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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 411 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Cultura Física. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2o., 8o. y 14 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o., 5o., 12, 14, 29, 35, 37, 56, 79, 88, 102, 103 y 106 de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte; 73 y 74 de la Ley General de Desarrollo Social; 5, fracción V, 6 
fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil; 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,176, 178 y 179 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 16, 17, 38 fracción II inciso E del Reglamento de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte; 4, 23, 25, 26 y anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1, segundo párrafo, 
establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos aquellos programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación, y que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector serán responsables de emitir tales disposiciones respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 en su anexo 17 hace 
referencia a los programas sujetos a Reglas de Operación; y 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen aprobatorio de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 411 POR EL QUE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA CULTURA FISICA 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Cultura Física. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del año 2008. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2007.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE CULTURA FISICA  
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ANEXO 3. Formato de Reporte Técnico Deportivo y de Metas 

ANEXO 4. Flujograma del Proceso de Otorgamiento de Apoyos 

1. Presentación 

Este programa promueve la formación de una cultura física que permita realizar actividades físicas, 
deportivas y recreativas de forma cotidiana para el cuidado de la salud, es una línea prioritaria de acción que 
contribuirá en la formación de aptitudes, capacidades, hábitos y destrezas, las cuales posibilitarán el 
desarrollo integral de los individuos, a través de las siguientes estrategias: 

El Programa Por un México Activo, Acumula, Mínimo 30 Minutos Diarios de Actividad Física, el cual 
consiste en ofrecer a los diferentes sectores de la población, entre los que destacan el escolar, no escolar, 
servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, del Distrito 
Federal, Estatal y Municipal espacios abiertos, y/o instituciones privadas u organismos sociales, diversas 
opciones que les permitan incorporar la actividad física, deportiva y recreativa como un hábito de vida. 

Otra de sus estrategias es el Programa de Centros del Deporte Escolar y Municipal, cuyo objetivo es 
proporcionar espacios para la práctica deportiva regular y sistemática a través de promotores deportivos 
capacitados y certificados, para una recuperación y utilización óptima de los espacios públicos y canchas 
deportivas (escuelas técnico deportivas), a fin de promover el establecimiento de ligas, torneos, juegos o 
eventos deportivos, orientados a desarrollar las habilidades deportivas de los alumnos en el ámbito de la 
educación básica, media superior y superior, así como de la población en general. Coadyuvar con la 
Secretaría de Educación Pública para que las escuelas sean espacios seguros para la formación de niños y 
jóvenes a través de la participación organizada de éstos en actividades deportivas y recreativas (Escuela 
Segura). 

La realización de eventos multideportivos a nivel nacional, caracterizados por reunir en competencia a los 
mejores atletas, de categorías infantiles, juveniles, de primera fuerza, élite y especiales, tanto de carácter 
promocional como selectivos, representantes de los entidades federativas, entidades deportivas y organismos 
nacionales afines al deporte, así como las asociaciones deportivas nacionales. 

2. Antecedentes 

La CONADE, elabora los programas anuales de cultura física, para el eficaz y eficiente cumplimiento de 
los objetivos de Cultura Física y Deporte. 

La CONADE, tiene a su cargo la promoción y fomento de la cultura física y el deporte conforme a las 
siguientes facultades: convocar al SINADE, establecer la política del deporte nacional, formular el Programa 
Nacional de Cultura Física y Deporte y, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, vincular la 
ejecución de las políticas que orienten el fomento y desarrollo del deporte en el país, con fundamento en los 
artículos 2, 6 y 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Con el propósito de lograr los objetivos planteados, la CONADE impulsará el desarrollo de programas 
específicos de conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. Los recursos financieros, materiales y humanos, se distribuirán en los programas de la 
Comisión bajo los términos y condiciones de las presentes Reglas de Operación. 

Con fundamento en las disposiciones aplicables a la Administración Pública Federal y la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, mediante Acuerdo o Convenio de Coordinación o Concertación y con base en las 
presentes Reglas de Operación, se instrumentará la ordenada ejecución, seguimiento y evaluación de los 
programas que conjuntamente se impulsen con los miembros del SINADE. 

Glosario 

Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

a) Asociaciones Deportivas Nacionales.- Federaciones Deportivas Nacionales. 

b) Ciclo Olímpico.- Periodo de cuatro años en el que se preparan a los atletas que son candidatos a 
participar en los Juegos Olímpicos. 

c) CODEME.- Confederación Deportiva Mexicana, A.C. 

d) COM.- Comité Olímpico Mexicano, A.C. 

e) CONADE.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

f) CONDDE.- Consejo Nacional del Deporte de la Educación, A.C. 

g) CONDEBA.- Consejo Nacional del Deporte de la Educación Básica, A.C. 
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h) CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

i) Entidades federativas.- 31 Estados y el Distrito Federal. 

j) Entidades Deportivas.- Instituto Mexicano del Seguro Social, Universidad Nacional Autónoma de 
México e Instituto Politécnico Nacional. 

k) Institutos estatales del deporte o su equivalente.- Secretarías, institutos, comisiones o consejos 
estatales del deporte. 

l) Olimpiada Nacional.- Evento multideportivo de carácter nacional que se celebra dentro del marco 
del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte cada año. 

m) Organismos Nacionales Afines al Deporte.- Organismos Deportivos del Sector Público, Social y 
Privado. 

n) PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación. 

o) Programa Por un México Activo, Acumula, Mínimo 30 Minutos Diarios de Actividad Física.- 
Estrategia del Gobierno Federal para promover las actividades físicas en los planteles escolares y el 
deporte en todo el sistema educativo y estimular la formación y consolidación de una cultura 
deportiva entre todos los grupos sociales y de edad, en todas las regiones del país. 

p) Reglas.- Las presentes Reglas de Operación. 

q) SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

r) SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

s) SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

t) SICCED.- Sistema de Certificación y Capacitación para entrenadores deportivos. 

u) SINADE.- Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

3. Objetivos 

3.1 Generales 

Fomentar una cultura de actividad física y recreación que promueva que toda la población realice algún 
ejercicio físico o deporte de manera regular y sistemática. 

3.2 Específicos 

Infundir en la población el hábito de la práctica de alguna actividad física, con el fin de elevar su calidad de 
vida, generando una población más sana y productiva. 

Fomentar la práctica sistemática del deporte promoviendo programas técnicos, ligas, torneos, juegos y/o 
eventos deportivos, orientados a desarrollar las habilidades deportivas que constituyan una nueva forma de 
participación de la niñez, la juventud y población en general, a través de la operación de escuelas técnico 
deportivas y de ligas deportivas, que dentro de los Centros del Deporte Escolar y Municipal fomenten la 
integración de la comunidad e impulsen una cultura física y deportiva en la población escolar y municipal que 
coadyuve a la integración de la sociedad en general, masificando la práctica deportiva más allá de un 
esquema de competencia. De igual forma, otorgar reconocimiento por su trayectoria y dedicación en el 
espacio escolar a los Profesores de Educación Física que conduzcan a un mejor desarrollo de los recursos 
humanos y que propicien la calidad educativa. 

Integrar una serie de eventos multideportivos reconocidos por todos los miembros del SINADE como 
básicos para concluir los procesos de selección de los deportistas representantes de las entidades federativas 
con la finalidad de favorecer la participación de un mayor número de deportistas mexicanos en un solo 
proceso de competencias nacionales y promocionales. 

4. Lineamientos Generales 

4.1 Cobertura  

Nacional. 

4.2. Población objetivo 

Población en general, alumnos de educación del tipo básico, media superior y superior, así como 
educadores físicos y los deportistas mexicanos en el exterior. 
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4.3 Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

Los apoyos podrán ser económicos, técnico-operativos, asesorías y capacitación destinados para la 
operación del programa, eventos o actividades con montos definidos de acuerdo al proyecto que se apruebe. 
Cualquier recurso adicional deberá apegarse a lo establecido en las presentes Reglas. 

Los apoyos que se otorguen a las sedes para la realización de los eventos multideportivos nacionales, 
serán en función al número de participantes, duración de las competencias y pago de servicios básicos, entre 
otros. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

Los recursos fiscales autorizados a este Programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
ascienden a $130,699,997.00. 

Los montos máximos a otorgar se distribuirán de la siguiente manera: 

Beneficiarios Montos Máximos Anuales 

BENEFICIARIO MONTO  

Institutos, comisiones y/o consejos estatales del 
deporte o su equivalente, dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal y 
municipal, organizaciones sociales y privadas y 
asociaciones deportivas nacionales e Instituto de 
los mexicanos en el exterior (destinado a Actividad 
física y recreación en población no escolar)  

$39,125,000.00 * 

Institutos, comisiones y/o consejos estatales del 
deporte o su equivalente, dependencias y entidades 
de la administración pública federal, estatal y 
municipal, organizaciones sociales y privadas y 
federaciones y/o asociaciones deportivas 
nacionales. (destinado a Actividad física y 
recreación en población escolar) 

$22,500,000.00 * 

Entidades federativas, institutos, comisiones y/o 
consejos estatales del deporte o su equivalente, las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal, Consejos 
Nacionales del Deporte Estudiantil, las 
Asociaciones Deportivas Nacionales y 
Organizaciones sociales y privadas (destinado a 
Centros del deporte escolar y municipal). 

$25,000,000.00 * 

CONDEBA (destinado a Concurso Nacional de la 
Clase de Educación Física y Reconocimiento 
Nacional del Profesor Distinguido en Educación 
Física) 

$1,000,000.00 ** 

Entidades federativas, Institutos y/o consejos 
estatales del deporte o su equivalente, entidades 
deportivas, organismos nacionales afines al deporte 
y asociaciones deportivas nacionales. (destinado a 
Eventos multideportivos nacionales selectivos y 
promocionales) 

 

$112,375,000.00 * 

* El monto es máximo anual a distribuirse entre las entidades y dependencias 
federales y estatales, dependerá del programa de actividades, así como del 
tamaño del grupo beneficiario, sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

** Monto máximo a distribuir entre las entidades organizadoras, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria. 
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4.4 Beneficiarios 

Entidades federativas, los institutos y/o consejos estatales del deporte o su equivalente, las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, Consejos Nacionales del Deporte 
Estudiantil, las Asociaciones Deportivas Nacionales, Entidades Deportivas, Organismos Nacionales Afines, 
Instituto de los Mexicanos en el Exterior, Organizaciones sociales y privadas y fideicomisos. 

4.4.1 Criterios de Selección 

La CONADE evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de apoyo, considerando como criterios 
de resolución que los beneficiarios solicitantes y la población objetivo, pertenezcan a los señalados en las 
presentes Reglas y que exista disponibilidad de recursos con base en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente, y que los apoyos que soliciten se encuentren indicados en las presentes Reglas. 

El Plazo máximo de respuesta será de 3 meses conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Si al término del plazo máximo de respuesta, la CONADE no ha 
respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo. La CONADE cuenta con un plazo 
de prevención de 30 días naturales para requerirle al solicitante la información faltante (1/3 del plazo máximo 
de respuesta). 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Para acceder a los apoyos del Programa de Cultura Física, los solicitantes deberán cumplir con lo 
siguiente: 

a) En el caso de las asociaciones deportivas nacionales y los organismos nacionales afines al deporte 
en su calidad de asociaciones civiles sin fines de lucro, presentar lo siguiente: 

● Constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

● Constancia de inscripción al Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE). En su caso 
comprobación del inicio del trámite 

● Acta protocolizada de la última designación de su Consejo Directivo o su equivalente. 

● Estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

b) Solicitud de los apoyos a través de un escrito libre. 

c) Presentar un programa anual de actividades que una vez aprobado por la CONADE servirá como 
elemento de planeación, evaluación y seguimiento. 

d) Para actividad física y recreación, estar constituido en un grupo susceptible de apoyo en el programa 
(institutos, comisiones y/o consejos estatales del deporte o su equivalente, las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, organizaciones sociales y las 
asociaciones deportivas nacionales). 

e) Para la operación del programa de Centros del Deporte Escolar y Municipal, que el municipio o 
escuela cuenten con el espacio físico en condiciones básicas para la instalación, operación y 
permanencia de Centros del Deporte. 

f) Para participar en la organización de eventos multideportivos nacionales, el solicitante deberá 
presentar la propuesta correspondiente. No podrán participar en la organización de eventos 
multideportivos nacionales los organismos que pretendan hacerlo con fines de lucro o de 
proselitismo, religioso o político. 

Restricciones 

No se podrán recibir apoyos y estímulos cuando se incurra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Contraten, con recursos públicos, a personas con nexos de parentesco con los directivos de la 
organización, ya sea por consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado. 

b) Cuando se encuentre inhabilitado o sancionado el titular de la asociación o el representante legal, 
que le impida ejercer recursos federales, por algún tipo de responsabilidad o infracción a la Ley 
General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento y demás ordenamientos aplicables. 

c) Cuando sea sancionada con suspensión o cancelación definitiva de su inscripción en el Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

d) Por abstenerse de entregar los informes que le sean requeridos por la CONADE, referente a la 
utilización de los recursos públicos federales sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, 
beneficiarios, fuentes de financiamiento nacionales o extranjeras o de ambos, patrimonio, operación 
administrativa y financiera. 
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e) Cuando exista intereses en conflicto de alguno de los miembros del Consejo Directivo de la 
Organización de la Sociedad Civil, con motivo del desempeño de sus funciones en el citado Consejo 
y/o una designación por autoridad gubernamental para el desempeño de funciones vinculadas con el 
deporte nacional, estatal, municipal y/o delegacional, que afecten el desempeño imparcial tanto de su 
empleo como de su cargo en el Consejo, o en general cuando tenga cargos públicos.  

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

Los apoyos destinados para la operación de cada programa, evento o actividad a través de apoyos 
técnicos operativos, recursos financieros, asesorías y capacitación, estarán sujetos a la presentación del 
programa y a la evaluación que se haga de éste, así como de la viabilidad, impacto en la población y 
evaluación específica de cada programa, evento o actividad. En apego a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental la CONADE publicará los informes trimestrales de avance 
programático y presupuestal en el Portal de Internet www.conade.gob.mx.  

4.4.2 Derechos y obligaciones  

Derechos 

Los beneficiarios contarán con los recursos económicos, asesoría técnica y/o capacitación para el 
desarrollo de las actividades y eventos del Programa, según corresponda. 

En el caso de actividad física y recreación, podrán reproducir los materiales que estimen necesarios y que 
permita cubrir la demanda de acuerdo con la población objetivo. 

Obligaciones 

● Suscribir Convenio de Colaboración y/o Concertación que incluya la programación de los recursos y 
metas de la ejecución del programa, así como el Anexo Técnico de Ejecución que defina sobre qué 
aspectos específicos se autorizará la utilización de los recursos en el marco de las presentes Reglas. 

● Realizar la difusión y ejecución del programa. 

● Promover dentro de su ámbito la capacitación, actualización y profesionalización de los recursos 
humanos que requiere el programa. 

● La operación de los Centros del Deporte Escolar y Municipal, deberá apegarse a lo establecido por 
las disposiciones que para tal efecto se emitan. 

● Sujetarse a los lineamientos contenidos en el cuaderno de cargo y documento rector del Concurso 
Nacional de la Clase de Educación Física y el instructivo de participación del Reconocimiento 
Nacional del Profesor Distinguido en Educación Física, respectivamente, así como las convocatorias 
que para ello sean emitidas. 

● Entregar a la CONADE un informe técnico deportivo y metas, así como un reporte de gastos sobre la 
aplicación de los recursos de conformidad a lo establecido en los convenios correspondientes; la 
temporalidad para cada actividad y evento también será especificada en dichos convenios. 

● En el caso de eventos multideportivos nacionales, la entidad federativa a la que se le ha asignado la 
responsabilidad de organizar el evento, deberá garantizar la realización del mismo y entregar 
avances periódicos en el proceso de la organización. 

● Por lo que corresponde a los recursos económicos otorgados, la comprobación de éstos, deberá 
cumplir con lo dispuesto en los lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar 
los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales 
que reciben por parte de la CONADE, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
octubre de 2006. 

● En el caso de los consejos nacionales del deporte estudiantil, las asociaciones deportivas nacionales 
y los organismos nacionales afines al deporte en su calidad de asociaciones civiles sin fines de lucro, 
las organizaciones sociales y privadas, deberán: 

a) Contar con un sistema de contabilidad de acuerdo con las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

b) Proporcionar la información que les sea requerida por la CONADE y autoridades competentes, 
sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento 
nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera, y uso de 
los apoyos y estímulos públicos que reciban. 
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c) En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, 
a otra u otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento a la cultura física y 
deporte, y que estén inscritas en el Registro establecido por la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en la 
Ministración de Recursos 

● Consistirán en la suspensión, reducción o cancelación de los recursos hasta en tanto no se subsane 
la irregularidad en el manejo y aplicación de los recursos, y las cuales se aplicarán en los términos de 
lo dispuesto por los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que 
reciben por parte de la CONADE, y/o  

● Se impondrá a la organización de la sociedad civil, las sanciones señaladas por la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil y mediante el 
procedimiento respectivo. 

● Asimismo, los titulares y demás representantes de los consejos directivos de las asociaciones civiles, 
para el caso de cometer irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos serán sujetos a las 
responsabilidades penales, administrativas o civiles que correspondan. 

● Los representantes legales de los Institutos, Consejos o Comisiones o equivalente que cometan 
irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos, serán sancionados en los términos de lo 
dispuesto por la normatividad federal aplicable, así como por lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

La coordinación, supervisión y seguimiento del Programa estará a cargo de la CONADE. 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

Las entidades federativas, los institutos, comisiones y/o consejos estatales del deporte o su equivalente, 
los consejos nacionales del deporte estudiantil, entidades deportivas, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal y municipal, (actividad física y recreación), organismos nacionales 
afines al deporte y las asociaciones deportivas nacionales. 

5.1.2 Instancia Normativa 

La CONADE. 

5.1.3 Instancias de Control y Vigilancia 

La CONADE y El Organo Interno de Control en la CONADE 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia se dará amplia difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán las 
acciones similares por parte de los beneficiarios. La información del Programa será publicada en el portal de 
la CONADE en Internet (www.conade.gob.mx), pormenorizada por beneficiario y montos, en los términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este programa, deberán incluir 
la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 
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6.2 Promoción 

Por conducto de los miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, los medios masivos de 
comunicación y por medio del portal en Internet de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte: 
www.conade.gob.mx. 

El Instituto y/o Consejo Estatal del Deporte o su equivalente, y el municipio, deberán realizar la promoción, 
conjuntamente con la autoridad educativa estatal y/o municipal en los casos que así se requiera, para dar a 
conocer las actividades que se ofrecen a través de los programas. 

6.3 Ejecución 

a) La CONADE difunde a nivel nacional el Programa. 

b) Las entidades federativas, los institutos, comisiones y/o consejos estatales del deporte o su 
equivalente, consejos nacionales del deporte estudiantil, las entidades deportivas, las dependencias 
y entidades de la administración pública federal, estatal y municipal, los organismos nacionales 
afines al deporte y las asociaciones deportivas nacionales, solicitan por escrito los apoyos a la 
CONADE. 

c) La CONADE analiza las solicitudes y la documentación de cada solicitante y determina la viabilidad 
de su apoyo. 

d) La CONADE notifica por escrito a los solicitantes la resolución a cada una de sus solicitudes. 

e) El representante legal del beneficiario y la CONADE firman el convenio de colaboración y/o 
concertación y los anexos técnicos de ejecución respectivos. Ante la falta de firma de cualquiera de 
dichos documentos no se podrán otorgar los recursos económicos. 

f) Previamente a la transferencia de recursos, los beneficiarios, deberán entregar a la CONADE recibos 
fiscales oficiales. 

g) La CONADE radicará los recursos a los beneficiarios una vez que éstos hayan cumplido con los 
preceptos del convenio de colaboración y/o concertación. 

h) El representante legal de los beneficiarios presentará las comprobaciones de los apoyos otorgados 
en apego a lo establecido en el Convenio de Colaboración y/o Concertación, el o los anexos técnicos 
de ejecución, así como en las disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo 
cual, la comprobación de dichos recursos deberá cumplir con lo dispuesto en los lineamientos que 
establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas 
para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006. 

i) Los recursos económicos que se otorguen sólo podrán ser utilizados para las actividades 
expresamente autorizadas en el o los anexos técnicos de ejecución que formará parte del Convenio 
que se suscriba. Cualquier uso distinto que no haya sido expresamente autorizado por la CONADE, 
será sancionado conforme a la Ley. 

j) La CONADE revisará la documentación comprobatoria y notificará al representante legal de los 
beneficiarios del cumplimiento o incumplimiento de lo dispuesto en los instrumentos jurídicos 
respectivos. 

k) El representante legal del beneficiario que persista en el incumplimiento de la comprobación del 
gasto, se hará acreedor a la sanción que corresponda. 

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad, incluidos los integrantes de los 
Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte. Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, 
vigilancia y evaluación de los programas sociales, la CONADE promoverá la contraloría social con base en la 
normatividad establecida para tal efecto, fomentando acciones que transparenten la operación del Programa, 
entre las que destacan: desarrollar y consolidar mecanismos de comunicación e información a la ciudadanía y 
los relativos a la captación y atención de quejas y denuncias. 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

No aplica. 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

No aplica. 
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7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

A través de su representante legal, los beneficiarios formularán a la CONADE su informe de avances de la 
aplicación de los recursos otorgados de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en el convenio de 
colaboración y concertación y en los anexos técnicos de ejecución. 

Invariablemente, los beneficiarios deberán acompañar dichos informes con la explicación de las 
variaciones entre el presupuesto asignado, modificado, el ejercido y de metas. Esta información permitirá 
conocer la eficiencia de la operación del Programa en el periodo que se reporta y será utilizada para integrar 
los informes institucionales correspondientes. Será responsabilidad de la CONADE concentrar y analizar dicha 
información para la toma oportuna de decisiones. 

El incumplimiento de esta disposición, limitará la aplicación de los recursos destinados al beneficiario de 
este Programa en el presente o, en su caso, el siguiente ejercicio presupuestal. 

7.2 Cierre del Ejercicio 

La CONADE integrará el cierre del ejercicio programático presupuestal anual al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal vigente e informará a la Coordinadora Sectorial el resultado del mismo. 

Los recursos presupuestales que no se ejerzan durante el año, deberán reintegrarse a la CONADE e 
informarse a más tardar el 15 de diciembre del ejercicio fiscal vigente, para que éstos formen parte del 
remanente del ejercicio fiscal. En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, los beneficiarios por 
conducto de su representante legal estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la Tesorería de la 
Federación a más tardar los primeros cinco días naturales del mes de enero del año siguiente al ejercicio 
fiscal vigente, de lo contrario serán responsables de cubrir los daños al erario federal por la extemporaneidad 
de la concentración de los recursos que determine la Dirección de Fiscalización a Entidades y Dependencias 
de la Tesorería de la Federación. 

8. Evaluación 

8.1. Evaluación Interna 

La evaluación interna del programa consistirá en la evaluación de la eficiencia en la aplicación de los 
apoyos, así como en la calidad de los servicios prestados. En virtud de que los diferentes tipos de servicios 
están directamente relacionados con los objetivos específicos del Programa, los indicadores se desagregarán 
por tipo de actividad a efecto de valorar el cumplimiento de los objetivos del Programa. 

La Dirección General de Evaluación de Políticas de la Secretaría de Educación Pública instrumentará un 
procedimiento de evaluación interna en coordinación con la CONADE, para complementar la evaluación 
establecida por el Programa Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. El procedimiento se operacionalizará 
considerando la disponibilidad de recursos humanos y presupuestales de las instancias que intervienen. 

8.2 Evaluación Externa 

La Subdirección General de Administración de la CONADE será la unidad administrativa ajena a la 
operación de los Programas con Reglas de Operación, para que en coordinación con la Unidad Responsable 
del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas federales, de acuerdo 
con la Ley General de Desarrollo Social, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa 
Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. 

9. Indicadores de resultados 

Con base en lo dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la Federación, la evaluación incluirá 
indicadores desagregados por sexo y por grupo de edad, de forma que se demuestre el acceso equitativo y no 
discriminatorio de las mujeres e indígenas a los beneficios del Programa, así como propiciar la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales. En tal caso se emplearán los siguientes indicadores: 

Indicador Periodicidad 

Fin 

Número de personas que mejoran su calidad de vida al realizar sistemáticamente 
una actividad física y/o deporte 

Trimestral 

Componente 

Hombre y mujer y/o alumno y alumna participante 

Trimestral 
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Propósito 

Adecuar el sistema de actividades deportivas y recreativas de acuerdo a los 
resultados obtenidos del año anterior. 

Mensual 

Propósito 
Número de participantes en el Programa por un México Activo, acumula, mínimo 30 
minutos diarios de actividad física 

Trimestral 

Propósito 
Generar un sistema de capacitación y certificación de promotores de la activación 
física 

Trimestral 

Componente 
Número de población participante en actividades deportivas y recreativas de los 
centros. 
Número de centros deportivos instalados y en operación. 

Mensual 

Propósito 
Sistema de actividades deportivas y recreativas en Centros Escolares y Municipales 

Mensual 

Componente 
Profesor y profesora participante y/o reconocido. 

Anual 

Componente 
Deportista hombre y mujer atendidos en eventos multideportivos nacionales 

Anual 

Propósito 
Difundir y promover a nivel nacional las bases para la participación en los eventos 
multideportivos nacionales 

Anual 

 
10. Seguimiento de Control y Auditoría 
10.1 Atribuciones 
Los recursos que se otorgan podrán ser revisados por la CONADE, la Auditoría Superior de la Federación, 

la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en la CONADE y, en su caso, por las 
Contralorías Estatales de acuerdo a sus respectivas atribuciones y competencias. 

10.2 Objetivo 
Verificar que los recursos sean aplicados con racionalidad, transparencia, calidad y congruentes con los 

indicadores. 
10.3 Resultados y Seguimiento 
Como resultado de las revisiones de auditoría, el Organo Interno de Control en la CONADE realizará el 

seguimiento que permita emitir informes, hasta su total solventación y, en su caso, deslindar las 
responsabilidades procedentes. 

11. Quejas y Denuncias 
11.1 Mecanismos, Instancias y Canales 
Para presentar una queja, denuncia o sugerencia, se podrá realizar mediante los siguientes mecanismos: 
Personalmente, en las oficinas del Organo Interno de Control en la CONADE, ubicadas en Camino a 

Santa Teresa 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, en México, Distrito Federal, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; vía telefónica al número 59-27-52-00, extensiones 4300, 4310 o 4320, 
o correo electrónico a la siguiente dirección: quejas@conade.gob.mx; igualmente al teléfono 20002000 
Servicio de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) de la Secretaría de la Función Pública. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres 

naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

SEGUNDA. Las presentes Reglas de Operación continuarán vigentes en tanto no se emitan nuevas reglas 
aplicables. 

_____________________ 
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ANEXO 1 

MODELO DE CONVENIO 2008 

CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL 
DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONADE”, REPRESENTADA 
POR _____________________________________ Y POR LA OTRA PARTE LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "___________________________________", 
REPRESENTADA POR SU___________ , ___________________________________, ASISTIDO POR 
____________________________________________ Y A ELLOS COMO “LAS PARTES” CUANDO ACTUEN O SE 
DENOMINEN CONJUNTAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES (EN SU CASO)  

DECLARACIONES 

I.- DECLARA “LA CONADE” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio propios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 2003. 

I.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

• Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física y deporte; 

• Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los 
Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a investigación en 
ciencias y técnicas en materia de cultura física y deporte; 

• Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los métodos de 
certificación en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, la inducción de la 
cultura y el deporte en los planes y programas educativos; 

• Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de 
instalaciones destinadas a la cultura física y deporte; 

• Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

• Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de 
cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos federales para los 
mismos fines; 

• Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades Federativas, 
el Distrito Federal, y los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los 
sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, 
incentivo y desarrollo de cultura física y el deporte; 

I.3 Que conforme al Programa _____________________________, “LA CONADE” promoverá la 
participación de los sectores Público, Privado y Social, con acciones necesarias para el desarrollo de sus 
objetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal. 

I.4 Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, faculta a “LA CONADE” 
para concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes del 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita cumplir con sus 
fines. 

I.5 Que de acuerdo con los fines de “LA CONADE”, dichos convenios tendrán por objeto generar acciones, 
y programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y desarrollo de 
la Cultura Física y Deporte. 

I.6 Que el o los _______________________________________ acredita (n) su personalidad con 
__________________________________________. 

I.7 Que para efectos del presente documento señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a Santa 
Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, en México, Distrito Federal. 
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II.- DECLARA "LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL" POR CONDUCTO DE SU TITULAR: 

II.1 Que es una ____________________________, constituida conforme a las leyes de la República 
Mexicana, tal y como se acredita con el Testimonio de la Escritura Pública número _________ de fecha 
___________ de __________ del año_____________, pasada ante la fe del Notario Público número ______ 
del __________, Licenciado______________________________________. 

II.2 Que su objeto social es, entre otros: 

• __________________________________ 

• __________________________________ 

• __________________________________ 

• __________________________________ 

II.3 Que mediante el Testimonio de la Escritura Pública número __________ de fecha _________ de 
__________ del año ____________, pasada ante la fe del Licenciado___________________________, 
Notario Público número ____________ del ________________, fue protocolizada el Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Asociados mediante la cual fue elegido el 
_____________________________________________ como Presidente de la ___________________ 
_______________________, para el periodo ___________________ quien cuenta con las facultades 
bastantes y suficientes para la celebración de este convenio, las cuales a la fecha no le han sido revocadas, 
restringidas o de alguna manera limitadas. Asimismo, se designa al 
_________________________________________________ en su carácter de______________________ de 
"LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL", tal y como se acredita con la escritura pública 
número__________ de fecha _________ de _________ del año ______________, pasada ante la fe del 
Notario Público número _________, del ______________________, es responsable del manejo y aplicación 
de los recursos federales que otorgue “LA CONADE” a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

II.4 Que cuenta con la clave única de inscripción al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, número __________________, con folio número _______________ de fecha _________________ de 
_______________ del año ___________________, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y su Reglamento. 

II.5 Bajo Protesta de Decir verdad también manifiesta el titular que no se encuentra inhabilitado o 
sancionado, que le impida recibir recursos federales, por algún tipo de responsabilidad administrativa o 
infracción a la Ley General de Cultura Física y Deporte, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

II.6 Que para los efectos a que dé lugar este convenio señala como domicilio fiscal y legal el ubicado en: 
________________________________________________ 

III.- DECLARAN "LAS PARTES": 

III.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

III.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de sexo, edad, 
condición social, económica o física. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 1, 3 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65, 66, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 9, 10, 15, 20 fracción XXXIV, 29 fracciones 
IV y XXIII, 35, 36 y 37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 14, 16 y 17 del Reglamento de esta 
última, 5, fracción V, 6 fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, el Presupuesto de Egresos de la Federación para _______ y las Reglas 
de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación vigentes, referente a los programas en materia de cultura 
física y deporte a cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y en general de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al tenor de las 
siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Por medio de este instrumento, “LAS PARTES” convienen en el ámbito del Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte, coordinar estrategias, acciones y recursos federales, para el apoyo a __________ de 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que permita fomentar el deporte y la cultura física, fortalecer 
y desarrollar a plenitud las capacidades de los deportistas y competir en niveles de alto rendimiento, así como 
identificar a los mejores atletas.  

SEGUNDA. Recursos Federales Financieros. 

“LA CONADE” ministrará a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, apoyo financiero de acuerdo 
a su disponibilidad presupuestal, para coadyuvar al desarrollo de __________________________ avaladas 
por "LA CONADE", de acuerdo con las metas, el calendario, programación, distribución de recursos federales 
y concepto del gasto establecidos en el anexo técnico de ejecución que forma parte integral de este convenio, 
hasta por un monto total de $ _______________________________________. 

TERCERA. Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” llevará a cabo lo siguiente: 

A. Proporcionar a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para el 
debido ejercicio de los recursos federales, apoyo financiero, asesoría y gestión, que requieran para la 
promoción y desarrollo de los _________________ a cargo de “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”, así como, en su caso, los formatos respectivos para la presentación de los 
__________. 

B. Radicar los recursos federales objeto del presente convenio, mediante depósitos en cuenta única 
bancaria, aperturada por “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, en el Banco 
__________________, la cual deberá ser registrada ante la Dirección de Finanzas de “LA CONADE”, 
cuando menos cinco días hábiles previos a la radicación de los recursos federales. Para el caso de 
no contar con dicha información no podrá “LA CONADE” transferir recurso económico alguno. 

C. Proporcionar la asesoría que solicite “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, en materia 
técnico-administrativa, que permita la realización del objeto del presente convenio y se cumplan los 
principios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia en el ejercicio de los 
recursos federales otorgados. 

D. Requerir a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, cuando así se estime conveniente, la 
información y documentación necesaria, e informarle de las visitas de supervisión para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y compromisos adquiridos en el presente convenio, y conocer los 
avances del mismo y, en su caso, evaluar el trabajo realizado. 

E. Por conducto de la (s) _______________________________, cada una en el ámbito de su 
competencia, observará que los proyectos a apoyar cumplan con las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación vigentes y con los Lineamientos Normativos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ________, así como que el manejo y aplicación de 
los recursos federales otorgados al organismo deportivo, se realice de conformidad con las 
disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de dichos 
recursos federales deberá cumplir con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del 
presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que 
deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los 
recursos federales que reciben por parte de la CONADE, estos últimos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 30 de octubre de 2006. 

CUARTA. Compromisos de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, se compromete con “LA CONADE” a lo siguiente: 

A. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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B. Previo a la entrega de los recursos federales deberá proporcionar a “LA CONADE”, los recibos 
oficiales debidamente requisitados, conforme a lo estipulado en la legislación fiscal vigente, suscritos 
por el representante legal de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

C. Presentar en tiempo y forma a “LA CONADE” el __________________________ 
_______________de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

D. Realizar la correcta administración y destino de los recursos federales otorgados por “LA CONADE”, 
para el cumplimiento del objeto materia de este instrumento jurídico, destinándolos única y 
exclusivamente al ____________________, al rubro de concepto de gasto que se indican en el 
anexo técnico de ejecución, cumpliendo con lo señalado en el Anexo A el cual contiene los 
Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 
Concertación a las asociaciones deportivas nacionales y demás asociaciones civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del Sistema Nacional del Deporte, los cuales forman parte 
integral del presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el 
procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos 
de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE. Los cambios en el 
destino y rubro de gasto que, en su caso se requieran, se deberá presentar solicitud en la cual se 
justifique a plena satisfacción de “LA CONADE” las circunstancias que provocaron los cambios para 
que se proceda a valorar y en su caso a autorizar. 

E. Que el manejo y aplicación de los recursos federales se realicen de conformidad con criterios de 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia y que la documentación comprobatoria, 
en su caso, de las adquisiciones, así como de los recursos federales que se acrediten mediante 
comprobantes fiscales cumplan con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

F. Entregar a la CONADE por conducto de ____________________un informe sobre la aplicación de 
los recursos federales, en un plazo no mayor a___________, en los formatos elaborados para tal 
efecto por la CONADE, el cual deberá contener un reporte de gastos y en casos específicos se 
solicitará un reporte técnico-deportivo y/o de metas mismos que incluirán necesariamente lo 
siguiente: 

1. El reporte técnico-deportivo y/o de metas, deberá estar correlacionado con el reporte de gastos 
que indique los beneficios alcanzados, signado por el titular de “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”. 

2. El reporte de gastos referente a la aplicación de los recursos federales utilizados, en el que se 
deberá incluir el concepto específico de la aplicación de los recursos federales, el cual deberá 
estar firmado por __________________de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, ante 
“LA CONADE”, incorporando la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y 
aplicación de los recursos federales otorgados por “LA CONADE” se llevó 
a cabo con estricto apego a los criterios y procedimientos contenidos en 
las Reglas de Operación del Programa de Cultura Física. La 
documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se conservará 
durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo 
contrario no será considerada como comprobatoria de los gastos que 
ampare…”. 

Asimismo, a solicitud de “LA CONADE” por conducto _____________, deberá incorporar al 
reporte la documentación comprobatoria de los gastos efectuados en original para su verificación 
y sellado, hecho lo cual, la documentación original le será devuelta a “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” para su resguardo y custodia durante el periodo legal de 5 años establecidos 
por el Código Fiscal de la Federación. 
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 Tratándose de gastos efectuados en el extranjero, los pagos de éstos, preferentemente, se 
efectuarán mediante tarjeta con cargo a los recursos federales otorgados por “LA CONADE” a 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” en la cuenta única bancaria que ésta haya 
aperturado para tal fin, por lo que la comprobación de esos gastos deberá estar respaldada 
mediante la documentación comprobatoria que normalmente expidan las empresas extranjeras, 
junto con la copia del vaucher del pago efectuado y el estado de la cuenta respectiva; así como 
un informe de los resultados obtenidos con el visto bueno del titular. 

 Para el caso de que los representantes del organismo deportivo que suscriben el presente convenio, 
dejen de ocupar sus cargos en la “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” y con ello, de 
manejar y aplicar los recursos federales que se les entregaron; lo deberán informar a la Coordinación 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos de “LA CONADE” dentro de los diez días hábiles siguientes a tal 
eventualidad. A fin de formalizar los convenios modificatorios correspondientes, respecto de la 
subrogación de derechos y obligaciones. 

 Con base en dichos registros “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” realizará la rendición 
de cuentas conforme a los criterios que establezcan los revisores de dichos recursos federales. 

G. Proporcionar a “LA CONADE” y a los órganos de control gubernamentales, la información que le 
soliciten sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento 
nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera y uso de los 
apoyos y estímulos públicos que reciban. Así como permitirle a su personal la práctica de visitas y 
auditorías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
convenio. 

H. Entregar a “LA CONADE”, en copia simple los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
del año inmediato anterior. 

I. Contar con un sistema contable de acuerdo con las normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados, en el que se pueda identificar claramente los movimientos efectuados con los recursos 
otorgados por “LA CONADE”. 

J. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, a 
otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento y que estén inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

QUINTA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos federales que “LA CONADE” transfiere en los términos del presente convenio, estarán a cargo del 
Presidente en funciones, y en su caso del ________________ encargado (s) del manejo de los recursos 
federales de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que para su manejo y aplicación deberá 
destinar los mismos incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos 
recursos, exclusivamente en los fines del Programa respectivo y ejercer dichos recursos con apego a los 
criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa correspondiente. La Auditoría 
fiscalizará a dichas organizaciones en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 
asimismo deberá apegarse a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del presente instrumento jurídico, así 
como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 
instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de 
la CONADE. 

SEXTA. Relación Laboral y Contractual. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de éstas, se entenderá exclusivamente 
con aquélla que lo contrató y en ningún caso, será considerado como patrón solidario o sustituto. 

SEPTIMA. De las Auditorías. 

Considerando que los recursos federales otorgados por “LA CONADE” a “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” revisten el carácter de recursos federales, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
la de la Función Pública, el Organo Interno de Control en “LA CONADE” y la Auditoría Superior de la 
Federación, podrán llevar a cabo las auditorias que sean necesarias para inspeccionar el ejercicio del gasto 
público federal de los recursos federales otorgados a fin de verificar su correcto manejo y aplicación. 
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Por lo que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, “LAS PARTES” 
convienen en hacer la revisión periódica y sistemática de su contenido e instrumentación, por lo que 
“LA CONADE” adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación con 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA. Devolución de Recursos Federales. 

Los recursos federales presupuestarios que no se ejerzan por “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL” durante el año, deberán reintegrarse a la cuenta de cheques número ______________ a nombre de 
“LA CONADE” en el ___________________; de igual forma, se deberá informar de esta situación a más 
tardar el 15 de diciembre ______, debiendo remitir copia de la ficha de depósito por vía fax, o medio 
electrónico en archivo digitalizado a la _______________ y el original a la _________________ de 
“LA CONADE”, para que éstos formen parte del remanente del ejercicio fiscal de ________. 

En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la 
cuenta bancaria número ________________ de _________________ a nombre de la Tesorería de la 
Federación a más tardar los _____________ del mes de enero del año inmediato siguiente, debiendo remitir 
copia de la ficha de depósito por vía fax, o medio electrónico en archivo digitalizado a la ______________ y el 
original a la __________________ de “LA CONADE”. Caso contrario será responsabilidad exclusiva 
de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” cubrir los daños y perjuicios al erario federal por la 
extemporaneidad de la concentración de los recursos federales que determine la Dirección de Fiscalización a 
Entidades y Dependencias de la Tesorería de la Federación. 

En ambos casos, dicha devolución deberá contemplar los recursos federales no ejercidos, así como los 
rendimientos respectivos. 

NOVENA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los recursos federales a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. “LA CONADE” hará pública la 
información relativa al monto proporcionado a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, así como los 
informes que ésta le proporcione sobre el uso y destino de dichos recursos federales, respetándose en todo 
momento la información reservada sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, como lo es el secreto fiscal, 
bancario, etc. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo ________ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal ______, en el que las dependencias y entidades que tengan a su cargo los programas 
señalados en el anexo _____ del citado documento, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al respecto “LAS PARTES” 
deberán indicar en sus eventos, materiales y donde sea posible lo siguiente: 

“…Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos federales provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos federales 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente…”. 

DECIMA. Encabezados del Convenio. 

Los encabezados de las Cláusulas del presente Convenio se incluyen únicamente para facilitar su 
referencia y no limitan ni afectan la interpretación de los términos legales y condiciones del presente 
Convenio. 

DECIMA PRIMERA. Modificación o Ampliación del Convenio. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio y sus anexos, podrán ser 
revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiera y justifique, siempre y 
cuando no alteren los alcances y finalidad de este Convenio y se realice por escrito y con apego a las 
disposiciones legales aplicables. 
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DECIMA SEGUNDA. Vigencia. 

El presente convenio tendrá una vigencia que correrá a partir de la fecha de su firma y hasta la finalización 
de ________________________que se indican en el anexo técnico de ejecución que forma parte integral de 
este instrumento jurídico; lo cual de ninguna manera excederá al ________ de diciembre del año _______. 

DECIMA TERCERA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente Convenio 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestal. 

III. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión: 

1. Por destinar “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” los recursos federales a fines 
distintos a los previstos en el presente Convenio. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa. 

DECIMA CUARTA. Suspensión o Cancelación  de Recursos Federales. 

“LA CONADE”, podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos federales otorgados a 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, sin declaración jurídica, cuando se determine que los 
informes solicitados no sean entregados a tiempo o hasta en tanto no se subsanen las omisiones o actos que 
impidan su cumplimiento, o los recursos se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este 
Convenio y de conformidad con lo establecido en la normatividad que resulte aplicable. Los recursos 
federales indebidamente utilizados, tendrán que ser restituidos de conformidad con la Cláusula Octava del 
presente instrumento jurídico, con independencia de las responsabilidades penales, civiles y/o 
administrativas a que haya lugar.  

DECIMA QUINTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como de todo aquello que no se encuentre 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las disposiciones legales aplicables, y a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al 
fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION Y ENTERADAS LAS 

PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA _______ DEL MES DE _____________ DE 200___. 

POR "LA CONADE" 

 

POR “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” 

EL PRESENTE CONVENIO SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA JURIDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS 

SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA QUE 

DESARROLLA EL PROGRAMA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION 

CELEBRADO POR LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE Y LA 

______________________________, A.C., POR UN MONTO DE $________________ 
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ANEXO A 
Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 

Concertación a las Asociaciones Deportivas Nacionales, y demás Asociaciones Civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del SINADE. 

PRIMERO.- La documentación que acredite el ejercicio de los recursos federales, para su aceptación, 
debe ser aquella que justifique y compruebe el gasto; entendiéndose por justificantes los documentos legales 
que determinan la obligación de hacer un pago (ejemplo: contratos, convenios, pedidos, etc.), y por 
comprobantes, los documentos que demuestran, la entrega de las sumas de dinero correspondientes (recibos, 
facturas) (Art., 66 fracc. III del Reglamento de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

Además de los requisitos señalados en el párrafo anterior, sólo se aceptarán, independientemente de su 
justificación y comprobación, aquellos gastos que estén directamente relacionados con los rubros de gastos 
autorizados en los convenios. Asimismo, los aspectos técnicos tales como sedes, nombre y número de 
participantes, fechas y condiciones de participación etc. Por lo tanto, los recursos federales que se apliquen a 
fines distintos a los autorizados implicarán una responsabilidad y darán origen a las sanciones que establecen 
las leyes aplicables. 

SEGUNDO.- El Titular de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, y las personas que se designen 
o a quienes legalmente les competa, serán los responsables directos del manejo y aplicación de los recursos 
federales que “LA CONADE” les transfiere, por lo que los formatos de entrega de comprobaciones deberá 
firmarlos el Presidente y, en su caso, el o los responsables de ejercer el recurso federal. 

TERCERO.- Los recursos federales proporcionados por “LA CONADE” que normalmente es por vía 
electrónica, deberán manejarse en una cuenta bancaria específica y exclusiva, en la cual se aplicarán los 
cargos por los conceptos de los gastos autorizados en los convenios. Por ningún motivo los recursos 
federales se mezclarán con otros que tengan una fuente diferente; puesto que éstos tienen un fin específico e 
independiente, y en ningún caso podrán depositarse en cuentas personales. 

En tal sentido, las cuentas bancarias se podrán manejar en forma mancomunada, siempre y cuando así lo 
haya aprobado “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, para las personas que para tal efecto se 
autoricen. 

Asimismo, todos los gastos derivados de los convenios deberán pagarse de la cuenta bancaria específica 
que para ese único propósito, haya sido abierta con cualquier institución bancaria o por medio de los sistemas 
electrónicos que tenga en operación. Para el caso de eventos en el extranjero, se sugiere pagar con tarjeta de 
débito expedida por el banco donde “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, tiene su cuenta y, se 
deberá guardar el voucher para efectos de complementar la comprobación. 

CUARTO.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realice “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”, con recursos federales deberán observar los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones posibles para el ejercicio del 
gasto y mediante un procedimiento simplificado que establezcan de acuerdo al monto, cantidad etc. en la que 
exista de ser posible cuando menos la participación de tres proveedores, mediante cotizaciones, eligiendo el 
que en igualdad de condiciones, ofrezca el precio más bajo. Los precios, en ningún caso, serán mayores a los 
que tal proveedor tenga establecidos para el público en general, para el caso de las Asociaciones Deportivas 
Nacionales que adquieran material deportivo sin excepción alguna se realizará el procedimiento de tres 
cotizaciones cuando menos, y en caso de no ser posible este procedimiento “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” podrá realizar una adquisición directa, presentando un escrito de justificación en el cual se 
deberá incluir la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que esta “ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” llevó a cabo el procedimiento para contar con las tres cotizaciones 
mínimas para obtener el material requerido, sin haber conseguido éstas por (explicar el 
motivo, p. ej. falta de proveedores, etc.), por lo que efectúo la adquisición directa de los 
bienes o servicios al proveedor cuya cotización se anexa…” 

Por cada adquisición realizada en estos términos deberá integrarse un expediente que contenga: las 
cotizaciones, los convenios, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque de pago, y 
demás documentación relacionada con la adquisición. 

Los bienes muebles, no consumibles (ejemplo: equipo deportivo, bienes informáticos etc.) adquiridos con 
recursos federales deberán estar debidamente inventariados y formarán parte del patrimonio 
de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, los bienes de consumo (ejemplo material deportivo y 
vestuario, etc.) o sea, aquellos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realiza 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, tienen un desgaste parcial o total, podrán ser controlados a 
través de un registro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad. 

En ningún caso podrá transferirse la propiedad, goce o disfrute de los bienes no consumibles adquiridos 
con los recursos federales, sino mediante autorización expresa de “LA CONADE”, otorgada por escrito, en la 
que se justifique la autorización (en su caso). 
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QUINTO.- Los comprobantes de pago fiscales contendrán en forma impresa lo señalado en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación o sea el número de factura o remisión, nombre o razón social de 
la empresa, registro federal de contribuyentes, domicilio, cantidad, descripción del o los artículos, precio 
unitario y el precio total y deberán ser expedidos a nombre de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL”, según corresponda, siendo responsabilidad de la Organización de la Sociedad Civil el recibir y aceptar 
de acuerdo con la normatividad antes mencionada los comprobantes que le son expedidos en los diferentes 
eventos donde participe. 

SEXTO.- Cuando los recursos federales sean autorizados para el pago de sueldos, honorarios, salarios o 
de cualquier contrato de servicios personales, se sujetará a un tabulador que deberá presentar a “LA 
CONADE” para su autorización, en el caso de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, el área 
correspondiente de la ____________________________analizará la propuesta de “LA ORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD CIVIL”, para aprobar, modificar y establecer los apoyos económicos a pagar a los equipos 
multidisciplinarios y enlaces técnico-administrativos. 

En todos los casos, y según corresponda, deberá retenerse el impuesto sobre la renta y pagarse el 
impuesto al valor agregado y los demás que establezcan las leyes tributarias. 

SEPTIMO.- Los comprobantes de pago originales deben quedar en custodia de “LA ORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD CIVIL”, con la obligación de resguardarlos durante el periodo legal de 5 años establecido por 
el Código Fiscal de la Federación, debidamente clasificados, ordenados e identificados con el convenio 
respectivo, y una vez que se hayan presentado para comprobación a solicitud de la 
_______________________ encargada del Programa, serán sellados por ésta, para que se identifique con 
claridad a que programa, actividad o convenio corresponde. 

OCTAVO.- “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que reciba recursos federales de 
“LA CONADE” deberá entregar un reporte de gastos, así como un informe ____________________por cada 
________________________de que se trate en los formatos adjuntos a estos lineamientos para el caso de 
las Asociaciones Deportivas Nacionales. Dichos formatos deberán ir acompañados de un oficio de entrega de 
comprobación, firmado por el Presidente de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, o el 
representante legal facultado para ello, dirigido a la Subdirección General correspondiente. 

En el caso de las Asociaciones Deportivas Nacionales, el citado reporte deberá guardar un orden similar a 
los rubros de gasto asentados en los oficios de autorización emitidos por la _______________de la 
“LA CONADE”, y en todos los casos deberá contener la siguiente leyenda: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales 
otorgados por “LA CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el 
ejercicio del gasto público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la 
Federación, y se conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no 
será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare”. 

Además presentar la documentación original comprobatoria de los gastos efectuados a solicitud de 
“LA CONADE”, por conducto de _____________________encargada del programa. 

NOVENO.- La ___________ cuando solicite documentación original procederá a verificar que los datos 
coincidan con los señalados en el reporte de gasto, de ser así la devolverá y sellará según corresponda, de no 
ser el caso, se deberá requerir al responsable de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, a fin de 
que aclare la situación y de hacerlo se procederá a continuar con el procedimiento antes citado. O bien se 
rechazará esa documentación y se dará como no acreditado el gasto. 

DECIMO.- Los recursos federales que se utilicen para fines distintos a los señalados en los convenios, no 
serán aceptados por “LA CONADE” como comprobantes válidos y sus importes deberán reembolsarse a la 
misma Comisión en los términos del convenio, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas, 
fiscales o penales que correspondan. 

Sólo en casos extraordinarios o debidamente justificados se podrá solicitar ajustes en los conceptos de 
gastos y/o técnicos, mismos que deberán estar aprobados por la _________________________. 

UNA VEZ LEIDOS LOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR ______ PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN _____________, EL DIA 
___________DEL MES DE _________________ DE ______________. 

 

 

 

 

 

POR "LA CONADE" 

 

POR “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL” 
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ANEXO 2. 

FORMATO DE REPORTE DE GASTOS 

PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

Federación Deportiva Nacional de:

Evento:   
Sede: Otros
Fecha: Total 0

Fecha Proveedor Concepto No. Factura Moneda Tipo de 
Cambio

Importe 
USD

Importe 
M.N. Sub total

0.00

0.00

0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

Rubros Autorizado Comprobado Diferencia
  

Alimentación 0.00
Hospedaje 0.00
Transporte terrestre 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00  

Nota: Se anotará con número el monto del apoyo económico autorizado para cada uno de los rubros, 
así como los montos que se comprueban y la diferencia que resulta

Atletas
Entrenadores

Participantes

Tipo de 
Cambio

RESUMEN

1

2

3
4

6 98 1110

5

7

17

18

16

12 13 1514

 
"Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales 
otorgados por "LA CONADE" se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan 
el ejercicio del gasto público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, y se conservará dentro del periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de los contrario 
no será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare". 

 

Nombre y firma 

Presidente de la Asociación Deportiva Nacional 

 

Nombre y firma 

Corresponsable General del Manejo de los 

recursos federales 

 

 

 

Nombre y firma 

Corresponsable del manejo de los recursos durante el evento 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

Reporte de Gastos. 

1 Anotar el nombre del Deporte que representa la Asociación. 
 
2 Anotar el nombre del evento, actividad o servicio que se llevó a cabo. 
 
3 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 
 
4 Anotar fecha o periodo de cuándo se realizó el evento. 
 
5 Anotar en cada recuadro el número de participantes, que efectivamente participaron en el evento. 
 
6 Anotar fecha y/o periodo que ampara el comprobante. 
 
7 Anotar nombre o razón social de quién brindó el servicio o proporcionó el producto. 
 
8 Anotar nombre del servicio o producto recibido o adquirido. 
 
9 Anotar número de folio o código del comprobante. 
 

10 Anotar importe monetario del país donde se llevó a cabo el evento. Esta columna aplica únicamente para eventos 
realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). 

 
11 Anotar importe monetario de la moneda local con respecto al dólar americano. Esta columna aplica únicamente 

para eventos realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). En eventos donde se pueda convertir 
directamente la moneda del país extranjero a pesos mexicanos, se omitirán las operaciones de las columnas 11, 
12 y 13. 

 
12 Obtener resultado de dividir la columna 10 entre la columna 11.  
 

13 Anotar costo del dólar americano en México, a la fecha o periodo del pago dentro del evento. 
 

14 Obtener importe resultante de multiplicar la columna 12 por la columna 13. 

 
15 Obtener resultados globales de los rubros de gasto autorizados, obtenidos a partir de las sumas de cada concepto 

y su importe. 
 

16 Obtener el resultado total a partir de la suma de los importes subtotales. 
 

17 Llenar cuadro resumen con base en los rubros del oficio de autorización y a los importes realmente ejercidos 
durante el evento. La columna de diferencias se obtiene de los diferenciales entre los montos autorizados y los 
realmente comprobados. 

 
18 Todo Reporte de Gastos deberá contener debajo del cuadro resumen, la leyenda siguiente: “Manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales otorgados por “LA 
CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto 
público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el 
presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se 
conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare”. 

 
19 Obtener las firmas de las personas indicadas. 
 

De conformidad con los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 
instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006, los gastos deberán estar debidamente justificados 
y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos 
legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de 
las sumas de dinero correspondientes. 
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ANEXO 3. 

FORMATO DE REPORTE TECNICO DEPORTIVO Y DE METAS 

PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

 

FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE: 

Deporte: Especialidad: Prueba

Evento:

Sede (ciudad-país): Fecha:  

Nivel del evento:

Altura de la ciudad: Temperatura prom Humedad

Calidad hospedaje:

 Se anexa: Memoria Oficial: Otro: Especifique:

Marca Lugar Marca Lugar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Del ____ al _____ de ______________ del 2006

Eventos internacionalesCopa Mundial - Eventos ContinentalesMundial o JJOO
A B C

REPORTE TECNICO DEPORTIVO Y DE METAS
PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Objetivo - Metas del evento o actividad

Evaluación

Eventos Nacionales
D

R E S U L T A D O S    M E X I C O

No. Nombre del Atleta o Equipo Pronóstico ResultadoPrueba

Calidad alimentación

1

3 4

5

7

9

12

10

13

15

19 20

2

6

8

11

14

16 17 18
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Marca Lugar Marca Lugar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15

Hombres Mujeres $ Boletos Avión $ Económico Lugar 
0 -                     

Presidente de la Federación Deportiva
Nombre y firma

Entrenador de la Federación Deportiva

México, D.F. a _____ de ___________________ del 2006

Nombre y firma

Nombre del Atleta o Equipo PruebaPaís

Observaciones, Recomendaciones, Evaluación Técnica para mejorar el nivel de preparación de los atletas

Evaluación
VS MEXICO

R E S U L T A D O   O B T E N I D O    R E L A C I O N A D O   C O N    A P O Y O   O T O R G A D O

Número Participantes Total 
Participantes

Apoyo otorgado Total Apoyo Mejor Resultado Obtenido
Marca

R E S U L T A D O S   O F I C I A L E S   D E L    E V E N T O

No. Resultado

2521 22 2423

26

28 3029

31

33

3227
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

Reporte Técnico-Deportivo y/o de Metas. 

1 Anotar el nombre del Deporte que representa la Asociación. 

 

2 Anotar el nombre del deporte en el cual se participó. 

 

3 Anotar el nombre de la especialidad del deporte en el cual se compitió. 

 

4 Anotar el nombre de la prueba específica en la cual se compitió. 

 

5 Anotar el nombre del evento, actividad o competencia que se llevó a cabo. 

 

6 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 

 

7 Anotar fecha o periodo de cuándo se realizó el evento. 

 

8 Marcar con una X la opción a la cual corresponda el evento. 

 

9 Anotar la altitud del lugar donde se realizó la competencia. 

 

10 Anotar la temperatura promedio que existió durante la competencia, cuando por las características del 
deporte, corresponda. 

 

11 Anotar el nivel de humedad promedio que existió durante la competencia, cuando por las 
características del deporte, corresponda. 

 

12 Explicar las condiciones que guardaron las instalaciones de hospedaje durante el evento (servicio, 
comodidad, amplitud, cercanía). 

 

13 Explicar las condiciones de la comida recibida o adquirida durante el evento (nutrientes, limpieza, 
servicio, prontitud). 

 

14 Marcar con una X la opción a la cual corresponda el evento. 

 

15 Escribir el objetivo por el cual se asistió al evento (preparación técnica, competencia fundamental, 
clasificatorio).  

 

16 Anotar el nombre del o los atletas, así como del equipo, en su caso. 
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17 Anotar el nombre de la prueba específica donde compitió el atleta o equipo. 

 

18 Anotar la marca y/o lugar en el cual se pronosticó el resultado del atleta o equipo. 

 

19 Anotar la marca y/o lugar que se consiguió realmente por el atleta o equipo. 

 

20 Anotar las siguientes leyendas según sea el caso: excelente, buena, regular o deficiente. 

 

21 Anotar el nombre de todos los atletas, así como de los equipos, en su caso. 

 

22 Anotar el nombre del país al que pertenece el atleta o equipo. 

 

23 Anotar el nombre de la prueba específica donde compitió el atleta o equipo. 

 

24 Anotar la marca y/o lugar que consiguió realmente cada el atleta o equipo en el evento. 

 

25 Anotar la marca y/o lugar que se consiguió por cada atleta o equipo y, compararla contra los 
resultados de los atletas o equipos mexicanos. Complementar con las leyendas: excelente, buena, 
regular o deficiente. 

 

26 Explicar los aspectos con los cuales se puede mejorar el desempeño de los atletas y/o equipos 
mexicanos. 

 

27 Anotar el número de participantes hombres y número de participantes mujeres mexicanos que 
participaron en el evento. 

 

28 Anotar el número total de participantes mexicanos apoyados por CONADE durante el evento. 

 

29 Anotar los importes monetarios con los cuales la CONADE apoyó la participación en el evento. 

 

30 Anotar el monto total de recursos recibidos por CONADE para el evento. 

 

31 Anotar el mejor resultado obtenido por un mexicano en el evento y su marca. 

 

32 Anotar la fecha en que fue llenado este formato. 

 

33 Obtener las firmas de las personas indicadas. 
 
 



Domingo 30 de diciembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

 

ANEXO 4 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

REGLAS DE OPERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008. 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE APOYOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________ 

 
INICIO 

DIFUSION DEL PROGRAMA 

SOLICITUD DE APOYOS 

ANALISIS DE SOLICITUDES 

¿PROCEDE  
EL APOYO? 

SI PROCEDE 

NOTIFICA POR ESCRITO 

SE FORMALIZA EL COMPROMISO DE 
APOYO MEDIANTE INSTRUMENTO 

JURIDICO 

PRESENTACION DE RECIBOS 
FISCALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

OPERACION DEL PROGRAMA Y 
USO DEL RECURSO TRANSFERIDO 

COMPROBACION DE RECURSOS 

FIN DEL PROCESO 

NO PROCEDE 

CONADE 

BENEFICIARIOS 

CONADE 

CONADE 

CONADE 

BENEFICIARIOS Y CONADE 

BENEFICIARIOS 

CONADE 

BENEFICIARIOS 

BENEFICIARIOS 
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ACUERDO número 412 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Deporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 2o., 8o. y 14 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o., 5o., 12, 14, 29, 35, 37, 56, 79, 88, 102, 103 y 106 de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte; 73 y 74 de la Ley General de Desarrollo Social; 5, fracción V, 6 
fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 176, 178 y 179 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública; 16, 17, 38 fracción II inciso E del Reglamento de la Ley General de Cultura Física y 
Deporte; 4, 23, 25, y anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2008, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1, segundo párrafo, 
establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos aquellos programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación, y que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector serán responsables de emitir tales disposiciones respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquéllas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 en su anexo 17 hace 
referencia a los programas sujetos a Reglas de Operación; y 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen aprobatorio de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 412 POR EL QUE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA DEPORTE 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Deporte. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del año 2008. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2007.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE DEPORTE 

INDICE 

1. Presentación 
2. Antecedentes 
3. Objetivos 

3.1 Generales 

3.2 Específicos 

4. Lineamientos Generales 
4.1 Cobertura 

4.2 Población Objetivo 

4.3 Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

4.3.2 Monto del Apoyo 
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4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en 
la Ministración de Recursos 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

5.1.2 Instancia Normativa 

5.1.3 Instancia(s) de Control y Vigilancia 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

6.2 Promoción 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

7.2 Cierre de ejercicio 

8. Evaluación 

8.1 Interna 

8.2 Externa 

9. Indicadores de Resultados 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

10.2 Objetivo 

10.3 Resultados y Seguimiento 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

ANEXO 1. Modelo de Convenio 

ANEXO A. Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio 
de Concertación a las Asociaciones Deportivas Nacionales, y demás Asociaciones Civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del SINADE. 

ANEXO 2. Formato de Reporte de gastos 

ANEXO 3. Formato de Reporte Técnico Deportivo y/o de Metas 

ANEXO 4. Flujograma del Proceso de Otorgamiento de Apoyos 

1. Presentación 

Este Programa plantea como acción fundamental fortalecer el Modelo Nacional de Desarrollo del Deporte 
que fomente una estructura de planeación y participación organizada entre la población en programas de 
desarrollo del deporte. 
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Lo anterior se logrará a través de la Coordinación del SINADE, el Apoyo a Organismos Deportivos 
Nacionales y Estatales, la operación del Centro Nacional de Información y Documentación en Cultura Física y 
Deporte y de los Centros Estatales de Información, así como en acciones de formación, capacitación, 
certificación e investigación de los recursos humanos vinculados al ámbito de la cultura física y el deporte, 
validadas por la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos de la CONADE. 

La CONADE coordina y apoya con recursos a los miembros del SINADE que promueven el desarrollo del 
deporte municipal, estatal y nacional, para favorecer la descentralización, así como optimizar los recursos 
destinados al deporte en las entidades federativas y municipios, trascendiendo también en el ámbito del 
desarrollo de la infraestructura deportiva y mejorar las instalaciones existentes. 

El Centro Nacional de Información y Documentación y los Centros Estatales de Información facilitan la 
recopilación y sistematización de la información y el conocimiento sobre el deporte y la cultura física, a través 
del uso de nuevas tecnologías informáticas y de comunicación, quienes operarán el Registro Nacional de 
Cultura Física y Deporte. 

Los apoyos al desarrollo del deporte incluyen programas educativos de formación, capacitación, 
certificación e investigación, en el ámbito del entrenamiento deportivo y de las ciencias aplicadas al deporte 
que desarrollan los miembros del SINADE, que contribuyan a la calidad y eficiencia de los servicios que se 
brindan a la sociedad en esta materia. 

2. Antecedentes 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, elabora los programas anuales, para el eficaz y 
eficiente cumplimiento de los objetivos de Cultura Física y Deporte. 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, tiene a su cargo la promoción y fomento de la cultura 
física y el deporte conforme a las siguientes facultades General de Cultura Física y Deporte: convocar al 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, establecer la política del deporte nacional, formular el 
Programa Nacional de Cultura Física y Deporte y, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, vincular 
la ejecución de las políticas que orienten el fomento y desarrollo del deporte en el país, con fundamento en los 
artículos 2, 6 y 8 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

Con el propósito de lograr los objetivos planteados, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
impulsará el desarrollo de programas específicos de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. Los recursos financieros, materiales y 
humanos, se distribuirán en los programas de la Comisión bajo los términos y condiciones de las presentes 
Reglas de Operación. 

Con fundamento en las disposiciones aplicables a la Administración Pública Federal y la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, mediante Acuerdo o Convenio de Coordinación o Concertación y con base en las 
presentes Reglas de Operación, se instrumentará la ordenada ejecución, seguimiento y evaluación de los 
programas que conjuntamente se impulsen con los miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte. 

Glosario 

Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

a) Asociaciones Deportivas Nacionales.- Federaciones Deportivas Nacionales y Organismos Afines 
al Deporte reconocidos por la CODEME. 

b) CODEME.- Confederación Deportiva Mexicana, A.C. 

c) CONADE.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

d) CONDDE.- Consejo Nacional del Deporte de la Educación, A.C. 

e) CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

f) Entidades Federativas.- 31 Estados y el Distrito Federal. 

g) Entidades Deportivas.- Instituto Mexicano del Seguro Social, Universidad Nacional Autónoma de 
México e Instituto Politécnico Nacional. 

h) Institutos Estatales del Deporte o su equivalente.- secretarías, institutos, comisiones o consejos 
estatales del deporte. 

i) Organismos Nacionales Afines al Deporte.- Organismos Deportivos del Sector Público, Social y 
Privado. 
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j) PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación. 

k) Reglas.- Las presentes Reglas de Operación. 

l) SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

m) SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

n) SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

o) SICCED.- Sistema de Certificación y Capacitación para entrenadores deportivos. 

p) SINADE.- Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

3. Objetivos 

3.1 Generales 

Fortalecer el desarrollo del deporte para fomentar la estructura de planeación y participación organizada 
entre la población en materia de deporte y cultura física con que cuenta la CONADE. 

3.2 Específicos 

Apoyar con recursos a los miembros del SINADE para la ejecución de programas de desarrollo del deporte 
e infraestructura deportiva. La Infraestructura deportiva considera las acciones de obra pública y de 
equipamiento deportivo. 

Fomentar el uso de nuevas tecnologías de la información y comunicaciones para la administración del 
conocimiento sobre la cultura física y el deporte en el país, a través de la coordinación de una red de centros 
de información deportiva en las entidades federativas y deportivas. 

Contribuir en la formación, capacitación, certificación e investigación en el ámbito del entrenamiento 
deportivo y de las ciencias aplicadas al deporte. 

4. Lineamientos Generales 

4.1. Cobertura del programa 

Nacional. 

4.2. Población objetivo 

Las entidades federativas, los municipios, las delegaciones políticas en el Distrito Federal, los institutos 
estatales del deporte o su equivalente, las entidades deportivas, las dependencias y entidades de la 
administración pública de los tres órdenes de gobierno, la Confederación Deportiva Mexicana, el Consejo 
Nacional del Deporte de la Educación, las asociaciones deportivas nacionales, los organismos nacionales 
afines al deporte y fideicomisos. 

4.3 Características de los apoyos. 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

Los apoyos podrán ser económicos, técnico-operativos, asesorías y capacitación destinados para la 
operación del programa, eventos o actividades con montos definidos de acuerdo al proyecto que se apruebe. 
Cualquier recurso adicional deberá apegarse a lo establecido en las presentes Reglas. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

Los recursos fiscales autorizados a este Programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
ascienden a $456,000,000.00. 

Los montos máximos a otorgar se distribuirán de la siguiente manera: 

Beneficiarios y Montos Máximos. 

BENEFICIARIO MONTO  

Entidades federativas, municipios, delegaciones 
políticas en el Distrito Federal, institutos estatales 
del deporte o su equivalente y entidades 
deportivas: 

$485,795,000.00 * 

 Programas de Desarrollo del Deporte y 
Proyectos Especiales 

$45,000,000.00 * 

 Apoyo a infraestructura deportiva $421,500,000.00 * 
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 Centros Estatales de Información $6,000,000.00 * 

 Formación, Capacitación, Certificación e 
Investigación 

$13,295,000.00 * 

Dependencias y entidades de la administración 
pública de los tres órdenes de Gobierno del 
Estado Mexicano (Programas) 

$10,000,000.00 * 

Asociaciones deportivas nacionales y organismos 
nacionales afines al deporte 

$50,000,000.00 * 

Consejo Estatal para el Fomento Deportivo y 
Apoyo a la Juventud del Estado de Jalisco 
(Juegos Panamericanos 2011, sede Guadalajara) 

$80,000,000.00 * 

CODEME $40,000,000.00 * 

CONDDE $35,000,000.00 * 

* Monto máximo anual a distribuirse entre los beneficiarios, sujeto a 
disponibilidad presupuestaria. 

4.4. Beneficiarios 
Los institutos estatales del deporte o su equivalente, las entidades deportivas, las dependencias y 

entidades de la administración pública de los tres órdenes de gobierno, la Confederación Deportiva Mexicana, 
el Consejo Nacional del Deporte de la Educación, las asociaciones deportivas nacionales, los organismos 
nacionales afines al deporte y fideicomisos. 

4.4.1. Criterios de Selección 
4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 
Para acceder a los apoyos del Programa de Deporte, los solicitantes cubrirán los siguientes requisitos, 

según el proyecto que se trate: 
a) En el caso de la CODEME, el CONDDE, las asociaciones deportivas nacionales y los organismos 

nacionales afines al deporte en su calidad de asociaciones civiles sin fines de lucro, presentarán lo 
siguiente: 
● Constancia de inscripción en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 
● Constancia de inscripción al Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE). En su 

caso comprobación del inicio del trámite. 
● Acta protocolizada de la última designación de su Consejo Directivo o su equivalente. 
● Estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

b) Solicitud de los apoyos a través de un escrito libre. Para el caso de infraestructura deportiva, en 
dicho escrito se deberá incluir nombre de la Entidad Federativa y Municipio donde se ubica la 
instalación deportiva que se pretende apoyar y domicilio de la misma, tipo de obra y/o equipamiento 
deportivo, recurso federal solicitado, el monto de aportación de recursos estatales, municipales y/o 
delegacionales y finalmente el costo total de la obra y/o equipamiento. Además, debe ser propuesto 
por el Sistema Municipal de Cultura Física y Deporte correspondiente y contar con la aprobación del 
Sistema Estatal de Cultura Física y Deporte. 

c) Presentar un programa anual de actividades que una vez aprobado por la CONADE, servirá como 
elemento de planeación, evaluación y seguimiento. (No aplica a Infraestructura Deportiva y proyectos 
especiales). 

d) Para realizar estudios de formación, capacitación, certificación e investigación, éstos deberán contar 
con el aval de la Escuela Nacional de Entrenadores Deportivos de la CONADE. 

La CONADE evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de apoyo, considerando como criterios 
de resolución que los beneficiarios solicitantes y la población objetivo, pertenezcan a los señalados en las 
presentes Reglas y que exista disponibilidad de recursos con base en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2008, y que los apoyos que soliciten se encuentren indicados en las 
presentes Reglas. 

El Plazo máximo de respuesta será de 3 meses conforme a lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Si al término del plazo máximo de respuesta, la CONADE no ha 
respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo. La CONADE cuenta con un plazo 
de prevención de 30 días naturales para requerirle al solicitante la información faltante (1/3 del plazo máximo 
de respuesta). 
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4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

Los apoyos destinados para la operación de cada programa, evento o actividad a través de apoyos 
técnicos operativos, recursos financieros, asesorías y capacitación, estarán sujetos a la presentación del 
programa y a la evaluación que se haga de éste, así como de la viabilidad, impacto en la población y 
evaluación específica de cada programa, evento o actividad. En apego a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, la CONADE publicará los informes trimestrales de avance 
programático y presupuestal en el Portal de Internet www.conade.gob.mx. 

4.4.2. Derechos y obligaciones. 

Derechos. 

Los beneficiarios contarán con los recursos económicos, asesoría técnica y/o capacitación para el 
desarrollo de las actividades y eventos del Programa, de acuerdo con los siguientes instrumentos jurídicos 
que se suscriban, según el proyecto que se trate, con base en el marco de la legislación federal aplicable: 
Convenio de Coordinación y Colaboración, Convenios de Concertación y Colaboración, Anexo Específico, 
Acuerdos de Coordinación en Materia de Infraestructura Deportiva (obra pública y/o equipamiento deportivo) y 
Bases de Coordinación. 

Obligaciones. 

● Suscribir el instrumento jurídico correspondiente, que incluya la programación de los recursos y 
metas de la ejecución del programa, así como el Anexo Técnico de Ejecución que defina sobre qué 
aspectos específicos se autorizará la utilización de los recursos; en el caso de infraestructura 
deportiva además se suscribirá el Anexo de Validación del Expediente Técnico que elaborará la 
CONADE. 

● Realizar la difusión y ejecución del programa. 

● Promover dentro de su ámbito la formación, capacitación, certificación e investigación en las áreas 
del entrenamiento deportivo y en las ciencias aplicadas al deporte. 

● Entregar a la CONADE un informe de metas, así como un reporte de gastos sobre la aplicación veraz 
y oportuna de los recursos, de conformidad a lo establecido en los instrumentos jurídicos 
mencionados en el punto 4.4.2 Derechos. 

● En el caso de infraestructura deportiva los que aplican de conformidad al Acuerdo de Coordinación 
respectivo: integrar el expediente o los expedientes técnicos de obra y/o equipamiento deportivo 
conforme a los requerimientos de información que les será proporcionado por la CONADE; previo a 
la transferencia de los recursos presentar carta compromiso emitida por la Secretaría Estatal de 
Finanzas o su equivalente, que garantice la entrega del recibo oficial que cumpla con los requisitos 
fiscales en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores a la recepción del recurso; llevar a cabo 
los procesos de licitación, adjudicación y contratación de las acciones de obra pública deportiva y/o 
adquisiciones de equipamiento deportivo respectivos, de conformidad con la normatividad vigente 
aplicable; suscribir convenios entre el Instituto Estatal del Deporte o su equivalente y la Dependencia 
Ejecutora a fin de que las acciones de obra y/o de adquisición de equipamiento se realicen sin 
exceder el ejercicio fiscal para el que se les otorgó el recurso, asimismo para que se realicen actos 
de entrega-recepción parciales en los casos de que exista mezcla de recursos federales-estatales-
municipales una vez que se ejerzan los recursos federales, a efectos de que la documentación 
comprobatoria sea entregada en tiempo y forma a la CONADE. 

 Así también facilitar el acceso de personal de la CONADE que para el caso se designe a los 
concursos de obra y adquisiciones; realizar visitas de verificación física de las obras y/o 
equipamientos deportivos en coordinación con personal de la CONADE que se designe; informar 
periódicamente el avance físico-financiero de obra y/o equipamiento; llevar a cabo la entrega-
recepción de los trabajos de obra y/o equipamiento deportivo y enviar a la CONADE el Reporte de 
Gastos respectivo. La temporalidad para cada actividad y evento será especificada en los 
instrumentos jurídicos. 

● El manejo y aplicación de los recursos económicos otorgados se realizará de conformidad con lo 
establecido en el programa y/o proyecto que se trate, así como el estricto apego a las disposiciones 
normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de dichos recursos 
deberá cumplir con lo dispuesto en los instrumentos jurídicos correspondientes y a los principios de 
eficacia, imparcialidad, honestidad y transparencia, y se deberá observar lo dispuesto en los 
Lineamientos que establecen el procedimiento para efectos de comprobar los recursos federales que 
reciben por parte de la CONADE, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre 
de 2006. 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Domingo 30 de diciembre de 2007 

● En el caso de la CODEME, el CONDDE, las asociaciones deportivas nacionales, organismos 
nacionales afines al deporte y entidades deportivas en su calidad de asociaciones civiles sin fines de 
lucro, deberán: 

a) Contar con un sistema de contabilidad de acuerdo con las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

b) Proporcionar la información que les sea requerida por la CONADE y la autoridad competente 
sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento 
nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera, y uso de 
los apoyos y estímulos públicos que reciban. 

c) En caso de disolución, transmitir los bienes que hayan adquirido con apoyos y estímulos 
públicos, a otra u otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento de la Cultura 
Física y el Deporte y que estén inscritas en el Registro establecido por la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

● Asimismo, no podrán recibir apoyos y estímulos cuando incurran en alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Contraten, con recursos públicos, a personas con nexos de parentesco con los directivos de la 
organización, ya sea por consanguinidad, o afinidad hasta en cuarto grado. 

b) Cuando se encuentre inhabilitado o sancionado el titular de la asociación o el representante 
legal, que le impida ejercer recursos federales, por algún tipo de responsabilidad o infracción a la 
Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento y demás ordenamientos que de ella 
emanen. 

c) Cuando sea sancionada con suspensión o cancelación definitiva de su inscripción en el Registro 
Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

d) Por abstenerse de entregar los informes que le sean requeridos por la CONADE, referente a la 
utilización de los recursos públicos federales, sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, 
beneficiarios, fuentes de financiamiento nacionales o extranjeras o de ambos, patrimonio, 
operación administrativa y financiera. 

e) Cuando existan intereses en conflicto de alguno de los miembros del Consejo Directivo de la 
Organización de la Sociedad Civil, con motivo del desempeño de sus funciones en el citado 
Consejo y/o una designación por autoridad gubernamental para el desempeño de funciones 
vinculadas con el deporte nacional, estatal, municipal y/o delegacional, que afecten el 
desempeño imparcial tanto de su empleo como de su cargo en el Consejo, o en general cuando 
tenga cargos públicos. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en la 
Ministración de Recursos 

• Consistirán en la suspensión, reducción o cancelación de los recursos hasta en tanto no se subsane 
la irregularidad en el manejo y aplicación de los recursos, y las cuales se aplicarán en los términos de 
lo dispuesto por los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que 
reciben por parte de la CONADE y/o 

• Se le dará vista a la autoridad competente que observa la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

• Asimismo, los titulares y demás representantes de los consejos directivos de las asociaciones civiles, 
para el caso de cometer irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos serán sujetos a las 
responsabilidades penales, administrativas o civiles que correspondan. 

• Los titulares o representantes legales de los institutos, consejos o comisiones o sus equivalentes que 
cometan irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos, serán sancionados en los 
términos de lo dispuesto por la normatividad federal aplicable, así como por lo dispuesto por la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos 
aplicables. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

La coordinación y seguimiento del Programa estará a cargo de la CONADE. 
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5.1.1 Instancias Ejecutoras 

Las entidades federativas, municipios, delegaciones políticas en el Distrito Federal, los institutos estatales 
del deporte o su equivalente, las entidades deportivas, las dependencias y entidades de la Administración 
Pública de los tres órdenes de gobierno del Estado Mexicano, la CODEME, el CONDDE y las asociaciones 
deportivas nacionales. 

5.1.2. Instancia Normativa: 

La CONADE. 

5.1.3 Instancias de Control y Vigilancia 

El Organo Interno de Control en la CONADE 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia se dará amplia difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán las 
acciones similares por parte de los beneficiarios. La información del Programa será publicada en el portal de 
la CONADE en Internet (www.conade.gob.mx), pormenorizada por beneficiario y montos, en los términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

6.2 Promoción 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este programa, deberán incluir 
la siguiente leyenda: 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

6.3 Ejecución 

a) La CONADE promueve sus programas entre los institutos estatales del deporte o su equivalente, las 
entidades deportivas, las dependencias y entidades de la Administración Pública de los tres órdenes 
de gobierno, la CODEME, el CONDDE y las asociaciones deportivas nacionales. 

b) Los institutos estatales del deporte o su equivalente, las entidades deportivas, las dependencias y 
entidades de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno, la CODEME, el CONDDE y 
las asociaciones deportivas nacionales enviarán sus programas anuales de trabajo a la CONADE. 

c) En materia de infraestructura deportiva, las entidades federativas, los municipios, las delegaciones 
políticas en el Distrito Federal a través de los institutos estatales del deporte o su equivalente, las 
entidades deportivas. las dependencias y entidades de la Administración Pública de los tres órdenes 
de gobierno del Estado Mexicano y las asociaciones deportivas nacionales enviarán a la CONADE 
escrito libre que incluya nombre de la Entidad Federativa y Municipio o Delegación donde se ubica la 
instalación deportiva que se pretende apoyar y domicilio de la misma, tipo de obra y/o equipamiento 
deportivo, recurso federal solicitado; en caso de que hubieran aportaciones de recursos estatales y/o 
municipales-delegacionales, indicar el importe y finalmente el costo total de la obra y/o equipamiento. 

 Para el mismo caso de infraestructura deportiva las entidades federativas, los municipios y las 
delegaciones políticas en el Distrito Federal, los institutos estatales del deporte o su equivalente, 
deberán suscribir convenios con las Dependencias Ejecutoras a fin de que las acciones de obra y/o 
de adquisición de equipamiento se realicen sin exceder el ejercicio fiscal para el que se les otorgó el 
recurso, asimismo para que se realicen actos de entrega-recepción parciales en los casos de que 
exista mezcla de recursos federales-estatales-municipales-delegacionales una vez que se ejerzan los 
recursos federales, a efecto de que la documentación comprobatoria sea entregada en tiempo y 
forma a la CONADE. 

d) La CONADE analiza la documentación y determina la viabilidad de su apoyo. 

e) El representante legal del beneficiario y la CONADE firman los instrumentos jurídicos señalados en el 
punto 4.4.2 Derechos. Ante la falta de firma de cualquiera de dichos documentos no se podrán 
otorgar los recursos económicos. 
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f) En el caso de infraestructura deportiva, además de la firma del instrumento jurídico respectivo las 
entidades federativas, los municipios, las delegaciones políticas en el Distrito Federal, los institutos 
estatales del deporte o su equivalente, las entidades deportivas. las dependencias y entidades de la 
Administración Pública de los tres órdenes de gobierno del Estado Mexicano y las asociaciones 
deportivas nacionales, integrarán el o los expedientes técnicos de obra y/o equipamiento deportivo y 
los enviarán a la CONADE para su revisión y validación, de acuerdo a la normatividad técnica en 
infraestructura deportiva; dichos expedientes contendrán carátula, constancia de propiedad, croquis 
de localización, reporte fotográfico, resumen de presupuesto, presupuesto a nivel catálogo de 
conceptos, programa de obra o equipamiento, según el caso, planos arquitectónicos, planos 
estructurales y planos de instalaciones para el caso de obra pública, para el caso de equipamiento 
entregarán los mismos documentos a excepción de los planos. 

g) Previamente a la transferencia de recursos, el representante legal del o de los beneficiarios, deberán 
entregar a la CONADE recibos fiscales y/o carta compromiso que garantice la entrega del recibo 
correspondiente conforme a su normatividad vigente. Para el caso de infraestructura deportiva, dicha 
carta compromiso deberá emitirla la Secretaría de Finanzas del Estado o su equivalente. 

h) La CONADE entregará los recursos a los representantes legales de los beneficiarios, una vez que 
éstos hayan cumplido con los preceptos de la normatividad administrativa vigente. 

i) En el caso de infraestructura deportiva, cuando se trate de entes públicos, los beneficiarios, conforme 
a la normatividad que les aplique por el uso de recursos federales, llevarán a cabo el proceso de 
contratación conforme a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según el caso y 
demás disposiciones aplicables en materia federal y entregar copia a la CONADE de la evidencia 
documental que surja de dicho proceso. Asimismo los beneficiarios permitirán a la CONADE asistir a 
los procesos de licitación, adjudicación y contratación, además de realizar la verificación física y 
documental de las acciones de obras y equipamiento. 

j) Los representantes legales presentarán las comprobaciones de los apoyos otorgados en apego a lo 
establecido en los instrumentos jurídicos correspondientes y a los principios de eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, honestidad y transparencia, y observar lo dispuesto en los lineamientos que 
establecen el procedimiento para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte 
de la CONADE, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006. 

k) La CONADE revisará la documentación comprobatoria y notificará a los beneficiarios del 
cumplimiento o incumplimiento de lo dispuesto en los instrumentos jurídicos respectivos. 

l) Los recursos económicos que se otorguen sólo podrán ser utilizados para las actividades 
expresamente autorizadas en el o los anexos técnicos de ejecución que formen parte del instrumento 
jurídico que se suscriba. Cualquier uso distinto que no haya sido expresamente autorizado por la 
CONADE, será sancionado conforme a la Ley. 

m) Los beneficiarios que persistan en el incumplimiento de la comprobación del gasto, se harán 
acreedores a la sanción que corresponda. 

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad, incluidos los integrantes de los 
Sistema Estatales y Municipales de Cultura Física y Deporte. Con el propósito de incorporar a la ciudadanía 
en el control, vigilancia y evaluación de los programas sociales, la CONADE promoverá la contraloría social 
con base en la normatividad establecida para tal efecto, fomentando acciones que transparenten la operación 
del Programa, entre las que destacan: desarrollar y consolidar mecanismos de comunicación e información a 
la ciudadanía y los relativos a la captación y atención de quejas y denuncias. 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

Unicamente aplica a los apoyos para infraestructura deportiva. 

Por cada obra y/o equipamiento deportivo adquirido, los beneficiarios, por conducto de su representante 
legal, elaborarán dos actas de entrega-recepción: la primera entre la dependencia ejecutora y la empresa 
constructora o proveedora y la segunda entre la dependencia ejecutora y el instituto estatal del deporte o su 
equivalente, debiendo enviar copia simple de ambas a la CONADE. 

La instancia que administre la instalación deportiva apoyada, establecerá en la segunda acta su 
compromiso de vigilar la adecuada operación y mantenimiento. 
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De presentarse alguna irregularidad en la obra o adquisición de equipamiento deportivo, la instancia que la 
reciba podrá firmar el acta de manera condicionada y anotar en ella las razones de dicha inconformidad, 
estableciendo los plazos para solventar dichas irregularidades. 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

No aplica. 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

Los beneficiarios, a través de su representante legal, presentarán informes de avances de metas y 
financieros de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en los instrumentos jurídicos correspondientes 
y en los anexos técnicos de ejecución. 

En el caso de infraestructura deportiva, en el transcurso de los trabajos deberán informar de los avances 
físico-financieros de las obras y/o equipamientos deportivos, anexando a estos avances, copia de las facturas 
y estimación según se trate; asimismo requerir con la debida oportunidad a las instancias correspondientes, 
las asesorías técnicas, autorizaciones y permisos que resulten necesarios para la realización de las obras y/o 
equipamientos deportivos, así como los ajustes en los calendarios de obras y/o equipamientos deportivos. 

Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del Programa en el periodo que se reporta 
y será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. Será responsabilidad de la 
CONADE concentrar y analizar dicha información para la toma oportuna de decisiones, así como de acuerdo 
a los resultados y problemática que se presente. La CONADE se reserva el derecho de efectuar visitas de 
verificación correspondientes. 

El incumplimiento de esta disposición, limitará la aplicación de los recursos destinados al beneficiario de 
este Programa en el presente o, en su caso, el siguiente ejercicio presupuestal. 

7.2. Cierre del Ejercicio. 

La CONADE integrará el cierre del ejercicio programático presupuestal anual al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal vigente e informará a la Coordinadora Sectorial el resultado del mismo. 

Los recursos presupuestales que no se ejerzan durante el año, deberán reintegrarse a la CONADE e 
informarse a más tardar el 15 de diciembre del ejercicio fiscal vigente, para que éstos formen parte del 
remanente del ejercicio fiscal. En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, los beneficiarios por 
conducto de su representante legal estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la Tesorería de la 
Federación a más tardar los primeros cinco días naturales del mes de enero del año siguiente al ejercicio 
fiscal vigente, de lo contrario serán responsables de cubrir los daños al erario federal por la extemporaneidad 
de la concentración de los recursos que determine la Dirección de Fiscalización a Entidades y Dependencias 
de la Tesorería de la Federación. 

8. Evaluación 

8.1 Evaluación Interna 

La Dirección General de Evaluación de Políticas de la Secretaría de Educación Pública instrumentará un 
procedimiento de evaluación interna en coordinación con la CONADE, para complementar la evaluación 
establecida por el Programa Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. El procedimiento se operacionalizará 
considerando la disponibilidad de recursos humanos y presupuestales de las instancias que intervienen. 

8.2 Evaluación Externa 

La Subdirección General de Administración de la CONADE será la unidad administrativa ajena a la 
operación de los Programas con Reglas de Operación, para que en coordinación con la Unidad Responsable 
del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas federales, de acuerdo 
con la Ley General de Desarrollo Social, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa 
Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. 

9. Indicadores de Resultados 

Se emplearán los siguientes indicadores: 
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Indicador Periodicidad 
Número de organismos deportivos miembros del 
SINADE beneficiados que operan con el modelo 
nacional de desarrollo deportivo. 

Anual 

Número de entidades miembros del SINADE 
apoyadas en materia de Infraestructura 
Deportiva. 

Anual 

Número de Centros Estatales de Información y 
Documentación en operación anualmente 

Anual 

Número de registros en el RENADE Anual 

Número de organismos deportivos y educativos 
miembros del SINADE beneficiados para apoyar 
los programas de formación, capacitación, 
certificación e investigación. 

Anual 

 
10. Seguimiento, Control y Auditoría 
10.1 Atribuciones 
Los recursos que se otorgan podrán ser revisados por la CONADE, la Auditoría Superior de la Federación, 

la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en la CONADE, y en su caso, por las 
Contralorías Estatales de acuerdo a sus respectivas atribuciones y competencias. 

10.2 Objetivo 
Asegurar que los recursos federales que se transfieran a los beneficiarios, sean empleados en los 

conceptos de gasto que les sean autorizados por la CONADE y sean ejecutados conforme lo establece la 
normatividad federal en la materia. 

10.3 Resultados y Seguimiento 
Como resultado de las revisiones de auditoría, el Organo Interno de Control en la CONADE realizará el 

seguimiento que permita emitir informes, hasta su total solventación y, en su caso, deslindar las 
responsabilidades procedentes. 

11. Quejas y Denuncias 
11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 
Para presentar una queja o sugerencia, asistir personalmente al Organo Interno de Control en la 

CONADE, ubicado en Camino a Santa Teresa 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, en México, 
D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas o llamar al teléfono 5927-5200, extensiones 
4300, 4310 o 4320. Si lo prefiere, puede escribir a la dirección de correo electrónico: quejas@conade.gob.mx. 
Igualmente al teléfono 20002000 del Servicio de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) de la 
Secretaría de la Función Pública. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres 
naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

SEGUNDA. Las presentes Reglas de Operación continuarán vigentes en tanto no se emitan nuevas reglas 
aplicables. 

ANEXO 1 
MODELO DE CONVENIO 2008 

CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL 
DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONADE”, REPRESENTADA 
POR _____________________________________ Y POR LA OTRA PARTE LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "___________________________________", 
REPRESENTADA POR SU___________ , ___________________________________, ASISTIDO POR 
____________________________________________ Y A ELLOS COMO “LAS PARTES” CUANDO ACTUEN O SE 
DENOMINEN CONJUNTAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES (EN SU CASO)  

DECLARACIONES 

I.- DECLARA “LA CONADE” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio propios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 2003. 

I.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

• Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física y deporte; 

• Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los 
Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a investigación en 
ciencias y técnicas en materia de cultura física y deporte; 

• Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los métodos de 
certificación en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, la inducción de la 
cultura y el deporte en los planes y programas educativos; 

• Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de 
instalaciones destinadas a la cultura física y deporte; 

• Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

• Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de 
cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos federales para los 
mismos fines; 

• Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades Federativas, 
el Distrito Federal, y los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los 
sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, 
incentivo y desarrollo de cultura física y el deporte; 

I.3 Que conforme al Programa _____________________________, “LA CONADE” promoverá la 
participación de los sectores Público, Privado y Social, con acciones necesarias para el desarrollo de sus 
objetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal. 

I.4 Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, faculta a “LA CONADE” 
para concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes del 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita cumplir con sus 
fines. 

I.5 Que de acuerdo con los fines de “LA CONADE”, dichos convenios tendrán por objeto generar acciones, 
y programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y desarrollo de 
la Cultura Física y Deporte. 

I.6 Que el o los _______________________________________ acredita (n) su personalidad con 
__________________________________________. 

I.7 Que para efectos del presente documento señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a Santa 
Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, en México, Distrito Federal. 

II.- DECLARA "LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL" POR CONDUCTO DE SU TITULAR: 

II.1 Que es una ____________________________, constituida conforme a las leyes de la República 
Mexicana, tal y como se acredita con el Testimonio de la Escritura Pública número _________ de fecha 
___________ de __________ del año_____________, pasada ante la fe del Notario Público número ______ 
del __________, Licenciado______________________________________. 

II.2 Que su objeto social es, entre otros: 

• __________________________________ 

• __________________________________ 
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• __________________________________ 

• __________________________________ 

II.3 Que mediante el Testimonio de la Escritura Pública número __________ de fecha _________ de 
__________ del año ____________, pasada ante la fe del Licenciado___________________________, 
Notario Público número ____________ del ________________, fue protocolizada el Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Asociados mediante la cual fue elegido el 
_____________________________________________ como Presidente de la ___________________ 
_______________________, para el periodo ___________________ quien cuenta con las facultades 
bastantes y suficientes para la celebración de este convenio, las cuales a la fecha no le han sido revocadas, 
restringidas o de alguna manera limitadas. Asimismo, se designa al 
_________________________________________________ en su carácter de______________________ de 
"LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL", tal y como se acredita con la escritura pública 
número__________ de fecha _________ de _________ del año ______________, pasada ante la fe del 
Notario Público número _________, del ______________________, es responsable del manejo y aplicación 
de los recursos federales que otorgue “LA CONADE” a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

II.4 Que cuenta con la clave única de inscripción al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, número __________________, con folio número _______________ de fecha _________________ de 
_______________ del año ___________________, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y su Reglamento. 

II.5 Bajo Protesta de Decir verdad también manifiesta el titular que no se encuentra inhabilitado o 
sancionado, que le impida recibir recursos federales, por algún tipo de responsabilidad administrativa 
o infracción a la Ley General de Cultura Física y Deporte, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

II.6 Que para los efectos a que dé lugar este convenio señala como domicilio fiscal y legal el ubicado en: 
________________________________________________ 

III.- DECLARAN "LAS PARTES": 

III.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

III.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de sexo, edad, 
condición social, económica o física. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 1, 3 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65, 66, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 9, 10, 15, 20 fracción XXXIV, 29 fracciones 
IV y XXIII, 35, 36 y 37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 14, 16 y 17 del Reglamento de ésta 
última, 5, fracción V, 6 fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, el Presupuesto de Egresos de la Federación para _______ y las Reglas 
de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación vigentes, referente a los programas en materia de cultura 
física y deporte a cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y en general de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Por medio de este instrumento, “LAS PARTES” convienen en el ámbito del Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte, coordinar estrategias, acciones y recursos federales, para el apoyo a __________ de 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que permita fomentar el deporte y la cultura física, fortalecer 
y desarrollar a plenitud las capacidades de los deportistas y competir en niveles de alto rendimiento, así como 
identificar a los mejores atletas.  
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SEGUNDA. Recursos Federales Financieros. 

“LA CONADE” ministrará a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, apoyo financiero de acuerdo 
a su disponibilidad presupuestal, para coadyuvar al desarrollo de __________________________ avaladas 
por "LA CONADE", de acuerdo con las metas, el calendario, programación, distribución de recursos federales 
y concepto del gasto establecidos en el anexo técnico de ejecución que forma parte integral de este convenio, 
hasta por un monto total de $ _______________________________________. 

TERCERA. Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” llevará a cabo lo siguiente: 

A. Proporcionar a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para el 
debido ejercicio de los recursos federales, apoyo financiero, asesoría y gestión, que requieran para la 
promoción y desarrollo de los _________________ a cargo de “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”, así como, en su caso, los formatos respectivos para la presentación de los 
__________. 

B. Radicar los recursos federales objeto del presente convenio, mediante depósitos en cuenta única 
bancaria, aperturada por “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, en el Banco 
__________________, la cual deberá ser registrada ante la Dirección de Finanzas de “LA CONADE”, 
cuando menos cinco días hábiles previos a la radicación de los recursos federales. Para el caso de 
no contar con dicha información no podrá “LA CONADE” transferir recurso económico alguno. 

C. Proporcionar la asesoría que solicite “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, en materia 
técnico-administrativa, que permita la realización del objeto del presente convenio y se cumplan los 
principios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia en el ejercicio de los 
recursos federales otorgados. 

D. Requerir a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, cuando así se estime conveniente, la 
información y documentación necesaria, e informarle de las visitas de supervisión para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y compromisos adquiridos en el presente convenio, y conocer los 
avances del mismo y, en su caso, evaluar el trabajo realizado. 

E. Por conducto de la (s) _______________________________, cada una en el ámbito de su 
competencia, observará que los proyectos a apoyar cumplan con las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación vigentes y con los Lineamientos Normativos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ________, así como que el manejo y aplicación 
de los recursos federales otorgados al organismo deportivo, se realice de conformidad con las 
disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de dichos 
recursos federales deberá cumplir con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del 
presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que 
deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los 
recursos federales que reciben por parte de la CONADE, estos últimos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 30 de octubre de 2006. 

CUARTA. Compromisos de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, se compromete con “LA CONADE” a lo siguiente: 

A. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 

B. Previo a la entrega de los recursos federales deberá proporcionar a “LA CONADE”, los recibos 
oficiales debidamente requisitados, conforme a lo estipulado en la legislación fiscal vigente, suscritos 
por el representante legal de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

C. Presentar en tiempo y forma a “LA CONADE” el __________________________ 
_______________de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

D. Realizar la correcta administración y destino de los recursos federales otorgados por “LA CONADE”, 
para el cumplimiento del objeto materia de este instrumento jurídico, destinándolos única y 
exclusivamente al ____________________, al rubro de concepto de gasto que se indican en el 
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anexo técnico de ejecución, cumpliendo con lo señalado en el Anexo A el cual contiene los 
Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 
Concertación a las asociaciones deportivas nacionales y demás asociaciones civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del Sistema Nacional del Deporte, los cuales forman parte 
integral del presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el 
procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos 
de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE. Los cambios en el 
destino y rubro de gasto que, en su caso se requieran, se deberá presentar solicitud en la cual se 
justifique a plena satisfacción de “LA CONADE” las circunstancias que provocaron los cambios para 
que se proceda a valorar y en su caso a autorizar. 

E. Que el manejo y aplicación de los recursos federales se realicen de conformidad con criterios de 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia y que la documentación comprobatoria, 
en su caso, de las adquisiciones, así como de los recursos federales que se acrediten mediante 
comprobantes fiscales cumplan con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

F. Entregar a la CONADE por conducto de ____________________un informe sobre la aplicación de 
los recursos federales, en un plazo no mayor a___________, en los formatos elaborados para tal 
efecto por la CONADE, el cual deberá contener un reporte de gastos y en casos específicos se 
solicitará un reporte técnico-deportivo y/o de metas mismos que incluirán necesariamente lo 
siguiente: 

1. El reporte técnico-deportivo y/o de metas, deberá estar correlacionado con el reporte de gastos 
que indique los beneficios alcanzados, signado por el titular de “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”. 

2. El reporte de gastos referente a la aplicación de los recursos federales utilizados, en el que se 
deberá incluir el concepto específico de la aplicación de los recursos federales, el cual deberá 
estar firmado por __________________de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, ante 
“LA CONADE”, incorporando la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y 
aplicación de los recursos federales otorgados por “LA CONADE” se llevó 
a cabo con estricto apego a los criterios y procedimientos contenidos en 
las Reglas de Operación del Programa de Deporte. La documentación 
original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el 
presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, y se conservará durante el periodo legal 
establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada 
como comprobatoria de los gastos que ampare…”. 

Asimismo, a solicitud de “LA CONADE” por conducto _____________, deberá incorporar al 
reporte la documentación comprobatoria de los gastos efectuados en original para su verificación 
y sellado, hecho lo cual, la documentación original le será devuelta a “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” para su resguardo y custodia durante el periodo legal de 5 años establecidos 
por el Código Fiscal de la Federación. 

 Tratándose de gastos efectuados en el extranjero, los pagos de éstos, preferentemente, se 
efectuarán mediante tarjeta con cargo a los recursos federales otorgados por “LA CONADE” a 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” en la cuenta única bancaria que ésta haya 
aperturado para tal fin, por lo que la comprobación de esos gastos deberá estar respaldada 
mediante la documentación comprobatoria que normalmente expidan las empresas extranjeras, 
junto con la copia del vaucher del pago efectuado y el estado de la cuenta respectiva; así como 
un informe de los resultados obtenidos con el visto bueno del titular. 

 Para el caso de que los representantes del organismo deportivo que suscriben el presente convenio, 
dejen de ocupar sus cargos en la “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” y con ello, de 
manejar y aplicar los recursos federales que se les entregaron; lo deberán informar a la Coordinación 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos de “LA CONADE” dentro de los diez días hábiles siguientes a tal 
eventualidad. A fin de formalizar los convenios modificatorios correspondientes, respecto de la 
subrogación de derechos y obligaciones. 
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 Con base en dichos registros “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” realizará la rendición 
de cuentas conforme a los criterios que establezcan los revisores de dichos recursos federales. 

G. Proporcionar a “LA CONADE” y a los órganos de control gubernamentales, la información que le 
soliciten sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento 
nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera y uso de los 
apoyos y estímulos públicos que reciban. Así como permitirle a su personal la práctica de visitas y 
auditorías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
convenio. 

H. Entregar a “LA CONADE”, en copia simple los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
del año inmediato anterior. 

I. Contar con un sistema contable de acuerdo con las normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados, en el que se pueda identificar claramente los movimientos efectuados con los recursos 
otorgados por “LA CONADE”. 

J. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, a 
otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento y que estén inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

QUINTA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos federales que “LA CONADE” transfiere en los términos del presente convenio, estarán a cargo del 
Presidente en funciones, y en su caso del ________________ encargado (s) del manejo de los recursos 
federales de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que para su manejo y aplicación deberá 
destinar los mismos incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos 
recursos, exclusivamente en los fines del Programa respectivo y ejercer dichos recursos con apego a los 
criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa correspondiente. La Auditoría 
fiscalizará a dichas organizaciones en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 
asimismo deberá apegarse a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del presente instrumento jurídico, así 
como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 
instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de 
la CONADE. 

SEXTA. Relación Laboral y Contractual. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de éstas, se entenderá exclusivamente 
con aquella que lo contrató y en ningún caso, será considerado como patrón solidario o sustituto. 

SEPTIMA. De las Auditorías. 

Considerando que los recursos federales otorgados por “LA CONADE” a “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” revisten el carácter de recursos federales, las secretarías de Hacienda y Crédito Público; la 
de la Función Pública, el Organo Interno de Control en “LA CONADE” y la Auditoría Superior de la Federación, 
podrán llevar a cabo las auditorías que sean necesarias para inspeccionar el ejercicio del gasto público federal 
de los recursos federales otorgados a fin de verificar su correcto manejo y aplicación. 

Por lo que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, “LAS PARTES” 
convienen en hacer la revisión periódica y sistemática de su contenido e instrumentación, por lo que 
“LA CONADE” adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación con 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA. Devolución de Recursos Federales. 

Los recursos federales presupuestarios que no se ejerzan por “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL” durante el año, deberán reintegrarse a la cuenta de cheques número ______________ a nombre de 
“LA CONADE” en el ___________________; de igual forma, se deberá informar de esta situación a más 
tardar el 15 de diciembre ______, debiendo remitir copia de la ficha de depósito por vía fax, o medio 
electrónico en archivo digitalizado a la _______________ y el original a la _________________ de 
“LA CONADE”, para que éstos formen parte del remanente del ejercicio fiscal de ________. 
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En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la 
cuenta bancaria número ________________ de _________________ a nombre de la Tesorería de 
la Federación a más tardar los _____________ del mes de enero del año inmediato siguiente, debiendo 
remitir copia de la ficha de depósito por vía fax, o medio electrónico en archivo digitalizado a la 
______________ y el original a la __________________ de “LA CONADE”. Caso contrario será 
responsabilidad exclusiva de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” cubrir los daños y perjuicios al 
erario federal por la extemporaneidad de la concentración de los recursos federales que determine la 
Dirección de Fiscalización a Entidades y Dependencias de la Tesorería de la Federación. 

En ambos casos, dicha devolución deberá contemplar los recursos federales no ejercidos, así como los 
rendimientos respectivos. 

NOVENA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los recursos federales a 
que se refiere la cláusula segunda del presente instrumento jurídico. “LA CONADE” hará pública la 
información relativa al monto proporcionado a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, así como los 
informes que ésta le proporcione sobre el uso y destino de dichos recursos federales, respetándose en todo 
momento la información reservada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, como lo es el secreto fiscal, 
bancario, etc. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo ________ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal ______, en el que las dependencias y entidades que tengan a su cargo los programas 
señalados en el anexo _____ del citado documento, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al respecto “LAS PARTES” 
deberán indicar en sus eventos, materiales y donde sea posible lo siguiente: 

“…Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos federales provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos federales 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente…”. 

DECIMA. Encabezados del Convenio. 

Los encabezados de las cláusulas del presente Convenio se incluyen únicamente para facilitar su 
referencia y no limitan ni afectan la interpretación de los términos legales y condiciones del presente 
Convenio. 

DECIMA PRIMERA. Modificación o Ampliación del Convenio. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio y sus anexos, podrán ser 
revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiera y justifique, siempre y 
cuando no alteren los alcances y finalidad de este Convenio y se realice por escrito y con apego a las 
disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEGUNDA. Vigencia. 

El presente convenio tendrá una vigencia que correrá a partir de la fecha de su firma y hasta la finalización 
de ________________________que se indican en el anexo técnico de ejecución que forma parte integral de 
este instrumento jurídico; lo cual de ninguna manera excederá al ________ de diciembre del año _______. 

DECIMA TERCERA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente Convenio 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestal. 

III. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
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IV. Por rescisión: 

1. Por destinar “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” los recursos federales a fines 
distintos a los previstos en el presente Convenio. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa. 

DECIMA CUARTA. Suspensión o Cancelación  de Recursos Federales. 

“LA CONADE”, podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos federales otorgados a 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, sin declaración jurídica, cuando se determine que los 
informes solicitados no sean entregados a tiempo o hasta en tanto no se subsanen las omisiones o actos que 
impidan su cumplimiento, o los recursos se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este 
Convenio y de conformidad con lo establecido en la normatividad que resulte aplicable. Los recursos 
federales indebidamente utilizados, tendrán que ser restituidos de conformidad con la cláusula octava del 
presente instrumento jurídico, con independencia de las responsabilidades penales, civiles y/o 
administrativas a que haya lugar.  

DECIMA QUINTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como de todo aquello que no se encuentre 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las disposiciones legales aplicables, y a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al 
fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION Y ENTERADAS LAS 
PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA _______ DEL MES DE _____________ DE 200___. 

POR "LA CONADE" POR “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” 

EL PRESENTE CONVENIO SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA JURIDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS 
SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA QUE 
DESARROLLA EL PROGRAMA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION 
CELEBRADO POR LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE Y LA 
______________________________, A.C., POR UN MONTO DE $________________ 

ANEXO A. 

Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 
Concertación a las Asociaciones Deportivas Nacionales, y demás Asociaciones Civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del SINADE. 

PRIMERO.- La documentación que acredite el ejercicio de los recursos federales, para su aceptación, 
debe ser aquella que justifique y compruebe el gasto; entendiéndose por justificantes los documentos legales 
que determinan la obligación de hacer un pago (ejemplo: contratos, convenios, pedidos, etc.), y por 
comprobantes, los documentos que demuestran, la entrega de las sumas de dinero correspondientes (recibos, 
facturas) (Art., 66 fracc. III del Reglamento de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

Además de los requisitos señalados en el párrafo anterior, sólo se aceptarán, independientemente de su 
justificación y comprobación, aquellos gastos que estén directamente relacionados con los rubros de gastos 
autorizados en los convenios. Asimismo, los aspectos técnicos tales como sedes, nombre y número de 
participantes, fechas y condiciones de participación etc. Por lo tanto, los recursos federales que se apliquen a 
fines distintos a los autorizados implicarán una responsabilidad y darán origen a las sanciones que establecen 
las leyes aplicables. 

SEGUNDO.- El Titular de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, y las personas que se designen 
o a quienes legalmente les competa, serán los responsables directos del manejo y aplicación de los recursos 
federales que “LA CONADE” les transfiere, por lo que los formatos de entrega de comprobaciones deberá 
firmarlos el Presidente y, en su caso, él o los responsables de ejercer el recurso federal. 
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TERCERO.- Los recursos federales proporcionados por “LA CONADE” que normalmente es por vía 
electrónica, deberán manejarse en una cuenta bancaria específica y exclusiva, en la cual se aplicarán los 
cargos por los conceptos de los gastos autorizados en los convenios. Por ningún motivo los recursos 
federales se mezclarán con otros que tengan una fuente diferente; puesto que éstos tienen un fin específico e 
independiente, y en ningún caso podrán depositarse en cuentas personales. 

En tal sentido, las cuentas bancarias se podrán manejar en forma mancomunada, siempre y cuando así lo 
haya aprobado “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, para las personas que para tal efecto se 
autoricen. 

Asimismo, todos los gastos derivados de los convenios deberán pagarse de la cuenta bancaria específica 
que para ese único propósito, haya sido abierta con cualquier institución bancaria o por medio de los sistemas 
electrónicos que tenga en operación. Para el caso de eventos en el extranjero, se sugiere pagar con tarjeta de 
débito expedida por el banco donde “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, tiene su cuenta y, se 
deberá guardar el voucher para efectos de complementar la comprobación. 

CUARTO.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realice “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”, con recursos federales deberán observar los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones posibles para el ejercicio del 
gasto y mediante un procedimiento simplificado que establezcan de acuerdo al monto, cantidad etc. en la que 
exista de ser posible cuando menos la participación de tres proveedores, mediante cotizaciones, eligiendo el 
que en igualdad de condiciones, ofrezca el precio más bajo. Los precios, en ningún caso, serán mayores a los 
que tal proveedor tenga establecidos para el público en general, para el caso de las Asociaciones Deportivas 
Nacionales que adquieran material deportivo sin excepción alguna se realizará el procedimiento de tres 
cotizaciones cuando menos, y en caso de no ser posible este procedimiento “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” podrá realizar una adquisición directa, presentando un escrito de justificación en el cual se 
deberá incluir la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que esta “ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” llevó a cabo el procedimiento para contar con las tres cotizaciones 
mínimas para obtener el material requerido, sin haber conseguido éstas por (explicar el 
motivo, p. ej. falta de proveedores, etc.), por lo que efectúo la adquisición directa de los 
bienes o servicios al proveedor cuya cotización se anexa…” 

Por cada adquisición realizada en estos términos deberá integrarse un expediente que contenga: las 
cotizaciones, los convenios, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque de pago, y 
demás documentación relacionada con la adquisición. 

Los bienes muebles, no consumibles (ejemplo: equipo deportivo, bienes informáticos etc.) adquiridos con 
recursos federales deberán estar debidamente inventariados y formarán parte del patrimonio 
de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, los bienes de consumo (ejemplo material deportivo y 
vestuario, etc.) o sea, aquellos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realiza 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, tienen un desgaste parcial o total, podrán ser controlados a 
través de un registro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad. 

En ningún caso podrá transferirse la propiedad, goce o disfrute de los bienes no consumibles adquiridos 
con los recursos federales, sino mediante autorización expresa de “LA CONADE”, otorgada por escrito, en la 
que se justifique la autorización (en su caso). 

QUINTO.- Los comprobantes de pago fiscales contendrán en forma impresa lo señalado en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación o sea el número de factura o remisión, nombre o razón social de 
la empresa, registro federal de contribuyentes, domicilio, cantidad, descripción del o los artículos, precio 
unitario y el precio total y deberán ser expedidos a nombre de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL”, según corresponda, siendo responsabilidad de la Organización de la Sociedad Civil el recibir y aceptar 
de acuerdo con la normatividad antes mencionada los comprobantes que le son expedidos en los diferentes 
eventos donde participe. 

SEXTO.- Cuando los recursos federales sean autorizados para el pago de sueldos, honorarios, salarios o 
de cualquier contrato de servicios personales, se sujetará a un tabulador que deberá presentar a 
“LA CONADE” para su autorización, en el caso de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, el área 
correspondiente de la ____________________________analizará la propuesta de “LA ORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD CIVIL”, para aprobar, modificar y establecer los apoyos económicos a pagar a los equipos 
multidisciplinarios y enlaces técnico-administrativos. 
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En todos los casos, y según corresponda, deberá retenerse el impuesto sobre la renta y pagarse el 
impuesto al valor agregado y los demás que establezcan las leyes tributarias. 

SEPTIMO.- Los comprobantes de pago originales deben quedar en custodia de “LA ORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD CIVIL”, con la obligación de resguardarlos durante el periodo legal de 5 años establecido por 
el Código Fiscal de la Federación, debidamente clasificados, ordenados e identificados con el convenio 
respectivo, y una vez que se hayan presentado para comprobación a solicitud de la 
_______________________ encargada del Programa, serán sellados por ésta, para que se identifique con 
claridad a que programa, actividad o convenio corresponde. 

OCTAVO.- “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que reciba recursos federales de 
“LA CONADE” deberá entregar un reporte de gastos, así como un informe ____________________por cada 
________________________de que se trate en los formatos adjuntos a estos lineamientos para el caso de 
las Asociaciones Deportivas Nacionales. Dichos formatos deberán ir acompañados de un oficio de entrega 
de comprobación, firmado por el Presidente de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, o el 
representante legal facultado para ello, dirigido a la Subdirección General correspondiente. 

En el caso de las Asociaciones Deportivas Nacionales, el citado reporte deberá guardar un orden similar a 
los rubros de gasto asentados en los oficios de autorización emitidos por la _______________de la 
“LA CONADE”, y en todos los casos deberá contener la siguiente leyenda: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales 
otorgados por “LA CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el 
ejercicio del gasto público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la 
Federación, y se conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no 
será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare”. 

Además presentar la documentación original comprobatoria de los gastos efectuados a solicitud de 
“LA CONADE”, por conducto de _____________________encargada del programa. 

NOVENO.- La ___________ cuando solicite documentación original procederá a verificar que los datos 
coincidan con los señalados en el reporte de gasto, de ser así la devolverá y sellará según corresponda, de no 
ser el caso, se deberá requerir al responsable de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, a fin de 
que aclare la situación y de hacerlo se procederá a continuar con el procedimiento antes citado. O bien se 
rechazará esa documentación y se dará como no acreditado el gasto. 

DECIMO.- Los recursos federales que se utilicen para fines distintos a los señalados en los convenios, no 
serán aceptados por “LA CONADE” como comprobantes válidos y sus importes deberán reembolsarse a la 
misma Comisión en los términos del convenio, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas, 
fiscales o penales que correspondan. 

Sólo en casos extraordinarios o debidamente justificados se podrá solicitar ajustes en los conceptos de 
gastos y/o técnicos, mismos que deberán estar aprobados por la _________________________. 

UNA VEZ LEIDOS LOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR ______ PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN _____________, EL DIA 
___________DEL MES DE _________________ DE ______________. 

 

 

 

 

 

POR "LA CONADE" 

 

POR “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL” 
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ANEXO 2. 

FORMATO DE REPORTE DE GASTOS 

PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

Federación Deportiva Nacional de:

Evento:   
Sede: Otros
Fecha: Total 0

Fecha Proveedor Concepto No. Factura Moneda Tipo de 
Cambio

Importe 
USD

Importe 
M.N. Sub total

0.00

0.00

0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

Rubros Autorizado Comprobado Diferencia
  

Alimentación 0.00
Hospedaje 0.00
Transporte terrestre 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00  

Nota: Se anotará con número el monto del apoyo económico autorizado para cada uno de los rubros, 
así como los montos que se comprueban y la diferencia que resulta

Atletas
Entrenadores

Participantes

Tipo de 
Cambio

RESUMEN

1

2

3
4

6 98 1110

5

7

17

18

16

12 13 1514

 
"Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales 
otorgados por "LA CONADE" se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan 
el ejercicio del gasto público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, y se conservará dentro del período legal establecido en dicho ordenamiento, de los contrario 
no será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare". 

 

Nombre y firma 

Presidente de la Asociación Deportiva Nacional 

 

Nombre y firma 

Corresponsable General del Manejo de los 

recursos federales 

 

 

 

Nombre y firma 

Corresponsable del manejo de los recursos durante el evento 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

Reporte de Gastos. 

1 Anotar el nombre del Deporte que representa la Asociación. 
 
2 Anotar el nombre del evento, actividad o servicio que se llevó a cabo. 
 
3 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 
 
4 Anotar fecha o periodo de cuándo se realizó el evento. 
 
5 Anotar en cada recuadro el número de participantes, que efectivamente participaron en el evento. 
 
6 Anotar fecha y/o periodo que ampara el comprobante. 
 
7 Anotar nombre o razón social de quién brindó el servicio o proporcionó el producto. 
 
8 Anotar nombre del servicio o producto recibido o adquirido. 
 
9 Anotar número de folio o código del comprobante. 
 

10 Anotar importe monetario del país donde se llevó a cabo el evento. Esta columna aplica únicamente para eventos 
realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). 

 
11 Anotar importe monetario de la moneda local con respecto al dólar americano. Esta columna aplica únicamente 

para eventos realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). En eventos donde se pueda convertir 
directamente la moneda del país extranjero a pesos mexicanos, se omitirán las operaciones de las columnas 11, 
12 y 13. 

 
12 Obtener resultado de dividir la columna 10 entre la columna 11.  
 

13 Anotar costo del dólar americano en México, a la fecha o periodo del pago dentro del evento. 
 

14 Obtener importe resultante de multiplicar la columna 12 por la columna 13. 

 
15 Obtener resultados globales de los rubros de gasto autorizados, obtenidos a partir de las sumas de cada concepto 

y su importe. 
 

16 Obtener el resultado total a partir de la suma de los importes subtotales. 
 

17 Llenar cuadro resumen con base en los rubros del oficio de autorización y a los importes realmente ejercidos 
durante el evento. La columna de diferencias se obtiene de los diferenciales entre los montos autorizados y los 
realmente comprobados. 

 
18 Todo Reporte de Gastos deberá contener debajo del cuadro resumen, la leyenda siguiente: “Manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales otorgados por “LA 
CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto 
público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el 
presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se 
conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare”. 

 
19 Obtener las firmas de las personas indicadas. 
 
De conformidad con los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 

instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006, los gastos deberán estar debidamente justificados 
y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos 
legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de 
las sumas de dinero correspondientes. 
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ANEXO 3. 

FORMATO DE REPORTE TECNICO DEPORTIVO Y DE METAS 

PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

 

FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE: 

Deporte: Especialidad: Prueba

Evento:

Sede (ciudad-país): Fecha:  

Nivel del evento:

Altura de la ciudad: Temperatura prom Humedad

Calidad hospedaje:

 Se anexa: Memoria Oficial: Otro: Especifique:

Marca Lugar Marca Lugar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Del ____ al _____ de ______________ del 2006

Eventos internacionalesCopa Mundial - Eventos ContinentalesMundial o JJOO
A B C

REPORTE TECNICO DEPORTIVO Y DE METAS
PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Objetivo - Metas del evento o actividad

Evaluación

Eventos Nacionales
D

R E S U L T A D O S    M E X I C O

No. Nombre del Atleta o Equipo Pronóstico ResultadoPrueba

Calidad alimentación

1

3 4

5

7

9

12

10

13

15

19 20

2

6

8

11

14

16 17 18
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Marca Lugar Marca Lugar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15

Hombres Mujeres $ Boletos Avión $ Económico Lugar 
0 -                     

Presidente de la Federación Deportiva
Nombre y firma

Entrenador de la Federación Deportiva

México, D.F. a _____ de ___________________ del 2006

Nombre y firma

Nombre del Atleta o Equipo PruebaPaís

Observaciones, Recomendaciones, Evaluación Técnica para mejorar el nivel de preparación de los atletas

Evaluación
VS MEXICO

R E S U L T A D O   O B T E N I D O    R E L A C I O N A D O   C O N    A P O Y O   O T O R G A D O

Número Participantes Total 
Participantes

Apoyo otorgado Total Apoyo Mejor Resultado Obtenido
Marca

R E S U L T A D O S   O F I C I A L E S   D E L    E V E N T O

No. Resultado

2521 22 2423

26

28 3029

31

33

3227
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

Reporte Técnico-Deportivo y/o de Metas. 

1 Anotar el nombre del Deporte que representa la Asociación. 

 

2 Anotar el nombre del deporte en el cual se participó. 

 

3 Anotar el nombre de la especialidad del deporte en el cual se compitió. 

 

4 Anotar el nombre de la prueba específica en la cual se compitió. 

 

5 Anotar el nombre del evento, actividad o competencia que se llevó a cabo. 

 

6 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 

 

7 Anotar fecha o periodo de cuándo se realizó el evento. 

 

8 Marcar con una X la opción a la cual corresponda el evento. 

 

9 Anotar la altitud del lugar donde se realizó la competencia. 

 

10 Anotar la temperatura promedio que existió durante la competencia, cuando por las características del 
deporte, corresponda. 

 

11 Anotar el nivel de humedad promedio que existió durante la competencia, cuando por las 
características del deporte, corresponda. 

 

12 Explicar las condiciones que guardaron las instalaciones de hospedaje durante el evento (servicio, 
comodidad, amplitud, cercanía). 

 

13 Explicar las condiciones de la comida recibida o adquirida durante el evento (nutrientes, limpieza, 
servicio, prontitud). 

 

14 Marcar con una X la opción a la cual corresponda el evento. 

 

15 Escribir el objetivo por el cual se asistió al evento (preparación técnica, competencia fundamental, 
clasificatorio).  

 

16 Anotar el nombre del o los atletas, así como del equipo, en su caso. 
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17 Anotar el nombre de la prueba específica donde compitió el atleta o equipo. 

 

18 Anotar la marca y/o lugar en el cual se pronosticó el resultado del atleta o equipo. 

 

19 Anotar la marca y/o lugar que se consiguió realmente por el atleta o equipo. 

 

20 Anotar las siguientes leyendas según sea el caso: excelente, buena, regular o deficiente. 

 

21 Anotar el nombre de todos los atletas, así como de los equipos, en su caso. 

 

22 Anotar el nombre del país al que pertenece el atleta o equipo. 

 

23 Anotar el nombre de la prueba específica donde compitió el atleta o equipo. 

 

24 Anotar la marca y/o lugar que consiguió realmente cada el atleta o equipo en el evento. 

 

25 Anotar la marca y/o lugar que se consiguió por cada atleta o equipo y, compararla contra los 
resultados de los atletas o equipos mexicanos. Complementar con las leyendas: excelente, buena, 
regular o deficiente. 

 

26 Explicar los aspectos con los cuales se puede mejorar el desempeño de los atletas y/o equipos 
mexicanos. 

 

27 Anotar el número de participantes hombres y número de participantes mujeres mexicanos que 
participaron en el evento. 

 

28 Anotar el número total de participantes mexicanos apoyados por CONADE durante el evento. 

 

29 Anotar los importes monetarios con los cuales la CONADE apoyó la participación en el evento. 

 

30 Anotar el monto total de recursos recibidos por CONADE para el evento. 

 

31 Anotar el mejor resultado obtenido por un mexicano en el evento y su marca. 

 

32 Anotar la fecha en que fue llenado este formato. 

 

33 Obtener las firmas de las personas indicadas. 
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ANEXO 4 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

 

REGLAS DE OPERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008. 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE APOYOS. 
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ACUERDO número 413 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Alta Competencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 2o., 8o., 14 y 
46 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 1o., 2o., 5o., 12, 14, 29, 35, 37, 56, 79, 88, 102, 103 y 
106 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 73 y 74 de la Ley General de Desarrollo Social; 5, fracción 
V, 6 fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizaciones de  
la Sociedad Civil, 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 176, 178 y 179 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 16, 17, 38 fracción II inciso E del Reglamento de 
la Ley General de Cultura Física y Deporte; 4, 23, 25, y anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos  
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1, segundo párrafo, 
establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos aquellos programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación, y que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector serán responsables de emitir tales disposiciones respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 en su anexo 17 hace 
referencia a los programas sujetos a Reglas de Operación; y 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen aprobatorio de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO NUMERO 413 POR EL QUE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION  
DEL PROGRAMA ALTA COMPETENCIA 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Alta Competencia. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del año 2008. 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2007.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 

Vázquez Mota.- Rúbrica. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE ALTA COMPETENCIA 

INDICE 

1. Presentación 
2. Antecedentes 
3. Objetivos 

3.1 Generales 
3.2 Específicos 

4. Lineamientos Generales 
4.1 Cobertura 
4.2 Población Objetivo 
4.3 Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

4.3.2 Monto del Apoyo 
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4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en 
la Ministración de Recursos 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

5.1.2 Instancia Normativa 

5.1.3 Instancia(s) de Control y Vigilancia 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

6.2 Promoción 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1 Avances Físicos-Financieros 

7.2 Cierre de ejercicio 

8. Evaluación 

8.1 Interna 

8.2 Externa 

9. Indicadores de Resultados 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

10.2 Objetivo 

10.3 Resultados y Seguimiento 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

ANEXO 1. Modelo de Convenio 

ANEXO A. Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio 
de Concertación a las Asociaciones Deportivas Nacionales, y demás Asociaciones Civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del SINADE. 

ANEXO 2. Formato de Reporte de gastos 

ANEXO 3. Formato de Reporte Técnico Deportivo y de Metas 

ANEXO 4. Flujograma del Proceso de Otorgamiento de Apoyos 

ANEXO 5. Cuadro Informe consolidado de metas (Medicina y Ciencias Aplicadas) 
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1. Presentación 

El Gobierno Federal, promueve programas de atención para el deporte de alta competencia y apoyos para 
atletas, entrenadores, directivos y personal de soporte, a través de diversos proyectos estratégicos, entre los 
que destacan el Sistema Nacional de Detección de Talentos Deportivos, Sistema Nacional de Proyección 
Deportiva, Sistema Nacional de Competencias Deportivas. 

Con la finalidad de atender a los deportistas con un sentido integral, se apoya a los institutos estatales del 
deporte o su equivalente, así como a las entidades deportivas para la operación de los Centros de Alto 
Rendimiento en aquellos deportes priorizados, en los que cuentan con las condiciones ideales para su 
desarrollo en cada entidad para la realización del seguimiento médico-deportivo, a través de la evaluación 
morfo-funcional y detección oportuna de lesiones deportivas, así como su rehabilitación; de igual forma a la 
operación del Programa de Talentos Deportivos, mediante el cual se da seguimiento técnico metodológico a 
los atletas que cuentan con los resultados y características de desarrollo para ser considerados como talentos 
deportivos; así mismo se otorgan becas económicas y académicas para ampliar las condiciones y 
oportunidades de atención a los atletas preferentemente de ciclo olímpico y del deporte adaptado de las 
categorías: talentos deportivos, preseleccionados y seleccionados juveniles, primera fuerza, élite y 
perspectivas, con resultados deportivos y probabilidad de ubicarse entre los mejores a nivel mundial, así como 
a los atletas ganadores de medallas olímpicas y paralímpicas. 

En el marco de la proyección deportiva, se proporcionan a las asociaciones deportivas nacionales de ciclo 
olímpico y del deporte adaptado apoyos económicos y servicios especializados requeridos para los programas 
de preparación y participación en competencias internacionales para los atletas de alto rendimiento y 
desarrollo de la especialidad deportiva. 

El gobierno mexicano otorga el Premio Nacional de Deportes y Premio Estatal del Deporte a  
los deportistas y entrenadores por la destacada trayectoria en alguna rama del deporte, así como a los 
organismos e instituciones que realicen el fomento, la protección o el impulso a la práctica de los deportes y 
que con su actividad contribuyan a acrecentar la proyección deportiva del país. De igual manera, otorgar los 
estímulos económicos a deportistas y entrenadores por su destacada participación en campeonatos 
mundiales. 

2. Antecedentes 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, elabora los programas anuales, para el eficaz y 
eficiente cumplimiento de los objetivos de Cultura Física y Deporte. 

La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, tiene a su cargo la promoción y fomento de la cultura 
física y el deporte conforme a las siguientes facultades: convocar al Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte, establecer la política del deporte nacional, formular el Programa Nacional de Cultura Física y Deporte 
y, en coordinación con los tres órdenes de gobierno, vincular la ejecución de las políticas que orienten el 
fomento y desarrollo del deporte en el país. 

Con el propósito de lograr los objetivos planteados, la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte 
impulsará el desarrollo de programas específicos de conformidad con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación vigente. Los recursos financieros, materiales y 
humanos, se distribuirán en los programas de la Comisión bajo los términos y condiciones de las presentes 
Reglas de Operación. 

Con fundamento en las disposiciones aplicables a la Administración Pública Federal y la Ley General de 
Cultura Física y Deporte, mediante Acuerdo o Convenio de Coordinación o Concertación y con base en las 
presentes Reglas de Operación, se instrumentará la ordenada ejecución, seguimiento y evaluación de los 
programas que conjuntamente se impulsen con los miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y 
Deporte. 

Glosario 

Para el efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 

a) Asociaciones Deportivas Nacionales.- Federaciones Deportivas Nacionales. 

b) Ciclo Olímpico.- Periodo de cuatro años en el que se preparan a los atletas que son candidatos a 
participar en los Juegos Olímpicos. 

c) CODEME.- Confederación Deportiva Mexicana, A.C. 

d) COM.- Comité Olímpico Mexicano, A.C. 

e) CONADE.- Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 
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f) CONDDE.- Consejo Nacional del Deporte de la Educación, A.C. 

g) CONDEBA.- Consejo Nacional del Deporte de la Educación Básica, A.C. 

h) CONEVAL.- Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

i) Entidades federativas.- 31 Estados y el Distrito Federal. 

j) Entidades Deportivas.- Instituto Mexicano del Seguro Social, Universidad Nacional Autónoma de 
México e Instituto Politécnico Nacional. 

k) Institutos estatales del deporte o su equivalente.- Secretarías, institutos, comisiones o consejos 
estatales del deporte. 

l) Organismos Nacionales Afines al Deporte.- Organismos Deportivos del Sector Público, Social y 
Privado. 

m) PEF.- Presupuesto de Egresos de la Federación. 

n) Reglas.- Las presentes Reglas de Operación. 

o) SEP.- Secretaría de Educación Pública. 

p) SFP.- Secretaría de la Función Pública. 

q) SHCP.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

r) SINADE.- Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte. 

3. Objetivos 

3.1. Generales 

Bajo el principio “el deportista es primero” establecer programas de atención y apoyo para atletas, 
entrenadores, directivos y profesionales de la ciencias aplicadas, para elevar la alta competencia deportiva, 
priorizando los apoyos a las disciplinas consideradas del ciclo olímpico y del deporte adaptado. 

3.2 Específicos 

• Contribuir a elevar el nivel competitivo del deporte de alto rendimiento de México, e incrementar 
resultados competitivos en justas internacionales a través del suministro de apoyos a las asociaciones 
deportivas nacionales de ciclo olímpico y del deporte adaptado, así como para el Comité Olímpico 
Mexicano. 

• Preservar la salud, optimizar el rendimiento físico-atlético, tratar las lesiones que se deriven de la 
práctica deportiva, otorgando servicios de evaluación morfológica y funcional mediante métodos 
específicos y científicos; promover la realización de investigación con el objetivo de incrementar el 
rendimiento físico-atlético y el nivel competitivo de los deportistas de alto rendimiento, así como la 
prevención y control del dopaje con el fin de brindar las condiciones que garanticen la integridad física 
de los atletas además de una competencia justa. 

• Desarrollar el Sistema Nacional de Detección de Talentos Deportivos y brindar a los beneficiarios las 
condiciones para su desarrollo y consolidación como representativos nacionales y contribuir a elevar 
el desarrollo del alto rendimiento. 

• Implementar el Sistema Nacional de Proyección Deportiva que permita el reconocimiento internacional 
de los deportistas mexicanos a través del otorgamiento de apoyos integrales. 

• Desarrollar el Sistema Nacional de Competencias atendiendo a la pirámide de desarrollo deportivo, 
priorizando disciplinas con resultados en campeonatos mundiales, buscando activar sectores aislados 
del deporte. 

4. Lineamientos Generales 

4.1. Cobertura 

Nacional. 

4.2. Población objetivo 

Los institutos y/o consejos estatales del deporte o su equivalente, así como entidades deportivas, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, centros de medicina y ciencias aplicadas, las 
asociaciones deportivas nacionales de ciclo olímpico y del deporte adaptado, el Comité Olímpico Mexicano, 
los atletas talentos deportivos, preseleccionados y seleccionados nacionales juveniles, primera fuerza (élite) y 



Domingo 30 de diciembre de 2007 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     59 

 

perspectivas, del deporte convencional y adaptado, atletas ganadores de medallas olímpicas y paralímpicas, 
así como a los entrenadores, profesionales de las ciencias aplicadas y organismos e instituciones privadas por 
el fomento, la protección o el impulso a la práctica de los deportes. 

4.3 Características de los Apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyo 

Los apoyos podrán ser económicos, en especie, técnicos, metodológicos, asesorías y capacitación 
destinados para la operación del programa de alta competencia, eventos o actividades con montos definidos 
de acuerdo al proyecto que se apruebe. Cualquier recurso adicional deberá apegarse a lo establecido en las 
presentes Reglas. 

Para eventos internacionales la vigencia para la beca económica será hasta por doce meses, partiendo de 
la competencia fundamental por la que se asigna la beca; en el caso de la olimpiada nacional será hasta por 
once meses y campeonatos nacionales de primera fuerza se conservará la beca hasta la realización del 
evento del año siguiente. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

Los recursos fiscales autorizados a este Programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
ascienden a $538,792,253.00. 

Los montos máximos a otorgar se distribuirán de la siguiente manera: 

Beneficiarios y Montos Máximos 

BENEFICIARIO MONTO  

Centros de Medicina y Ciencias Aplicadas $2,500,000.00 * 

Institutos estatales del deporte o su equivalente así como entidades 
deportivas: 

$40,000,000.00 ** 

 Talentos Deportivos $20,000,000.00 ** 

 Deportistas apoyados a través de Centros de Alta Competencia $20,000,000.00 ** 

Asociaciones deportivas nacionales de ciclo olímpico y del deporte adaptado $87,700,000.00 *** 

Comité Olímpico Mexicano (COM) $45,000,000.00  

 Becas económicas, académicas y para ganadores de medallas olímpicas 
y paralímpicas. 

$52,000,000.00  

 Beca económica mensual para deportistas por un monto hasta por 
$9,000.00  

 **** 

 Beca académica mensual para deportistas por un monto hasta por 
$2,000.00 

 **** 

 Beca económica mensual para deportistas ganadores de medallas 
olímpicas y paralímpicas hasta por los siguientes montos: 

Convencionales y paralímpicos: 

○ Medalla de Oro $13,000.00 

○ Medalla de Plata $11,500.00 

○ Medalla de Bronce $10,000.00 

Deportes de Exhibición: 

○ Medalla de Oro $6,500.00 

○ Medalla de Plata $5,700.00 

○ Medalla de Bronce $5,000.00 

 ***** 

 Premios y Estímulos $8,000,000.00  
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 Premio Nacional de Deportes (hasta 5 ganadores, de acuerdo a la 
convocatoria, por un monto de $500,000.00) 

 ****** 

 Premio Estatal del Deporte (hasta 5 ganadores por Estado y organismo 
afín al deporte, de acuerdo a la convocatoria, por un monto de 
$60,000.00 por Entidad) 

 ****** 

 Estímulo a los deportistas que se ubiquen del 1o. al 5o. lugar en 
campeonatos mundiales en las Disciplinas del Programa Olímpico por 
un monto de hasta $50,000.00 

 ****** 

 Estímulo a los entrenadores encargados de la preparación que ubiquen 
a sus atletas del 1o. al 5o. lugar en campeonatos mundiales de las 
Disciplinas del Programa Olímpico, hasta por un monto de hasta 
$30,000.00 

 ****** 

 Estímulo a los deportistas y entrenadores que se ubiquen del 1o. al 5o. 
lugar en campeonatos mundiales en las Disciplinas no incluidas en el 
Programa Olímpico y del deporte adaptado, por un monto de hasta 
$20,000.00 

 ****** 

*  Monto máximo anual a distribuirse entre las entidades que cubrieron los requisitos establecidos para recibir 
apoyo, sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

**  Monto máximo anual a distribuirse entre las entidades o asociaciones que cubrieron los requisitos establecidos 
para recibir apoyo, sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

***  Monto máximo a distribuirse entre todas las asociaciones, sujeto a disponibilidad presupuestaria. 

****  Monto máximo mensual por atleta. 

***** Monto máximo anual a distribuirse entre los atletas ganadores de medallas olímpicas y paralímpicas. 

******  Monto máximo a otorgar por única vez. 

4.4 Beneficiarios 

Los institutos y/o consejos estatales del deporte o su equivalente, así como entidades deportivas, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, centros de medicina y ciencias aplicadas,  
las asociaciones deportivas nacionales de ciclo olímpico y del deporte adaptado, el Comité Olímpico 
Mexicano, los atletas talentos deportivos, preseleccionados y seleccionados nacionales juveniles, primera 
fuerza (élite) y perspectivas, del deporte convencional y adaptado, atletas ganadores de medallas olímpicas y 
paralímpicas, así como a los entrenadores, profesionales de las ciencias aplicadas, organismos e instituciones 
privadas por el fomento, la protección o el impulso a la práctica de los deportes y fideicomisos. 

4.4.1 Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Para acceder a los apoyos del Programa de Alta Competencia, los solicitantes deberán cumplir con lo 
siguiente: 

a) El COM y las asociaciones deportivas nacionales, en su calidad de asociaciones civiles sin fines de 
lucro, presentarán lo siguiente: 

● Constancia de inscripción al Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

● Constancia de inscripción al Registro Nacional de Cultura Física y Deporte (RENADE), en su 
caso comprobación del inicio del trámite. 

● Acta protocolizada de la última designación de su Consejo Directivo o su equivalente. 

● Estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal del año inmediato anterior. 

b) Solicitud de los apoyos a través de un escrito libre. 

c) Presentar un programa anual de actividades que una vez aprobado por la CONADE servirá como 
elemento de planeación, evaluación y seguimiento. 

d) En caso de trámite de Beca Económica y/o Académica, presentar: 
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● Escrito libre (oficio propuesta) emitido por los titulares de las asociaciones deportivas nacionales, 
institutos estatales del deporte o su equivalente, así como entidades deportivas. 

● Fotocopia del acta de nacimiento del deportista propuesto. 

● Fotocopia de identificación vigente con fotografía del deportista propuesto (pasaporte, credencial 
escolar, credencial IFE). 

● Constancia de estudios en la que se compruebe un promedio mínimo de ocho del ciclo escolar 
inmediato anterior (anexar cuando se trate de beca académica). 

● Documento interno de la CONADE (sustento técnico) complementado por el deportista en 
cualquiera de los dos tipos de beca. 

● Para el caso de beca vitalicia presentar la memoria oficial del evento que avale su ubicación en 
los tres primeros lugares. 

 Los datos contenidos en el sustento técnico del deportista, auxilian al personal de la unidad 
administrativa que corresponda de la CONADE, para dictaminar la aceptación o rechazo de la beca. 

e) En caso de Premios y Estímulos: 

 Para participar como aspirantes al Premio Nacional de Deportes, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, el Consejo de Premiación podrá considerar entre 
los requisitos señalados en la convocatoria, los siguientes: 

● Propuesta emitida por las asociaciones deportivas nacionales o demás asociaciones y 
responsables de la información deportiva de prensa, radio y televisión, según sea el caso 
especificando que la documentación entregada sea clasificada como pública o confidencial 
(escrito libre). 

● Fotocopia del acta de nacimiento o carta de naturalización, en el caso de las personas físicas. 

● Currículum Vítae (incluir domicilio y teléfono). 

● Carta de aceptación del candidato para participar y recibir, en su caso, el premio. 

● Documentos y materiales bibliográficos, gráficos, audiovisuales y de cualquier otro tipo que 
demuestren el valor y trascendencia de la candidatura. 

● Fotocopia de identificación vigente con fotografía de la persona propuesta (pasaporte o 
credencial del IFE). 

 Para participar como aspirantes al Premio Estatal del Deporte son requisitos, además de los 
señalados en la convocatoria, los siguientes: 

● Propuesta por organismos nacionales afines al deporte, asociaciones deportivas nacionales, 
institutos estatales del deporte o su equivalente, organismos públicos y privados que desarrollen 
actividades en beneficio del deporte nacional, así como las fuentes responsables de la 
información deportiva que se difunde por la prensa, radio o televisión (escrito libre). 

● Fotocopia del acta de nacimiento o carta de naturalización de la persona propuesta. 

● Fotocopia de identificación vigente con fotografía de la persona propuesta (pasaporte o 
credencial del IFE). 

● Currículo deportivo con copia de documentos que lo avalen. 

 Para participar como aspirantes a Estímulos Económicos por su destacada participación en 
campeonatos mundiales, juegos olímpicos y paralímpicos, los requisitos son: 

● Oficio propuesta emitido por los titulares de las asociaciones deportivas nacionales señalando 
nombre del deportista y sus logros obtenidos. 

● Resultado o memoria oficial del evento, que avalen su ubicación entre los cinco primeros lugares 
en los campeonatos mundiales de la especialidad celebrados en el año (para tener derecho a 
recibir el estímulo económico, en la prueba final de la especialidad deberán participar deportistas 
representantes de por lo menos cinco países). 

● Resultado o memoria oficial del evento, que avalen su ubicación entre los tres primeros lugares 
en los Juegos Paralímpicos (para tener derecho a recibir el estímulo económico, en la prueba 
final de la especialidad deberán participar deportistas representantes de por lo menos cinco 
países). 
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Los deportistas, que en un campeonato mundial participen en una o más pruebas, podrán recibir estímulo 
por cada prueba en que se haya ubicado entre los primeros cinco lugares y su entrenador recibirá el estímulo 
por el mejor lugar conseguido por su atleta. 

f) En caso de los Centros de Medicina y Ciencias Aplicadas: 

 Listado del equipamiento para evaluación morfofuncional, asistencia médica y rehabilitación con el 
que cuenta el Centro Estatal de Medicina y Ciencias Aplicadas. 

 Listado de los perfiles de los recursos humanos con que cuenta el Centro Estatal de Medicina y 
Ciencias Aplicadas. 

 Listado del número de deportistas registrados en el Sistema Nacional de Competencias. 

 Relación de la infraestructura con la que cuenta el centro estatal para la instalación y funcionamiento 
de los equipos e instrumental médico. 

 Relación de los atletas atendidos en el Centro Estatal de Medicina y Ciencias Aplicadas al Deporte. 

La CONADE, evaluará y dictaminará la viabilidad de las solicitudes de apoyo, considerando como criterios 
de resolución que los solicitantes pertenezcan a la población objetivo, que exista disponibilidad de recursos 
con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008, y que los apoyos que 
soliciten se indiquen en las presentes Reglas de Operación. 

El Plazo máximo de respuesta será de 3 meses conforme lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. Si al término del plazo máximo de respuesta, la CONADE no ha 
respondido, se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo. La CONADE cuenta con un plazo 
de prevención de 30 días naturales para requerirle al solicitante la información faltante (1/3 del plazo máximo 
de respuesta). 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

Los apoyos destinados para la operación del Programa estarán sujetos a la presentación del programa de 
actividades y/o plan de trabajo técnico metodológico, así como a la viabilidad, impacto y evaluación que se 
haga de los mismos. En apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental la CONADE publicará los informes de avance programático presupuestal en el Portal 
www.conade.gob.mx. 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

Derechos 

Los representantes legales de los beneficiarios y demás beneficiarios contarán con los recursos 
económicos, asesoría técnica y/o capacitación para el desarrollo de las actividades y eventos del Programa, 
de acuerdo con los convenios de concertación y colaboración que se suscriban. 

Obligaciones 

● Suscribir convenio de colaboración y/o concertación, que incluya la programación de los recursos y 
metas de la ejecución del Programa, así como el Anexo Técnico de Ejecución que defina sobre qué 
aspectos específicos se autorizará la utilización de los recursos. 

● Realizar la difusión y ejecución del programa. 

● Promover dentro de su ámbito la capacitación, actualización y profesionalización de los recursos 
humanos que requiere el programa. 

● Los Centros Estatales de Medicina y Ciencias Aplicadas que sean beneficiados con el apoyo 
económico deberán de enviar su cuadro de metas anuales calendarizadas, con objeto de medir los 
avances y logros. 

● Entregar a la CONADE un reporte de gastos sobre la aplicación de los recursos de conformidad a lo 
establecido en los convenios correspondientes, así como la temporalidad para cada actividad y 
evento. 

● Entregar un informe técnico y de metas del evento que se apoya, con la finalidad de darle 
seguimiento a los resultados deportivos de los participantes. 
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● El manejo y aplicación de los recursos económicos otorgados se realizará de conformidad con las 
disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de dichos 
recursos deberá cumplir con lo dispuesto en los lineamientos que establecen el procedimiento que 
deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los 
recursos federales que reciben por parte de la CONADE, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de octubre de 2006. 

● El COM y las asociaciones deportivas nacionales en su calidad de asociaciones civiles sin fines de 
lucro, deberán: 

a) Contar con un sistema de contabilidad de acuerdo con las normas y principios de contabilidad 
generalmente aceptados. 

b) Proporcionar la información que les sea requerida por la CONADE y la autoridad competente 
sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento 
nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera, y uso de 
los apoyos y estímulos públicos que reciban. 

c) En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, 
a otra u otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento de la Cultura Física y el 
Deporte y que estén inscritas en el Registro establecido por la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil. 

● Asimismo, la asociación deportiva nacional y el COM no podrán recibir apoyos y estímulos cuando 
incurra en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Contraten, con recursos públicos, a personas con nexos de parentesco con los directivos de la 
organización, ya sea por consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado. 

b) Cuando se encuentre inhabilitado o sancionado el titular de la asociación o el representante 
legal, que le impida ejercer recursos federales, por algún tipo de responsabilidad o infracción a la 
Ley General de Cultura Física y Deporte y su Reglamento y demás ordenamientos que de ella 
emanen. 

c) Cuando la asociación civil sea sancionada con suspensión o cancelación definitiva de su 
inscripción en el Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 

d) Por abstenerse de entregar los informes que le sean requeridos por la CONADE y la autoridad 
competente, referente a la utilización de los recursos públicos federales, sobre sus fines, 
estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento nacionales o 
extranjeras o de ambos, patrimonio, operación administrativa y financiera. 

e) Cuando exista intereses en conflicto de alguno de los miembros del Consejo Directivo de la 
Organización de la Sociedad Civil, con motivo del desempeño de sus funciones en el citado 
Consejo y/o una designación por autoridad gubernamental para el desempeño de funciones 
vinculadas con el deporte nacional, estatal, municipal y/o delegacional, que afecten el 
desempeño imparcial tanto de su empleo como de su cargo en el Consejo, o en general cuando 
tenga cargos públicos. 

● Para el caso de becas, premios y estímulos los atletas, entrenadores, organismos e instituciones 
privadas deben percibir íntegramente y en forma oportuna el apoyo económico que les otorga la 
CONADE, para la cual deberán: 

a) Mantener el nivel competitivo establecido por sus asociaciones deportivas nacionales o el 
promedio académico de 8.0, dependiendo del tipo de beca. 

b) Competir en México o en el extranjero de acuerdo a sus programas de preparación aprobados 
por la asociación deportiva correspondiente. 

c) Tener resultados deportivos sobresalientes a nivel nacional e internacional. 

d) Cumplir con los requisitos de las instituciones deportivas para obtener su aval. 

e) Cumplir íntegramente con los requisitos establecidos en la convocatoria de los premios. 

f) Haberse ubicado dentro de los primeros cinco lugares en el campeonato mundial de su 
especialidad. 
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4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción en la 
Ministración de Recursos 

● Consistirán en la suspensión, reducción o cancelación de los recursos hasta en tanto no se subsane 
la irregularidad en el manejo y aplicación de los recursos, y las cuales se aplicarán en los términos de 
lo dispuesto por los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los 
organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que 
reciben por parte de la CONADE, y/o 

● Se impondrá a la organización de la sociedad civil, las sanciones señaladas por la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil mediante el 
procedimiento respectivo. 

● Asimismo, los titulares y demás representantes de los consejos directivos de las asociaciones civiles, 
para el caso de cometer irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos serán sujetos a las 
responsabilidades penales, administrativas o civiles que correspondan. 

● Los representantes legales de los Institutos, Consejos o Comisiones o equivalente que cometan 
irregularidades en el manejo y aplicación de los recursos, serán sancionados en los términos de lo 
dispuesto por la normatividad federal aplicable, así como por lo dispuesto por la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás ordenamientos aplicables. 

● Cancelación de las becas, premios y estímulos: 

a) Cuando el becario incurra en falta con las obligaciones establecidas en este documento. 

b) Por incumplimiento con su programa de entrenamiento. 

c) Por consumo de sustancias prohibidas en el caso de becas económica y académica. 

● Cuando el becario fallezca: 

● En ningún caso se aceptará la designación de beneficiarios o se emitirán cheques a nombre de los 
familiares del becario. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

La coordinación, supervisión y seguimiento del Programa estará a cargo de la CONADE. 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

Los institutos estatales del deporte o su equivalente, así como las entidades deportivas, el CONDDE, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, las asociaciones deportivas nacionales del 
ciclo olímpico y del deporte adaptado, y el COM. 

5.1.2 Instancia Normativa 

La CONADE. 

5.1.3 Instancias de Control y Vigilancia 

La CONADE y el Organo Interno de Control en la CONADE. 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

Para garantizar la transparencia se dará amplia difusión al Programa a nivel nacional y se promoverán las 
acciones similares por parte de los beneficiarios. La información del Programa será publicada en el portal de 
la CONADE en Internet (www.conade.gob.mx), pormenorizada por beneficiario y montos, en los términos de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de este programa, deberán incluir 
la siguiente leyenda: 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra 
índole vinculados con los programas de comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este 
programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

6.2 Promoción 

Por conducto de los miembros del Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, los medios masivos de 
comunicación y por medio del portal en Internet de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte: 
www.conade.gob.mx. 

6.3 Ejecución 

a) La CONADE difunde a nivel nacional el Programa. En el caso del Premio Nacional de Deportes y del 
Premio Estatal del Deporte, a través de la publicación de la convocatoria correspondiente. 

b) Los institutos estatales del deporte o su equivalente, así como las entidades deportivas, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el COM y las asociaciones 
deportivas nacionales del ciclo olímpico y del deporte adaptado, solicitan por escrito los apoyos a la 
CONADE. 

c) La CONADE, analiza las solicitudes, la documentación de cada solicitante y determina la viabilidad 
de su apoyo. En el caso de los premios nacional de deportes y estatal del deporte se integran los 
Consejos de Premiación en apego a la Ley de Premios, Estímulos y Reconocimientos Civiles, los 
cuales determinan la asignación de los premios. 

d) La CONADE, notifica por escrito a los solicitantes la resolución a cada una de sus solicitudes. 

e) El representante legal del beneficiario y la CONADE firman el convenio de colaboración y/o 
concertación y los anexos técnicos de ejecución respectivos. Ante la falta de firma de cualquiera de 
dichos documentos no se podrán otorgar los recursos económicos. 

f) Previamente a la transferencia de recursos, el representante legal del beneficiario, deberá entregar a 
la CONADE, recibos fiscales oficiales. En materia de becas, Premio Nacional de Deportes y 
estímulos económicos este requisito no aplica, no así para el Premio Estatal del Deporte. 

g) La CONADE entregará los recursos a los beneficiarios una vez que éstos hayan cumplido con los 
preceptos del convenio de colaboración y/o concertación. 

h) Cuando a la asociación deportiva nacional se le hubiera sancionado con relación a la reducción, 
suspensión o cancelación de recursos, la CONADE determinará los criterios para asistir a los 
deportistas a fin de cumplir con el programa de trabajo debidamente aprobado, o si algún atleta se 
encuentra distanciado o conflictuado con algún miembro del Consejo Directivo de la Asociación, la 
CONADE determinará los criterios para asistir a los deportistas que habiendo cumplido los requisitos 
correspondientes se hacen merecedores a obtener estímulos, premios, apoyos y reconocimientos 
por parte de las autoridades federales. 

i) El representante legal del beneficiario presentarán las comprobaciones de los apoyos otorgados en 
apego a lo establecido en el convenio de colaboración y/o concertación, su Anexo Técnico, así como 
en las disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de 
dichos recursos deberá cumplir con lo dispuesto en los lineamientos que establecen el procedimiento 
que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar 
los recursos federales que reciben por parte de la CONADE, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de octubre de 2006. 

j) Los recursos económicos que se otorguen sólo podrán ser utilizados para las actividades 
expresamente autorizadas en el Anexo Técnico de Ejecución que formará parte del Convenio que se 
suscriba. Cualquier uso distinto que no haya sido expresamente autorizado por la CONADE, será 
sancionado conforme a la Ley. 
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6.3.1 Contraloría Social (Participación Social) 

La Contraloría Social estará a cargo de los miembros de la comunidad, incluidos los integrantes de los 
Sistemas Estatales de Cultura Física y Deporte. Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, 
vigilancia y evaluación de los programas sociales, la CONADE promoverá la contraloría social con base en la 
normatividad establecida para tal efecto, fomentando acciones que transparenten la operación del Programa, 
entre las que destacan: desarrollar y consolidar mecanismos de comunicación e información a la ciudadanía y 
los relativos a la captación y atención de quejas y denuncias. 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

No aplica. 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

No Aplica 

7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances Físicos y Financieros 

Los beneficiarios a través de su representante legal formularán trimestralmente a la CONADE su informe 
de avances de la aplicación de los recursos otorgados de conformidad a lo estipulado en los convenios 
correspondientes, mismos que deberán remitir a más tardar cinco días hábiles posteriores a la terminación del 
trimestre que se reporta. De manera similar, en el caso de asociaciones deportivas nacionales del ciclo 
olímpico y del deporte adaptado, se apegarán a las condiciones y plazos establecidos en los convenios 
respectivos. 

El incumplimiento de esta disposición, limitará la aplicación de los recursos destinados al beneficiario de 
este Programa en el presente o, en su caso, el siguiente ejercicio presupuestal. 

7.2 Cierre del Ejercicio 

La CONADE integrará el cierre del ejercicio programático presupuestal anual al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal vigente e informará a la Coordinadora Sectorial el resultado del mismo. 

Los recursos presupuestales que no se ejerzan durante el año, deberán reintegrarse a la CONADE e 
informarse a más tardar el 15 de diciembre del ejercicio fiscal vigente, para que éstos formen parte del 
remanente del ejercicio fiscal. En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, los beneficiarios por 
conducto de su representante legal estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la Tesorería de la 
Federación a más tardar los primeros cinco días naturales del mes de enero del año siguiente al ejercicio 
fiscal vigente; de lo contrario serán responsables de cubrir los daños al erario federal por la extemporaneidad 
de la concentración de los recursos que determine la Dirección de Fiscalización a Entidades y Dependencias 
de la Tesorería de la Federación. 

8. Evaluación 

8.1. Interna 

La Dirección General de Evaluación de Políticas de la Secretaría de Educación Pública instrumentará un 
procedimiento de evaluación interna en coordinación con la CONADE, para complementar la evaluación 
establecida por el Programa Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. El procedimiento se operacionalizará 
considerando la disponibilidad de recursos humanos y presupuestales de las instancias que intervienen. 

8.2. Evaluación Externa 

La Subdirección General de Administración de la CONADE será la unidad administrativa ajena a la 
operación de los Programas con Reglas de Operación, para que en coordinación con la Unidad Responsable 
del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas federales, de acuerdo 
con la Ley General de Desarrollo Social, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, los Lineamientos 
Generales para la Evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa 
Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. 

9. Indicadores de Resultados 

Para valorar el cumplimiento de los objetivos del Programa, se emplearán los siguientes indicadores: 
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Indicador Periodicidad 

Fin 

Posición de México en Juegos 
Panamericanos 

Cuatrianual 

Propósito 

Porcentaje de deportistas ubicados 
entre los primeros 16 lugares en 
campeonatos del mundo 

Mensual 

Componente 

Número de deportistas 
beneficiados 

Trimestral 

Componente 

Otorgar estímulos a deportistas por 
sus resultados sobresalientes a 
nivel nacional e internacional 

Trimestral 

Componente 

Indice de solicitudes recabadas de 
aspirantes al CNAR 

Anual 

Componente 

Deportistas atendidos en Medicina 
y Ciencias Aplicadas 

Mensual 

 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

Los recursos que se otorgan podrán ser revisados por la CONADE, la Auditoría Superior de la Federación, 
la Secretaría de la Función Pública, el Organo Interno de Control en la CONADE y, en su caso, por las 
Contralorías Estatales de acuerdo a sus respectivas atribuciones y competencias. 

10.2 Objetivo 

Verificar que los recursos sean aplicados con racionalidad, transparencia, calidad y congruentes con los 
indicadores. 

10.3 Resultados y Seguimiento 

Como resultado de las revisiones de auditoría, el Organo Interno de Control en la CONADE realizará el 
seguimiento que permita emitir informes, hasta su total solventación y en su caso, deslindar las 
responsabilidades procedentes. 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

Para presentar una queja o sugerencia, asistir personalmente al Organo Interno de Control en la 
CONADE, ubicado en Camino a Santa Teresa 482, colonia Peña Pobre, código postal 14060, en México, 
D.F., en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas o llamar al teléfono 5927-5200, extensiones 
4300, 4310, o 4320. Si lo prefiere, puede escribir a la dirección de correo electrónico: quejas@conade.gob.mx; 
igualmente al teléfono 2000-2000 Servicio de Atención Telefónica a la Ciudadanía (SACTEL) de la Secretaría 
de la Función Pública. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres 
naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

SEGUNDA. Las presentes Reglas de Operación continuarán vigentes en tanto no se emitan nuevas reglas 
aplicables. 
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ANEXO 1 

MODELO DE CONVENIO 2008 

CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA COMISION NACIONAL 
DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA CONADE”, REPRESENTADA 
POR _____________________________________ Y POR LA OTRA PARTE LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "___________________________________", 
REPRESENTADA POR SU___________ , ___________________________________, ASISTIDO POR 
____________________________________________ Y A ELLOS COMO “LAS PARTES” CUANDO ACTUEN O SE 
DENOMINEN CONJUNTAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES (EN SU CASO)  

DECLARACIONES 

I.- DECLARA “LA CONADE” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES LEGALES: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio propios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley General de Cultura 
Física y Deporte, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de febrero de 2003. 

I.2 Que dentro de sus atribuciones se encuentran entre otras: 

• Proponer, dirigir, ejecutar, evaluar y vigilar la política nacional de cultura física y deporte; 

• Coordinar acciones con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, los 
Estados, el Distrito Federal, los Municipios y el sector social y privado en lo relativo a investigación en 
ciencias y técnicas en materia de cultura física y deporte; 

• Promover el desarrollo de los programas de formación, capacitación, actualización y los métodos de 
certificación en materia de cultura física y deporte, promoviendo y apoyando, la inducción de la 
cultura y el deporte en los planes y programas educativos; 

• Fomentar y promover la construcción, conservación, adecuación, uso y mejoramiento de 
instalaciones destinadas a la cultura física y deporte; 

• Integrar y actualizar el Registro Nacional de Cultura Física y Deporte; 

• Diseñar y establecer los criterios para asegurar la uniformidad y congruencia entre los programas de 
cultura física y deporte del sector público federal y la asignación de los recursos federales para los 
mismos fines; 

• Celebrar acuerdos, convenios, contratos y bases con las autoridades de las Entidades Federativas, 
el Distrito Federal, y los Municipios a fin de promover, con la participación, en su caso, de los 
sectores social y privado, las políticas, acciones y programas tendientes al fomento, promoción, 
incentivo y desarrollo de cultura física y el deporte; 

I.3 Que conforme al Programa _____________________________, “LA CONADE” promoverá la 
participación de los sectores Público, Privado y Social, con acciones necesarias para el desarrollo de sus 
objetivos, en los niveles Federal, Estatal y Municipal. 

I.4 Que para promover y difundir la Cultura Física y Deporte, la Ley de la materia, faculta a “LA CONADE” 
para concertar acuerdos y convenios que permitan la interacción entre este organismo y los integrantes del 
Sistema Nacional de Cultura Física y Deporte, así como con cualquiera otro que le permita cumplir con  
sus fines. 

I.5 Que de acuerdo con los fines de “LA CONADE”, dichos convenios tendrán por objeto generar acciones, 
y programas necesarios para la coordinación, fomento, ejecución, apoyos, promoción, difusión y desarrollo de 
la Cultura Física y Deporte. 

I.6 Que el o los _______________________________________ acredita (n) su personalidad con 
__________________________________________. 

I.7 Que para efectos del presente documento señala como domicilio legal el ubicado en: Camino a Santa 
Teresa número 482, colonia Peña Pobre, Delegación Tlalpan, C.P.14060, en México, Distrito Federal. 
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II.- DECLARA "LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL" POR CONDUCTO DE SU TITULAR: 

II.1 Que es una ____________________________, constituida conforme a las leyes de la República 
Mexicana, tal y como se acredita con el Testimonio de la Escritura Pública número _________ de fecha 
___________ de __________ del año_____________, pasada ante la fe del Notario Público número ______ 
del __________, Licenciado______________________________________. 

II.2 Que su objeto social es, entre otros: 

• __________________________________ 

• __________________________________ 

• __________________________________ 

• __________________________________ 

II.3 Que mediante el Testimonio de la Escritura Pública número __________ de fecha _________ de 
__________ del año ____________, pasada ante la fe del Licenciado___________________________, 
Notario Público número ____________ del ________________, fue protocolizada el Acta de Asamblea 
General Ordinaria de Asociados mediante la cual fue elegido el 
_____________________________________________ como Presidente de la ___________________ 
_______________________, para el periodo ___________________ quien cuenta con las facultades 
bastantes y suficientes para la celebración de este convenio, las cuales a la fecha no le han sido revocadas, 
restringidas o de alguna manera limitadas. Asimismo, se designa al 
_________________________________________________ en su carácter de______________________ de 
"LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL", tal y como se acredita con la escritura pública 
número__________ de fecha _________ de _________ del año ______________, pasada ante la fe del 
Notario Público número _________, del ______________________, es responsable del manejo y aplicación 
de los recursos federales que otorgue “LA CONADE” a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

II.4 Que cuenta con la clave única de inscripción al Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad 
Civil, número __________________, con folio número _______________ de fecha _________________ de 
_______________ del año ___________________, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 
Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil y su Reglamento. 

II.5 Bajo Protesta de Decir verdad también manifiesta el titular que no se encuentra inhabilitado o 
sancionado, que le impida recibir recursos federales, por algún tipo de responsabilidad administrativa o 
infracción a la Ley General de Cultura Física y Deporte, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

II.6 Que para los efectos a que dé lugar este convenio señala como domicilio fiscal y legal el ubicado en: 
________________________________________________ 

III.- DECLARAN "LAS PARTES": 

III.1 Que reconocen a la cultura física y el deporte, como factores de integración social, convivencia y 
salud, así como medio de expresión y formación del individuo, que contribuye a su desarrollo integral. 

III.2 Que la práctica del deporte debe ser accesible a toda la población, sin distinción de sexo, edad, 
condición social, económica o física. 

De conformidad con lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 45 y 50 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 37, 38 y 39 de la Ley de Planeación; 1, 3 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 65, 66, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14 fracción II y 22 fracción I de la Ley Federal de Entidades 
Paraestatales; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 1, 2, 9, 10, 15, 20 fracción XXXIV, 29 fracciones 
IV y XXIII, 35, 36 y 37 de la Ley General de Cultura Física y Deporte; 14, 16 y 17 del Reglamento de esta 
última, 5, fracción V, 6 fracción V, 7 y 30 de la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, el Presupuesto de Egresos de la Federación para _______ y las Reglas 
de Operación e Indicadores de Gestión y Evaluación vigentes, referente a los programas en materia de cultura 
física y deporte a cargo de la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte y en general de los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables; “LAS PARTES” celebran el presente instrumento jurídico al tenor de  
las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

Por medio de este instrumento, “LAS PARTES” convienen en el ámbito del Sistema Nacional de Cultura 
Física y Deporte, coordinar estrategias, acciones y recursos federales, para el apoyo a __________ de  
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que permita fomentar el deporte y la cultura física, fortalecer 
y desarrollar a plenitud las capacidades de los deportistas y competir en niveles de alto rendimiento, así como 
identificar a los mejores atletas.  

SEGUNDA. Recursos Federales Financieros. 

“LA CONADE” ministrará a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, apoyo financiero de acuerdo 
a su disponibilidad presupuestal, para coadyuvar al desarrollo de __________________________ avaladas 
por "LA CONADE", de acuerdo con las metas, el calendario, programación, distribución de recursos federales 
y concepto del gasto establecidos en el anexo técnico de ejecución que forma parte integral de este convenio, 
hasta por un monto total de $ _______________________________________. 

TERCERA. Compromisos de “LA CONADE”. 

“LA CONADE” llevará a cabo lo siguiente: 

A. Proporcionar a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal y a las autorizaciones jurídicas y de índole presupuestal que correspondan para el 
debido ejercicio de los recursos federales, apoyo financiero, asesoría y gestión, que requieran para la 
promoción y desarrollo de los _________________ a cargo de “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”, así como, en su caso, los formatos respectivos para la presentación de los 
__________. 

B. Radicar los recursos federales objeto del presente convenio, mediante depósitos en cuenta única 
bancaria, aperturada por “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, preferentemente en el 
Banco __________________, la cual deberá ser registrada ante la Dirección de Finanzas de  
“LA CONADE”, cuando menos cinco días hábiles previos a la radicación de los recursos federales. 
Para el caso de no contar con dicha información no podrá “LA CONADE” transferir recurso 
económico alguno. 

C. Proporcionar la asesoría que solicite “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, en materia 
técnico-administrativa, que permita la realización del objeto del presente convenio y se cumplan los 
principios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia en el ejercicio de los 
recursos federales otorgados. 

D. Requerir a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, cuando así se estime conveniente, la 
información y documentación necesaria, e informarle de las visitas de supervisión para verificar el 
cumplimiento de los objetivos y compromisos adquiridos en el presente convenio, y conocer los 
avances del mismo y, en su caso, evaluar el trabajo realizado. 

E. Por conducto de la (s) _______________________________, cada una en el ámbito de su 
competencia, observará que los proyectos a apoyar cumplan con las Reglas de Operación e 
Indicadores de Gestión y Evaluación vigentes y con los Lineamientos Normativos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal ________, así como que el manejo y aplicación de 
los recursos federales otorgados al organismo deportivo, se realice de conformidad con las 
disposiciones normativas que regulan el gasto público federal, por lo cual, la comprobación de dichos 
recursos federales deberá cumplir con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del 
presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que 
deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los 
recursos federales que reciben por parte de la CONADE, estos últimos publicados en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 30 de octubre de 2006. 

CUARTA. Compromisos de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, se compromete con “LA CONADE” a lo siguiente: 

A. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio. 
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B. Previo a la entrega de los recursos federales deberá proporcionar a “LA CONADE”, los recibos 
oficiales debidamente requisitados, conforme a lo estipulado en la legislación fiscal vigente, suscritos 
por el representante legal de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

C. Presentar en tiempo y forma a “LA CONADE” el __________________________ 
_______________de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”. 

D. Realizar la correcta administración y destino de los recursos federales otorgados por “LA CONADE”, 
para el cumplimiento del objeto materia de este instrumento jurídico, destinándolos única y 
exclusivamente al ____________________, al rubro de concepto de gasto que se indican en el 
anexo técnico de ejecución, cumpliendo con lo señalado en el Anexo A el cual contiene los 
Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 
Concertación a las asociaciones deportivas nacionales y demás asociaciones civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del Sistema Nacional del Deporte, los cuales forman parte 
integral del presente instrumento jurídico, así como en los Lineamientos que establecen el 
procedimiento que deberán observar los organismos e instituciones públicas y privadas para efectos 
de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE. Los cambios en el 
destino y rubro de gasto que, en su caso se requieran, se deberá presentar solicitud en la cual se 
justifique a plena satisfacción de “LA CONADE” las circunstancias que provocaron los cambios para 
que se proceda a valorar y en su caso a autorizar. 

E. Que el manejo y aplicación de los recursos federales se realicen de conformidad con criterios de 
eficacia, eficiencia, imparcialidad, honestidad y transparencia y que la documentación comprobatoria, 
en su caso, de las adquisiciones, así como de los recursos federales que se acrediten mediante 
comprobantes fiscales cumplan con lo señalado en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de  
la Federación. 

F. Entregar a la CONADE por conducto de ____________________un informe sobre la aplicación de 
los recursos federales, en un plazo no mayor a___________, en los formatos elaborados para tal 
efecto por la CONADE, el cual deberá contener un reporte de gastos y en casos específicos se 
solicitará un reporte técnico-deportivo y/o de metas mismos que incluirán necesariamente  
lo siguiente: 

1. El reporte técnico-deportivo y/o de metas, deberá estar correlacionado con el reporte de gastos 
que indique los beneficios alcanzados, signado por el titular de “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”. 

2. El reporte de gastos referente a la aplicación de los recursos federales utilizados, en el que se 
deberá incluir el concepto específico de la aplicación de los recursos federales, el cual deberá 
estar firmado por __________________de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, ante 
“LA CONADE”, incorporando la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y 
aplicación de los recursos federales otorgados por “LA CONADE” se llevó 
a cabo con estricto apego a los criterios y procedimientos contenidos en 
las Reglas de Operación del Programa de Alta Competencia. La 
documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se conservará 
durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo 
contrario no será considerada como comprobatoria de los gastos que 
ampare…”. 

Asimismo, a solicitud de “LA CONADE” por conducto _____________, deberá incorporar al 
reporte la documentación comprobatoria de los gastos efectuados en original para su verificación 
y sellado, hecho lo cual, la documentación original le será devuelta a “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” para su resguardo y custodia durante el periodo legal de 5 años establecidos 
por el Código Fiscal de la Federación. 
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 Tratándose de gastos efectuados en el extranjero, los pagos de éstos, preferentemente, se 
efectuarán mediante tarjeta con cargo a los recursos federales otorgados por “LA CONADE” a 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” en la cuenta única bancaria que ésta haya 
aperturado para tal fin, por lo que la comprobación de esos gastos deberá estar respaldada 
mediante la documentación comprobatoria que normalmente expidan las empresas extranjeras, 
junto con la copia del vaucher del pago efectuado y el estado de la cuenta respectiva; así como 
un informe de los resultados obtenidos con el visto bueno del titular. 

 Para el caso de que los representantes del organismo deportivo que suscriben el presente convenio, 
dejen de ocupar sus cargos en “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” y con ello, de 
manejar y aplicar los recursos federales que se les entregaron; lo deberán informar a la Coordinación 
de Normatividad y Asuntos Jurídicos de “LA CONADE” dentro de los diez días hábiles siguientes a tal 
eventualidad. A fin de formalizar los convenios modificatorios correspondientes, respecto de la 
subrogación de derechos y obligaciones. 

 Con base en dichos registros “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” realizará la rendición 
de cuentas conforme a los criterios que establezcan los revisores de dichos recursos federales. 

G. Proporcionar a “LA CONADE” y a los órganos de control gubernamentales, la información que le 
soliciten sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento 
nacionales o extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera y uso de los 
apoyos y estímulos públicos que reciban. Así como permitirle a su personal la práctica de visitas y 
auditorías para la comprobación del cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente 
convenio. 

H. Entregar a “LA CONADE”, en copia simple los estados financieros correspondientes al ejercicio fiscal 
del año inmediato anterior. 

I. Contar con un sistema contable de acuerdo con las normas y principios de contabilidad generalmente 
aceptados, en el que se pueda identificar claramente los movimientos efectuados con los recursos 
otorgados por “LA CONADE”. 

J. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, a 
otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento y que estén inscritas en el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil. 

QUINTA. Administración de Recursos Federales. 

Queda expresamente establecido que los trámites relativos a la administración y comprobación de los 
recursos federales que “LA CONADE” transfiere en los términos del presente convenio, estarán a cargo del 
Presidente en funciones, y en su caso del ________________ encargado (s) del manejo de los recursos 
federales de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que para su manejo y aplicación deberá 
destinar los mismos incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen dichos 
recursos, exclusivamente en los fines del Programa respectivo y ejercer dichos recursos con apego a los 
criterios y procedimientos contenidos en las Reglas de Operación del Programa correspondiente. La Auditoría 
fiscalizará a dichas organizaciones en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación; 
asimismo deberá apegarse a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto público federal de 
conformidad con lo dispuesto en el Anexo A, que forma parte integral del presente instrumento jurídico, así 
como en los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 
instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de  
la CONADE. 

SEXTA. Relación Laboral y Contractual. 

“LAS PARTES” acuerdan que el personal contratado por cada una de éstas, se entenderá exclusivamente 
con aquella que lo contrató y en ningún caso, será considerado como patrón solidario o sustituto. 

SEPTIMA. De las Auditorías. 

Considerando que los recursos federales otorgados por “LA CONADE” a “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” revisten el carácter de recursos federales, las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
la de la Función Pública, el Organo Interno de Control en “LA CONADE” y la Auditoría Superior de la 
Federación, podrán llevar a cabo las auditorías que sean necesarias para inspeccionar el ejercicio del gasto 
público federal de los recursos federales otorgados a fin de verificar su correcto manejo y aplicación. 
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Por lo que con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente convenio, “LAS PARTES” 
convienen en hacer la revisión periódica y sistemática de su contenido e instrumentación, por lo que  
“LA CONADE” adoptará las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación con  
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA. Devolución de Recursos Federales. 

Los recursos federales presupuestarios que no se ejerzan por “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL” durante el año, deberán reintegrarse a la cuenta de cheques número ______________ a nombre de 
“LA CONADE” en el ___________________; de igual forma, se deberá informar de esta situación a más 
tardar el 15 de diciembre ______, debiendo remitir copia de la ficha de depósito por vía fax, o medio 
electrónico en archivo digitalizado a la _______________ y el original a la _________________ de 
“LA CONADE”, para que éstos formen parte del remanente del ejercicio fiscal de ________. 

En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la 
cuenta bancaria número ________________ de _________________ a nombre de la Tesorería de la 
Federación a más tardar los _____________ del mes de enero del año inmediato siguiente, debiendo remitir 
copia de la ficha de depósito por vía fax, o medio electrónico en archivo digitalizado a la ______________ y el 
original a la __________________ de “LA CONADE”. Caso contrario será responsabilidad exclusiva 
de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” cubrir los daños y perjuicios al erario federal por la 
extemporaneidad de la concentración de los recursos federales que determine la Dirección de Fiscalización a 
Entidades y Dependencias de la Tesorería de la Federación. 

En ambos casos, dicha devolución deberá contemplar los recursos federales no ejercidos, así como los 
rendimientos respectivos. 

NOVENA. Transparencia. 

“LAS PARTES” convienen en elevar los niveles de transparencia en el ejercicio de los recursos federales a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. “LA CONADE” hará pública la 
información relativa al monto proporcionado a “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, así como los 
informes que ésta le proporcione sobre el uso y destino de dichos recursos federales, respetándose en todo 
momento la información reservada, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley, como lo es el secreto fiscal, 
bancario, etc. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo ________ del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal ______, en el que las dependencias y entidades que tengan a su cargo los programas 
señalados en el anexo _____ del citado documento, deberán cumplir con las obligaciones establecidas en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al respecto “LAS PARTES” 
deberán indicar en sus eventos, materiales y donde sea posible lo siguiente: 

“…Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político 
alguno y sus recursos federales provienen de los impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos federales 
de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente…”. 

DECIMA. Encabezados del Convenio. 

Los encabezados de las Cláusulas del presente Convenio se incluyen únicamente para facilitar su 
referencia y no limitan ni afectan la interpretación de los términos legales y condiciones del presente 
Convenio. 

DECIMA PRIMERA. Modificación o Ampliación del Convenio. 

“LAS PARTES” acuerdan que los compromisos pactados en este Convenio y sus anexos, podrán ser 
revisados, modificados o actualizados de común acuerdo, en la medida que se requiera y justifique, siempre y 
cuando no alteren los alcances y finalidad de este Convenio y se realice por escrito y con apego a las 
disposiciones legales aplicables. 
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DECIMA SEGUNDA. Vigencia. 

El presente convenio tendrá una vigencia que correrá a partir de la fecha de su firma y hasta la finalización 
de ________________________que se indican en el anexo técnico de ejecución que forma parte integral de 
este instrumento jurídico; lo cual de ninguna manera excederá al ________ de diciembre del año _______. 

DECIMA TERCERA. Terminación Anticipada. 

“LAS PARTES” acuerdan que podrá darse por terminado de manera anticipada el presente Convenio 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado el presente Convenio. 

II. Por falta de disponibilidad presupuestal. 

IV. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

IV. Por rescisión: 

1. Por destinar “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” los recursos federales a fines 
distintos a los previstos en el presente Convenio. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente Convenio. 

V. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

VI. Cuando se detecte que se ha proporcionado información o documentación falsa. 

DECIMA CUARTA. Suspensión o Cancelación  de Recursos Federales. 

“LA CONADE”, podrá suspender o cancelar la ministración de los recursos federales otorgados a  
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, sin declaración jurídica, cuando se determine que los 
informes solicitados no sean entregados a tiempo o hasta en tanto no se subsanen las omisiones o actos que 
impidan su cumplimiento, o los recursos se hayan utilizado con fines distintos a los previstos en este 
Convenio y de conformidad con lo establecido en la normatividad que resulte aplicable. Los recursos 
federales indebidamente utilizados, tendrán que ser restituidos de conformidad con la Cláusula Octava del 
presente instrumento jurídico, con independencia de las responsabilidades penales, civiles y/o 
administrativas a que haya lugar.  

DECIMA QUINTA. Jurisdicción y Competencia. 

Para la interpretación y cumplimiento de este Convenio, así como de todo aquello que no se encuentre 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a las disposiciones legales aplicables, y a 
la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al 
fuero presente o futuro que por cualquier causa o razón pudiera corresponderles. 

UNA VEZ LEIDO EL PRESENTE CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION Y ENTERADAS LAS 

PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA _______ DEL MES DE _____________ DE 200___. 

POR "LA CONADE" POR “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL” 

EL PRESENTE CONVENIO SE VALIDA EN CUANTO A LA FORMA JURIDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS 

SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACION, SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA QUE 

DESARROLLA EL PROGRAMA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO DE CONCERTACION Y COLABORACION 

CELEBRADO POR LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE Y LA 

______________________________, A.C., POR UN MONTO DE $________________ 
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ANEXO A 

Lineamientos para el ejercicio de los recursos federales que se otorgan mediante el Convenio de 
Concertación a las Asociaciones Deportivas Nacionales, y demás Asociaciones Civiles, que tienen por 
objeto promover el deporte en el marco del SINADE. 

PRIMERO.- La documentación que acredite el ejercicio de los recursos federales, para su aceptación, 
debe ser aquella que justifique y compruebe el gasto; entendiéndose por justificantes los documentos legales 
que determinan la obligación de hacer un pago (ejemplo: contratos, convenios, pedidos, etc.), y por 
comprobantes, los documentos que demuestran, la entrega de las sumas de dinero correspondientes (recibos, 
facturas) (Art., 66 fracc. III del Reglamento de la Ley de Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria). 

Además de los requisitos señalados en el párrafo anterior, sólo se aceptarán, independientemente de su 
justificación y comprobación, aquellos gastos que estén directamente relacionados con los rubros de gastos 
autorizados en los convenios. Asimismo, los aspectos técnicos tales como sedes, nombre y número de 
participantes, fechas y condiciones de participación etc. Por lo tanto, los recursos federales que se apliquen a 
fines distintos a los autorizados implicarán una responsabilidad y darán origen a las sanciones que establecen 
las leyes aplicables. 

SEGUNDO.- El Titular de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, y las personas que se designen 
o a quienes legalmente les competa, serán los responsables directos del manejo y aplicación de los recursos 
federales que “LA CONADE” les transfiere, por lo que los formatos de entrega de comprobaciones deberá 
firmarlos el Presidente y, en su caso, él o los responsables de ejercer el recurso federal. 

TERCERO.- Los recursos federales proporcionados por “LA CONADE” que normalmente es por vía 
electrónica, deberán manejarse en una cuenta bancaria específica y exclusiva, en la cual se aplicarán los 
cargos por los conceptos de los gastos autorizados en los convenios. Por ningún motivo los recursos 
federales se mezclarán con otros que tengan una fuente diferente; puesto que éstos tienen un fin específico e 
independiente, y en ningún caso podrán depositarse en cuentas personales. 

En tal sentido, las cuentas bancarias se podrán manejar en forma mancomunada, siempre y cuando así lo 
haya aprobado “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, para las personas que para tal efecto se 
autoricen. 

Asimismo, todos los gastos derivados de los convenios deberán pagarse de la cuenta bancaria específica 
que para ese único propósito, haya sido abierta con cualquier institución bancaria o por medio de los sistemas 
electrónicos que tenga en operación. Para el caso de eventos en el extranjero, se sugiere pagar con tarjeta de 
débito expedida por el banco donde “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, tiene su cuenta y, se 
deberá guardar el voucher para efectos de complementar la comprobación. 

CUARTO.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que realice “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL”, con recursos federales deberán observar los criterios de economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones posibles para el ejercicio del 
gasto y mediante un procedimiento simplificado que establezcan de acuerdo al monto, cantidad etc. en la que 
exista de ser posible cuando menos la participación de tres proveedores, mediante cotizaciones, eligiendo el 
que en igualdad de condiciones, ofrezca el precio más bajo. Los precios, en ningún caso, serán mayores a los 
que tal proveedor tenga establecidos para el público en general, para el caso de las Asociaciones Deportivas 
Nacionales que adquieran material deportivo sin excepción alguna se realizará el procedimiento de tres 
cotizaciones cuando menos, y en caso de no ser posible este procedimiento “LA ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” podrá realizar una adquisición directa, presentando un escrito de justificación en el cual se 
deberá incluir la siguiente leyenda: 

“…Manifiesto bajo protesta de decir verdad que esta “ORGANIZACION DE LA 
SOCIEDAD CIVIL” llevó a cabo el procedimiento para contar con las tres cotizaciones 
mínimas para obtener el material requerido, sin haber conseguido éstas por (explicar el 
motivo, p. ej. falta de proveedores, etc.), por lo que efectúo la adquisición directa de los 
bienes o servicios al proveedor cuya cotización se anexa…” 

Por cada adquisición realizada en estos términos deberá integrarse un expediente que contenga: las 
cotizaciones, los convenios, contrato o pedido, notas de remisión, facturas, copia del cheque de pago, y 
demás documentación relacionada con la adquisición. 

Los bienes muebles, no consumibles (ejemplo: equipo deportivo, bienes informáticos etc.) adquiridos con 
recursos federales deberán estar debidamente inventariados y formarán parte del patrimonio 
de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, los bienes de consumo (ejemplo material deportivo y 
vestuario, etc.) o sea, aquellos que por su utilización en el desarrollo de las actividades que realiza 
“LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, tienen un desgaste parcial o total, podrán ser controlados a 
través de un registro global en sus inventarios, dada su naturaleza y finalidad. 

En ningún caso podrá transferirse la propiedad, goce o disfrute de los bienes no consumibles adquiridos 
con los recursos federales, sino mediante autorización expresa de “LA CONADE”, otorgada por escrito, en la 
que se justifique la autorización (en su caso). 
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QUINTO.- Los comprobantes de pago fiscales contendrán en forma impresa lo señalado en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación o sea el número de factura o remisión, nombre o razón social de 
la empresa, registro federal de contribuyentes, domicilio, cantidad, descripción del o los artículos, precio 
unitario y el precio total y deberán ser expedidos a nombre de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD 
CIVIL”, según corresponda, siendo responsabilidad de la Organización de la Sociedad Civil el recibir y aceptar 
de acuerdo con la normatividad antes mencionada los comprobantes que le son expedidos en los diferentes 
eventos donde participe. 

SEXTO.- Cuando los recursos federales sean autorizados para el pago de sueldos, honorarios, salarios o 
de cualquier contrato de servicios personales, se sujetará a un tabulador que deberá presentar a 
“LA CONADE” para su autorización, en el caso de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, el área 
correspondiente de la ____________________________analizará la propuesta de “LA ORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD CIVIL”, para aprobar, modificar y establecer los apoyos económicos a pagar a los equipos 
multidisciplinarios y enlaces técnico-administrativos. 

En todos los casos, y según corresponda, deberá retenerse el impuesto sobre la renta y pagarse el 
impuesto al valor agregado y los demás que establezcan las leyes tributarias. 

SEPTIMO.- Los comprobantes de pago originales deben quedar en custodia de “LA ORGANIZACION DE 
LA SOCIEDAD CIVIL”, con la obligación de resguardarlos durante el periodo legal de 5 años establecido por 
el Código Fiscal de la Federación, debidamente clasificados, ordenados e identificados con el convenio 
respectivo, y una vez que se hayan presentado para comprobación a solicitud de la 
_______________________ encargada del Programa, serán sellados por ésta, para que se identifique con 
claridad a qué programa, actividad o convenio corresponde. 

OCTAVO.- “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, que reciba recursos federales de 
“LA CONADE” deberá entregar un reporte de gastos, así como un informe ____________________por cada 
________________________de que se trate en los formatos adjuntos a estos lineamientos para el caso de 
las Asociaciones Deportivas Nacionales. Dichos formatos deberán ir acompañados de un oficio de entrega de 
comprobación, firmado por el Presidente de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, o el 
representante legal facultado para ello, dirigido a la Subdirección General correspondiente. 

En el caso de las Asociaciones Deportivas Nacionales, el citado reporte deberá guardar un orden similar a 
los rubros de gasto asentados en los oficios de autorización emitidos por la _______________de la 
“LA CONADE”, y en todos los casos deberá contener la siguiente leyenda: 

“Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales 
otorgados por “LA CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el 
ejercicio del gasto público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los Artículos 29 y 29 A del Código Fiscal de la 
Federación, y se conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no 
será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare”. 

Además presentar la documentación original comprobatoria de los gastos efectuados a solicitud de 
“LA CONADE”, por conducto de _____________________encargada del programa. 

NOVENO.- La ___________ cuando solicite documentación original procederá a verificar que los datos 
coincidan con los señalados en el reporte de gasto, de ser así la devolverá y sellará según corresponda, de no 
ser el caso, se deberá requerir al responsable de “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL”, a fin de 
que aclare la situación y de hacerlo se procederá a continuar con el procedimiento antes citado. O bien se 
rechazará esa documentación y se dará como no acreditado el gasto. 

DECIMO.- Los recursos federales que se utilicen para fines distintos a los señalados en los convenios, no 
serán aceptados por “LA CONADE” como comprobantes válidos y sus importes deberán reembolsarse a la 
misma Comisión en los términos del convenio, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, administrativas, 
fiscales o penales que correspondan. 

Sólo en casos extraordinarios o debidamente justificados se podrá solicitar ajustes en los conceptos de 
gastos y/o técnicos, mismos que deberán estar aprobados por la _________________________. 

UNA VEZ LEIDOS LOS PRESENTES LINEAMIENTOS Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y 
ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR ______ PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN _____________, EL DIA 
___________DEL MES DE _________________ DE ______________. 

 

 

 

 

 

POR "LA CONADE" 

 

POR “LA ORGANIZACION DE LA SOCIEDAD CIVIL” 
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ANEXO 2 

FORMATO DE REPORTE DE GASTOS 

PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

Federación Deportiva Nacional de:

Evento:   
Sede: Otros
Fecha: Total 0

Fecha Proveedor Concepto No. Factura Moneda Tipo de 
Cambio

Importe 
USD

Importe 
M.N. Sub total

0.00

0.00

0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00

Rubros Autorizado Comprobado Diferencia
  

Alimentación 0.00
Hospedaje 0.00
Transporte terrestre 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00  

Nota: Se anotará con número el monto del apoyo económico autorizado para cada uno de los rubros, 
así como los montos que se comprueban y la diferencia que resulta

Atletas
Entrenadores

Participantes

Tipo de 
Cambio

RESUMEN

1

2

3
4

6 98 1110

5

7

17

18

16

12 13 1514

 
"Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales 
otorgados por "LA CONADE" se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan 
el ejercicio del gasto público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones 
consignadas en el presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación, y se conservará dentro del período legal establecido en dicho ordenamiento, de los contrario 
no será considerada como comprobatoria de los gastos que ampare". 

 

Nombre y firma 

Presidente de la Asociación Deportiva Nacional 

 

Nombre y firma 

Corresponsable General del Manejo de los 

recursos federales 

 
 
 

Nombre y firma 

Corresponsable del manejo de los recursos durante el evento 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

Reporte de Gastos. 

1 Anotar el nombre del Deporte que representa la Asociación. 
 
2 Anotar el nombre del evento, actividad o servicio que se llevó a cabo. 
 
3 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 
 
4 Anotar fecha o periodo de cuándo se realizó el evento. 
 
5 Anotar en cada recuadro el número de participantes, que efectivamente participaron en el evento. 
 
6 Anotar fecha y/o periodo que ampara el comprobante. 
 
7 Anotar nombre o razón social de quien brindó el servicio o proporcionó el producto. 
 
8 Anotar nombre del servicio o producto recibido o adquirido. 
 
9 Anotar número de folio o código del comprobante. 
 

10 Anotar importe monetario del país donde se llevó a cabo el evento. Esta columna aplica únicamente para eventos 
realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). 

 
11 Anotar importe monetario de la moneda local con respecto al dólar americano. Esta columna aplica únicamente 

para eventos realizados en el extranjero (excepto en la Unión Americana). En eventos donde se pueda convertir 
directamente la moneda del país extranjero a pesos mexicanos, se omitirán las operaciones de las columnas 11, 
12 y 13. 

 
12 Obtener resultado de dividir la columna 10 entre la columna 11.  
 

13 Anotar costo del dólar americano en México, a la fecha o periodo del pago dentro del evento. 
 

14 Obtener importe resultante de multiplicar la columna 12 por la columna 13. 

 
15 Obtener resultados globales de los rubros de gasto autorizados, obtenidos a partir de las sumas de cada concepto 

y su importe. 
 

16 Obtener el resultado total a partir de la suma de los importes subtotales. 
 

17 Llenar cuadro resumen con base en los rubros del oficio de autorización y a los importes realmente ejercidos 
durante el evento. La columna de diferencias se obtiene de los diferenciales entre los montos autorizados y los 
realmente comprobados. 

 
18 Todo Reporte de Gastos deberá contener debajo del cuadro resumen, la leyenda siguiente: “Manifiesto bajo 

protesta de decir verdad que el ejercicio, manejo y aplicación de los recursos federales otorgados por “LA 
CONADE” se llevó a cabo con estricto apego a las disposiciones normativas que regulan el ejercicio del gasto 
público federal. La documentación original comprobatoria que respalda las erogaciones consignadas en el 
presente informe cumplen con lo previsto en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y se 
conservará durante el periodo legal establecido en dicho ordenamiento, de lo contrario no será considerada como 
comprobatoria de los gastos que ampare”. 

 
19 Obtener las firmas de las personas indicadas. 
 

De conformidad con los Lineamientos que establecen el procedimiento que deberán observar los organismos e 
instituciones públicas y privadas para efectos de comprobar los recursos federales que reciben por parte de la CONADE, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2006, los gastos deberán estar debidamente justificados 
y comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos 
legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de 
las sumas de dinero correspondientes. 
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ANEXO 3 

FORMATO DE REPORTE TECNICO DEPORTIVO Y DE METAS 

PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE. 

FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL DE: 

Deporte: Especialidad: Prueba

Evento:

Sede (ciudad-país): Fecha:  

Nivel del evento:

Altura de la ciudad: Temperatura prom Humedad

Calidad hospedaje:

 Se anexa: Memoria Oficial: Otro: Especifique:

Marca Lugar Marca Lugar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Del ____ al _____ de ______________ del 2006

Eventos internacionalesCopa Mundial - Eventos ContinentalesMundial o JJOO
A B C

REPORTE TECNICO DEPORTIVO Y DE METAS
PRESENTADO A LA COMISION NACIONAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Objetivo - Metas del evento o actividad

Evaluación

Eventos Nacionales
D

R E S U L T A D O S    M E X I C O

No. Nombre del Atleta o Equipo Pronóstico ResultadoPrueba

Calidad alimentación

1

3 4

5

7

9

12

10

13

15

19 20

2

6

8

11

14

16 17 18
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Marca Lugar Marca Lugar
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15

Hombres Mujeres $ Boletos Avión $ Económico Lugar 
0 -                     

Presidente de la Federación Deportiva
Nombre y firma

Entrenador de la Federación Deportiva

México, D.F. a _____ de ___________________ del 2006

Nombre y firma

Nombre del Atleta o Equipo PruebaPaís

Observaciones, Recomendaciones, Evaluación Técnica para mejorar el nivel de preparación de los atletas

Evaluación
VS MEXICO

R E S U L T A D O   O B T E N I D O    R E L A C I O N A D O   C O N    A P O Y O   O T O R G A D O

Número Participantes Total 
Participantes

Apoyo otorgado Total Apoyo Mejor Resultado Obtenido
Marca

R E S U L T A D O S   O F I C I A L E S   D E L    E V E N T O

No. Resultado

2521 22 2423

26

28 3029

31

33

3227
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO: 

Reporte Técnico-Deportivo y/o de Metas. 

1 Anotar el nombre del Deporte que representa la Asociación. 

 

2 Anotar el nombre del deporte en el cual se participó. 

 

3 Anotar el nombre de la especialidad del deporte en el cual se compitió. 

 

4 Anotar el nombre de la prueba específica en la cual se compitió. 

 

5 Anotar el nombre del evento, actividad o competencia que se llevó a cabo. 

 

6 Anotar el lugar donde se realizó el evento. 

 

7 Anotar fecha o periodo de cuándo se realizó el evento. 

 

8 Marcar con una X la opción a la cual corresponda el evento. 

 

9 Anotar la altitud del lugar donde se realizó la competencia. 

 

10 Anotar la temperatura promedio que existió durante la competencia, cuando por las características del 
deporte, corresponda. 

 

11 Anotar el nivel de humedad promedio que existió durante la competencia, cuando por las 
características del deporte, corresponda. 

 

12 Explicar las condiciones que guardaron las instalaciones de hospedaje durante el evento (servicio, 
comodidad, amplitud, cercanía). 

 

13 Explicar las condiciones de la comida recibida o adquirida durante el evento (nutrientes, limpieza, 
servicio, prontitud). 

 

14 Marcar con una X la opción a la cual corresponda el evento. 

 

15 Escribir el objetivo por el cual se asistió al evento (preparación técnica, competencia fundamental, 
clasificatorio).  

 

16 Anotar el nombre del o los atletas, así como del equipo, en su caso. 
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17 Anotar el nombre de la prueba específica donde compitió el atleta o equipo. 

 

18 Anotar la marca y/o lugar en el cual se pronosticó el resultado del atleta o equipo. 

 

19 Anotar la marca y/o lugar que se consiguió realmente por el atleta o equipo. 

 

20 Anotar las siguientes leyendas según sea el caso: excelente, buena, regular o deficiente. 

 

21 Anotar el nombre de todos los atletas, así como de los equipos, en su caso. 

 

22 Anotar el nombre del país al que pertenece el atleta o equipo. 

 

23 Anotar el nombre de la prueba específica donde compitió el atleta o equipo. 

 

24 Anotar la marca y/o lugar que consiguió realmente cada el atleta o equipo en el evento. 

 

25 Anotar la marca y/o lugar que se consiguió por cada atleta o equipo y, compararla contra los 
resultados de los atletas o equipos mexicanos. Complementar con las leyendas: excelente, buena, 
regular o deficiente. 

 

26 Explicar los aspectos con los cuales se puede mejorar el desempeño de los atletas y/o equipos 
mexicanos. 

 

27 Anotar el número de participantes hombres y número de participantes mujeres mexicanos que 
participaron en el evento. 

 

28 Anotar el número total de participantes mexicanos apoyados por CONADE durante el evento. 

 

29 Anotar los importes monetarios con los cuales la CONADE apoyó la participación en el evento. 

 

30 Anotar el monto total de recursos recibidos por CONADE para el evento. 

 

31 Anotar el mejor resultado obtenido por un mexicano en el evento y su marca. 

 

32 Anotar la fecha en que fue llenado este formato. 

 

33 Obtener las firmas de las personas indicadas. 
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ANEXO 4 

Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte. 

REGLAS DE OPERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008. 

FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE APOYOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INICIO 

DIFUSION DEL PROGRAMA 

SOLICITUD DE APOYOS 

ANALISIS DE SOLICITUDES 

¿PROCEDE  
EL APOYO? 

SI PROCEDE 

NOTIFICA POR ESCRITO 

SE FORMALIZA EL COMPROMISO DE 
APOYO MEDIANTE INSTRUMENTO 

JURIDICO 

PRESENTACIÓN DE RECIBOS 
FISCALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

OPERACION DEL PROGRAMA Y 
USO DEL RECURSO TRANSFERIDO 

COMPROBACION DE RECURSOS 

FIN DEL PROCESO 

NO PROCEDE 

CONADE 

BENEFICIARIOS 

CONADE 

CONADE 

CONADE 

BENEFICIARIOS Y CONADE 

BENEFICIARIOS 

CONADE 

BENEFICIARIOS 

BENEFICIARIOS 
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ANEXO 5 

INFORME CONSOLIDADO DE METAS 
(MEDICINA Y CIENCIAS APLICADAS AL DEPORTE) 

Metas Enero-Diciembre 2008 
 

Nombre del Instituto o Consejo Estatal del Deporte:  

Nombre del Responsable del Centro de Medicina y 

Ciencias Aplicadas: 

 Teléfono: Correo Electrónico: 

 
Meta Anual Programada Desagrerado Mensual Total 

Variable Total 

Anual 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic  % 

Alcanzado 

Deportista Atendido                

Evaluación Morfofuncional                

Atención Nutricional                

Atención Psicológica                

Exámenes de Laboratorio y Gabinetes                

Rehabilitación de Terapia Física                  

Atenciones Odontológicas                

Consulta General                

Consulta traumatológica                

Cobertura médica de Eventos                

Apoyo médico a Municipios                

Participación en eventos académicos                

Sub Totales                

 

Elegibilidad: 

a) Remitir a la Dirección de Medicina y Ciencias Aplicadas de la Comisión Nacional de Cultura Física y 
Deporte (fax No. 0155 5606-8253), en escrito libre la documentación referida en los incisos 
correspondientes a Criterios de Selección. 

b) Anotar el Nombre del Instituto, Consejo o Dependencia del Deporte de que se trate. 

c) Anotar el Nombre y Profesión del responsable del Centro de Medicina y Ciencias Aplicadas al 
Deporte. 

d) Señalar el número (s) telefónicos y en su caso correos electrónicos en los que se pueda contactar al 
responsable del Centro de Medicina y Ciencias Aplicadas. 

e) Establecer que la información que se remita sea bajo protesta de decir verdad. 

Obligaciones: 

Una vez que se haya determinado el o los Centros de Medicina que hayan cumplido con los requisitos 
establecidos en las presentes Reglas de Operación, estos deberán remitir a la Dirección de Medicina y 
Ciencias Aplicadas de La Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, el formato referente al Informe 
Consolidado de Metas programadas para el ejercicio fiscal y en forma mensual, los avances correspondientes. 

Indicadores de Resultados: 

Indicador Periodicidad 

Deportistas hombres y mujeres atendidos en 
el Centro Estatal de Medicina y Ciencias 
Aplicadas al Deporte 

Mensual 

 

_____________________ 
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ACUERDO número 415 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a Comunidades para 
Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 38 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7o, 9o, 12, 13, 70 y 71 de la Ley General de Educación; 73 y 74 de la Ley 
General de Desarrollo Social; 7 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; 75, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 23 del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; 176 y 178 del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, Decreto por el que se crea el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y  

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1, segundo párrafo,  
establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos aquellos programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación, y que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector serán responsables de emitir tales disposiciones respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 en su anexo 17 hace 
referencia a  los programas sujetos a Reglas de Operación; y 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen aprobatorio de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NUMERO 415 POR EL QUE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE 
APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS Y BIENES ARTISTICOS 

DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a Comunidades para Restauración 
de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA).  

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del año 2008. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2007.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACION DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTISTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL (FOREMOBA) 

INDICE 

1. Presentación 
2. Antecedentes 

3. Objetivos 

3.1 Generales 

3.2 Específicos 

4. Lineamientos Generales 

4.1 Cobertura 

4.2 Población Objetivo 

4.3 Características de los Apoyos 

4.3.1 Tipo de Apoyos 

4.3.2 Montos de los Apoyos 
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4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de Selección 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y Procesos) 

4.4.2 Derechos y Obligaciones 

4.4.3 Causas de Incumplimiento, Retención, Suspensión de Recursos y, en su caso, Reducción 
en la Ministración de Recursos 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancias Ejecutoras 

5.1.2  Instancia Normativa 

5.1.3 Instancia de Control y Vigilancia 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

6.2 Promoción 

6.3 Ejecución  

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

7. Informes Programático-Presupuestarios 

7.1 Avances Físico-Financieros 

7.2 Cierre de Ejercicio 

8. Evaluación 

8.1 Interna 

8.2 Externa 

9. Indicadores de Resultados 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

10.2 Objetivo 

10.3 Resultados y Seguimiento 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

1. Presentación 

En el sistema educativo mexicano se observa la necesidad de ofrecer un marco general de conocimientos 
que ayude a niños y jóvenes a desarrollar sus facultades y a comprender su legado cultural múltiple, sin el 
cual los demás aprendizajes suponen una formación incompleta. En este sentido, el Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública que 
ejerce las atribuciones de promoción y difusión de la cultura y las artes, por lo que, como propósito de aportar 
recursos financieros complementarios para atender las diferentes necesidades de mantenimiento y/o 
restauración de los sitios y monumentos del patrimonio cultural de la Nación, se crea el Fondo de Apoyo a 
Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA). 

2. Antecedentes 

A partir de la nacionalización de los bienes eclesiásticos, surgida de las Leyes de Reforma, el Gobierno 
Federal ha asumido la responsabilidad de conservar este patrimonio cultural de la Nación. Corresponde a la 
Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural (DGSMPC), del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, llevar a cabo los programas, estudios, proyectos y obras tendientes a proteger, catalogar, 
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conservar y restaurar el patrimonio cultural conformado por los monumentos de propiedad Federal y los 
bienes muebles que contienen. Ello, de acuerdo con la normatividad y las atribuciones que el marco jurídico 
determina para otras instituciones. 

El FOREMOBA aporta recursos financieros complementarios para atender las diferentes necesidades de 
mantenimiento y/o restauración de los sitios y monumentos del patrimonio cultural de la Nación, siempre y 
cuando exista una concurrencia de fondos de las entidades federativas, de los municipios, de las 
comunidades locales y/o de los grupos organizados legalmente constituidos para este fin. 

GLOSARIO 

Para los efectos de las presentes reglas de operación y de su aplicación, se entenderá por: 

Monumento histórico: En términos de lo establecido en el artículo 35 de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. “Son monumentos históricos los bienes 
vinculados con la historia de la Nación, a partir del establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los 
términos de la declaratoria respectiva o por determinación de la Ley; el artículo 36 señala que “Por 
determinación de esta Ley son monumentos históricos: 

I. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, 
obispados y casas culturales, seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, 
divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines 
asistenciales o benéficos, al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares. Los 
muebles que se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles y las obras civiles relevantes de 
carácter privado realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive”. 

Bien artístico: Todo objeto, hecho con arte, del dominio público que satisface necesidades materiales o 
culturales del hombre. 

CNCA: El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Conservación: Conjunto de acciones y obras tendientes a preservar los valores históricos y artísticos de 
los monumentos, permitiendo el uso adecuado para satisfacer las necesidades de sus usuarios. 

Convenio de Colaboración: Instrumento jurídico por medio del cual se establecen los compromisos y 
obligaciones de los participantes 

DGSMPC: Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural. 

FOREMOBA: Fondo de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de 
Propiedad Federal. 

Mantenimiento: Conjunto de operaciones técnicas aplicadas sistemáticamente a un bien mueble o 
inmueble para evitar su deterioro, reparar los daños que sufren normalmente y dejarlos en condiciones 
aceptables de uso. 

Restauración: Conjunto de acciones cuyo objetivo es reparar los elementos de valor histórico y artístico 
de los monumentos, los cuales han sido alterados o deteriorados, respetando su antigüedad y autenticidad 
con el fin de mantener sus valores, preservándolo de acuerdo a sus características espaciales, constructivas, 
funcionales, formales, ambientales y artísticas. 

Rehabilitación: Intervención tendiente a restablecer en un inmueble las condiciones estructurales y de 
funcionalidad sin alterar su estructura o sus espacios. 

Reglas de Operación: Son actos jurídicos de carácter general que tienen como objetivo establecer de 
manera clara y transparente, la forma en la cual la dependencia, a través de las Unidades Administrativas en 
el ámbito de su competencia, ejercen los recursos públicos de carácter federal, asignados a través del 
presupuesto de egresos de la Federación. 

3. Objetivos 

3.1 Generales 

Promover la concurrencia de recursos de los fondos Federales, en las entidades federativas, en los 
municipios, en las comunidades y grupos organizados, legalmente constituidos, orientados hacia el 
mantenimiento, rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos y bienes artísticos con que 
cuenta el Patrimonio Nacional, para un mejor aprovechamiento y canalización de los recursos para tal efecto. 
Estas acciones impactarán en mayor captación de turismo nacional y extranjero, así como en la creación de 
empleos. 
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3.2  Específicos 

a) Apoyar con recursos a las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las 
comunidades locales y grupos organizados, legalmente constituidos, interesados en el 
mantenimiento, rehabilitación, restauración y/o conservación de los monumentos y bienes artísticos 
de la Nación, para que se realicen en las mejores condiciones. 

b) Atender procesos de conservación del mayor número posible de edificios del patrimonio cultural de 
propiedad federal. 

c) Apoyar la consolidación, reestructuración o, en su caso, reconstrucción de los bienes inmuebles 
considerados como monumentos históricos o bienes artísticos, de propiedad Federal. 

4. Lineamientos Generales 

4.1  Cobertura 

Operará a nivel Nacional. 

4.2 Población Objetivo 

Las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las comunidades locales y grupos 
organizados legalmente constituidos, con el fin de mantener, rehabilitar, restaurar y/o conservar un 
monumento o bien de propiedad Federal. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 fracción XI y 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, y el artículo 8 de su Reglamento, el padrón de beneficiarios 
se publicará en la página http://www.conaculta.gob.mx 

En congruencia a lo establecido en el Decreto de Egresos del Presupuesto de Egresos de la Federación 
2008, el Padrón generará información desagregada por sexo, grupo de edad, entidad federativa y municipio. 

4.3 Características de los Apoyos 

Los apoyos podrán ser en recursos económicos y gestión. 

En el caso de los recursos económicos, el FOREMOBA los opera a través de una cuenta específica, 
destinado a canalizar la inversión en la conservación de bienes muebles e inmuebles de propiedad Federal 
integrado por recursos de los gobiernos en las entidades federativas, municipios, comunidades, asociación 
civil y el FOREMOBA. El manejo de los recursos de este fondo estará bajo la responsabilidad de la o las 
personas que hayan sido designadas en la solicitud de inscripción al FOREMOBA. 

El destino de los recursos del FOREMOBA tiene como fin, para los efectos del patrimonio, consolidar, 
mantener, restaurar o en su caso, reconstruir por los medios idóneos, los monumentos históricos y/o bienes 
artísticos de propiedad Federal. 

4.3.1 Tipo de Apoyos 

Los apoyos que brindará el FOREMOBA serán hasta por un monto de $350,000.00 (trescientos cincuenta 
mil pesos M.N.) por proyecto, los cuales podrán ser: recursos financieros o en especie. 

4.3.2 Monto del Apoyo 

El FOREMOBA participará con un monto de $15,000,000.00 (quince millones de pesos M.N.) y hasta con 
una tercera parte en apoyos económicos a proyectos tripartitas, entre el FOREMOBA y dos instancias 
adicionales (gobiernos en las entidades federativas, en los municipios, en las comunidad o asociación civil). 
Los casos diferentes a lo planteado anteriormente, se someterán a consideración del Comité Ejecutivo del 
FOREMOBA y de la Comisión Dictaminadora. Cualquier recurso adicional para este programa deberá 
asignarse de conformidad con lo establecido en las presentes Reglas de Operación. 

Los montos se asignarán tomando en cuenta en cada proyecto, el tipo de monumento histórico a 
intervenir, la congruencia en el presupuesto, la viabilidad material y financiera, las otras aportaciones 
incluidas, en su caso, y los recursos económicos con los que cuente el FOREMOBA para el programa. 

4.4 Beneficiarios 

Serán objeto de los presentes beneficios, las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, 
en las comunidades locales y grupos organizados, legalmente constituidos, cuyo fin sea el de mantener, 
rehabilitar, restaurar y/o conservar los monumentos históricos y/o los bienes artísticos muebles o inmuebles 
de propiedad Federal. 

Los bienes patrimoniales para los que se solicite el apoyo del FOREMOBA deberán estar destinados para 
uso público sin fines de lucro. 
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4.4.1 Criterios de Selección 

Serán seleccionados los proyectos en función de la importancia del monumento, su valor artístico e 
histórico, grado de deterioro y riesgo de pérdida; de acuerdo a la valoración que haga la Dirección del 
FOREMOBA, la Dirección de Obras de Restauración de la DGSMPC y Comisión Dictaminadora. 

Quedarán fuera de los beneficios del FOREMOBA, quienes no se encuentren dentro de los supuestos 
señalados en los puntos 4.2, 4.4, 4.4.2 y 4.4.3 de las presentes Reglas de Operación. El proceso de selección 
se formaliza mediante la elaboración del convenio respectivo. 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y Restricciones) 

Las instituciones en las entidades federativas, municipales, comunidades locales y grupos organizados 
legalmente constituidos que pretendan recibir recursos del FOREMOBA, deberán presentar debidamente 
requisitada la solicitud del trámite denominado “CONACULTA-00-045 Solicitud de Recursos para el Proyecto 
de Restauración” correspondiente: 

a) El formulario anexo “A” y “B” de la solicitud. El anexo “A” deberá ser firmado por la persona que 
acredite legalmente su personalidad. 

b)  Propuesta por escrito que describa y justifique el proyecto correspondiente, objetivos debidamente 
firmados por un responsable técnico. 

c)  Propuesta por escrito donde se describa la divulgación y difusión del proyecto. 

d)  El FOREMOBA opera bajo el principio de cofinanciamiento de proyectos, siendo el apoyo que otorga 
el FOREMOBA complementario de la inversión requerida, por lo que los beneficiarios deberán 
garantizar documentalmente que cuenta con la disponibilidad presupuestal que permitirá la 
corresponsabilidad de la inversión. 

El plazo para presentar proyectos y solicitudes de apoyo ante el FOREMOBA estará sujeto a las fechas 
establecidas en la convocatoria respectiva, anexa a las presentes Reglas. Para este caso, el Secretario 
Ejecutivo definirá las fechas y periodos en los que se recibirán los proyectos, no se aceptará ninguna otra 
propuesta al vencimiento del plazo establecido. 

El plazo de prevención para subsanar la información faltante es de un mes. El plazo máximo de respuesta 
es de 90 días naturales cumplido el plazo de prevención y de no recibir alguna respuesta por escrito se 
aplicará la negativa ficta. 

Durante el primer semestre de cada año fiscal, habrá al menos un periodo de recepción de solicitudes y de 
sus respectivos proyectos. Si una vez concluido el periodo y efectuada la dictaminación correspondiente, aún 
existe la suficiente disponibilidad de recursos financieros en el FOREMOBA podrán apoyarse proyectos 
adicionales que hubiesen sido dictaminados favorablemente hasta asignar todos los recursos. 

4.4.1.2 Transparencia (Método y Proceso) 

Para el diagnóstico y cuantificación de los bienes muebles e inmuebles a apoyar con este fondo, el 
responsable del proyecto deberá presentar dictámenes técnicos que permitan determinar la distribución de los 
recursos disponibles en el FOREMOBA, mismos que habrán de complementarse con los apoyos económicos 
que realicen las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las comunidades locales y 
grupos organizados legalmente constituidos. 

El Comité Ejecutivo del FOREMOBA será presidido por el Presidente del Consejo Nacional para la Cultura 
y las Artes y estará integrado por: 

Los Secretarios Técnicos A y B, el Director General de Administración, el Director de Asuntos Jurídicos y 
el Director General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural DGSMPC, quien fungirá como Secretario 
Ejecutivo, por parte del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, y el Secretario Ejecutivo del Fondo 
Nacional para la Cultura y las Artes (FONCA). 

El Comité Ejecutivo del FOREMOBA tendrá en forma enunciativa, mas no limitativa, las siguientes 
funciones: 

a) Otorgar el apoyo económico a las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las 
comunidades locales y grupos organizados legalmente constituidos que hayan resultado 
beneficiadas de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora del FOREMOBA. 

b)  Establecer los compromisos adicionales que deberá cumplir el beneficiario, con el fin de mantener 
una línea de corresponsabilidad. 

c) Instruir a la Dirección del FOREMOBA a realizar las gestiones necesarias para otorgar los recursos 
autorizados de acuerdo con los tiempos y montos que la propia Comisión dictamine. 
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d) Recibir información actualizada de los procedimientos durante la realización del proyecto conforme a 
las disposiciones de la normatividad federal aplicable. 

Las resoluciones que emita el Comité Ejecutivo serán definitivas y sólo podrán ser revocadas o 
modificadas por el propio Comité. Dichas resoluciones serán dadas a conocer a través de dos de los 
periódicos de mayor circulación nacional, según la procedencia de los proyectos. 

La Comisión Dictaminadora estará integrada por cinco especialistas en restauración de monumentos y 
bienes artísticos; el nombramiento de sus miembros será sobre el periodo establecido. 

Los integrantes de la Comisión Dictaminadora serán personalidades de reconocido prestigio en el medio 
artístico y cultural, invitados por el Presidente del Comité Ejecutivo a propuesta del Secretario Ejecutivo del 
FOREMOBA. Dicha Comisión revisará y evaluará cada una de las propuestas en distintas sesiones de 
trabajo. Posteriormente se elige a los beneficiarios en una reunión final de selección, elaborando actas de 
dictaminación que serán firmadas por cada miembro de la Comisión. Las actas estarán en resguardo en la 
Dirección del FOREMOBA para cualquier aclaración. 

Para cumplir con las funciones anteriores, la Comisión Dictaminadora se basará en los siguientes criterios: 

a)  Se tomarán en cuenta los proyectos para apoyo de bienes muebles e inmuebles, así como todo bien 
histórico o artístico de propiedad federal. 

b)  Se atenderá la urgencia o necesidad de restaurar, rehabilitar o mantener el bien artístico, mueble o 
inmueble de propiedad federal. 

c) Se analizará la conveniencia del proyecto presentado, tomando en cuenta sus antecedentes y sus 
perspectivas en beneficio de la población que atiende y la importancia que representa para la 
comunidad. 

d) Se considerará cuántas personas y comunidades se espera beneficiar; en qué medida se contribuye 
al desarrollo de una mejor calidad de vida; con qué apoyo social se cuenta. 

e) De manera específica será condición indispensable que el solicitante cumpla con los términos de la 
convocatoria correspondiente al periodo en que se presenta el proyecto. 

f)  Analizar la oportunidad y viabilidad de los proyectos de acuerdo con los términos establecidos en la 
convocatoria que se haya publicado.  

g) Realizar la evaluación de los proyectos presentados, atendiendo a los criterios anteriores. 

4.4.2 Derechos, Obligaciones y Sanciones 

Los beneficiarios de este programa podrán solicitar hasta un segundo apoyo en forma consecutiva, 
siempre y cuando hayan entregado puntualmente sus informes y concluido satisfactoriamente el proyecto 
apoyado anteriormente. Excepcionalmente podrá apoyarse un monumento para un periodo adicional, cuando 
las circunstancias lo requieran. 

Dentro del convenio que cada beneficiario firmará con el FOREMOBA, se establecerán diversos 
compromisos para los beneficiarios, entre los que destacan: 

-  Entregar puntualmente al FOREMOBA el informe trimestral para que se analice y evalúe el avance 
del proyecto en términos técnicos y administrativos. 

-  Tener disponible la documentación del ejercicio de los recursos monetarios en que respalde el 
desarrollo de sus actividades, de conformidad con las autorizaciones contempladas en el convenio 
respectivo. 

- Presentar un informe fotográfico de los trabajos realizados. 

- Otorgar el crédito correspondiente al CONACULTA/DGSMPC en la promoción y difusión que realice 
con motivo de los trabajos de mantenimiento, restauración, rehabilitación y/o conservación, 
establecidos en el convenio respectivo. 

- Poner a consideración del FOREMOBA oportunamente, cualquier modificación de inicio o conclusión 
que sufra el proyecto apoyado en metas, objetivos, programa de trabajo y aplicación de los recursos 
autorizados. Esto no implica incremento en el monto autorizado. 

- Aceptación del programa de mantenimiento y conservación proporcionado por la D.G.S.M.P.C. 

4.4.3 Causas de Incumplimiento y Suspensión de Recursos 

Será causa de incumplimiento cualquier falta a lo establecido en el presente punto, así como de aquellos 
compromisos y obligaciones adicionales contemplados dentro de los convenios respectivos. 
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No serán susceptibles de un segundo apoyo las instituciones en las entidades federativas, en los 
municipios, en las comunidades locales y grupos organizados, legalmente constituidos, que habiendo recibido 
un dictamen favorable y en su caso, los recursos correspondientes del FOREMOBA, no hayan enviado 
informes sobre el avance del proyecto, o que hayan incumplido con las obligaciones y/o compromisos 
establecidos en el instrumento jurídico celebrado entre cualquiera de las instancias y el Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes. 

Serán causas de retención temporal de los recursos económicos a los beneficiarios, el incumplimiento a 
los compromisos y obligaciones estipulados en el convenio de colaboración correspondiente, o el retraso en el 
inicio o conclusión del proyecto imputable al beneficiario. 

Serán causas de suspensión definitiva de los recursos económicos a los beneficiarios, el incumplimiento 
de los compromisos y obligaciones establecidos en el convenio de colaboración, cuando se goce de otro 
apoyo federal equivalente para el mismo proyecto. 

Cuando los beneficiarios sean objeto de sanción temporal o definitiva que implique la retención o 
suspensión de recursos, el representante legal reintegrará al FOREMOBA el monto total del apoyo económico 
otorgado al momento de ser emitida la sanción correspondiente. 

5. Lineamientos Específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes establecerá los mecanismos de coordinación necesarios 
para garantizar que sus programas y acciones no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con 
otros programas o acciones del Gobierno Federal. La coordinación institucional y vinculación de acciones 
busca potenciar el impacto de los recursos, fortalecer la cobertura de las acciones, aprovechar la 
complementariedad y reducir gastos administrativos. 

Se realizará la captura de las solicitudes y se verificará la elegibilidad de los posibles beneficiarios, 
considerando la información de la base de datos del FOREMOBA que registre los apoyos otorgados, para 
evitar duplicidades y cumplir con la normatividad establecida por el Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

5.1.1 Instancia Ejecutora 

El Secretario Ejecutivo del FOREMOBA distribuirá los expedientes de los proyectos presentados entre los 
miembros de la Comisión Dictaminadora para que analicen las propuestas de manera individual, y 
posteriormente organizará las sesiones finales o resolutivas para la selección de los proyectos, estableciendo 
montos y condiciones de apoyo. 

El Secretario Ejecutivo del FOREMOBA informará por escrito de los resultados a los participantes de la 
convocatoria. 

Se elaborarán los convenios de colaboración respectivos, donde se especifiquen los derechos y 
obligaciones de los beneficiarios, la descripción del proyecto, la entrega de informes y procedimiento para la 
entrega de los recursos, así como los mecanismos de evaluación y seguimiento de los proyectos apoyados. 
Los beneficiarios establecerán comunicación con la Dirección del FOREMOBA para la suscripción del 
documento, y una vez formalizado el instrumento jurídico correspondiente se efectuará la liberación de los 
recursos económicos federales a los responsables de su administración establecidos en el convenio 
respectivo. 

La ejecución de los proyectos aprobados por la Comisión Dictaminadora será de la responsabilidad de los 
beneficiarios del FOREMOBA, debiendo dar cabal cumplimiento a las cláusulas establecidas en el respectivo 
Convenio. 

5.1.2 Instancia Normativa 

La Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural área adscrita al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, determina la metodología que habrá de aplicarse en la emisión de la convocatoria 
para el FOREMOBA. 

5.1.3 Instancia de Control y Vigilancia 

Se contará con un Comité de Seguimiento en cada entidad federativa para el control, vigilancia y la 
correcta aplicación de los recursos autorizados por el FOREMOBA. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Domingo 30 de diciembre de 2007 

6. Mecánica de Operación 

6.1 Difusión 

La convocatoria será difundida por medio de los gobiernos en las entidades federativas y en los municipios 
a través de las Secretarías o Institutos de Cultura, así como de las organizaciones religiosas, en las que 
existan monumentos históricos y/o bienes artísticos, bienes muebles e inmuebles de propiedad federal, a 
través de llamadas telefónicas, fax, Internet y comunicados oficiales. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la papelería, documentación 
oficial, así como la publicidad y promoción deberá incluir la siguiente leyenda: 

“Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente”. 

Asimismo, por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de 
cualquier otra índole vinculados con comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

La información de montos y beneficiarios deberá ser publicada en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Las presentes Reglas de Operación se pondrán a disposición de la población en general en las oficinas 
ubicadas en Insurgentes Sur número 1822, 1er. piso, Col. Florida, Delegación Alvaro Obregón, México, 
Distrito Federal, C.P. 01030 y el portal de Internet del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
(www.cnca.gob.mx). 

6.2 Promoción 

Como parte de los objetivos de las presentes Reglas de Operación, así como para dar legalidad al proceso 
de selección de las comunidades que se verán beneficiadas por este Programa, se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación la convocatoria correspondiente al programa FOREMOBA. Una vez realizada dicha 
publicación, se procederá a difundir tanto la convocatoria como los objetivos del programa en diversos 
órganos e instituciones de carácter cultural en todas las entidades federativas y en la página Web del CNCA. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social (participación social) 

El FOREMOBA, será un instrumento multiplicador de recursos vía la cooperación y corresponsabilidad 
entre el gobierno federal, los gobiernos en las entidades federativas, en los municipios, y/o en su caso la 
comunidad correspondiente y en general aquellas asociaciones civiles sin fines de lucro y empresas, 
interesadas en la preservación de los bienes muebles e inmuebles de propiedad federal. 

Para el seguimiento y la supervisión de los avances de cada proyecto autorizado por el Comité Ejecutivo 
del FOREMOBA, se deberá conformar un Comité de Seguimiento de acuerdo con los lineamientos que para el 
efecto se encuentran descritos en los puntos 5 y 10.2 de las presentes Reglas de Operación. 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación de los programas 
sociales, la instancia operadora promoverá la contraloría social con base en la normatividad establecida para 
tal efecto, fomentando acciones que transparenten la operación del programa en cuestión. 

La contraloría social estará a cargo de los miembros de la comunidad, incluidos los integrantes del Comité 
o instancia asociativa de beneficiarios. 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

Una vez concluidas las obras o etapas programadas para el presente ejercicio, se elaborará el acta de 
entrega-recepción de cada una de ellas de acuerdo al anexo “D”, con la participación de la Dirección del 
FOREMOBA como entidad gestora y aportante, la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural como instancia responsable de llevar a cabo la supervisión de los trabajos, los beneficiarios y el 
Organo de Control del orden de gobierno en la Entidad Federativa, mismo que asistirá en calidad de invitado. 
El acta deberá contener la descripción exhaustiva de la obra realizada y copia de las estimaciones de obra 
correspondientes, así como la conformidad expresa de los participantes con el contenido de la misma. 
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A dicho acto deberá invitarse oportunamente al Organo de Control correspondiente y a las Autoridades 
Municipales. De conformidad con el acta de entrega-recepción, la comunidad o el orden de gobierno que 
recibe las obras o acciones, deberá hacer explícito en la misma el compromiso de vigilar su adecuada 
operación y dar el mantenimiento correspondiente. 

De presentarse alguna irregularidad en la obra o acción, quien la reciba, podrá firmar el acta de manera 
condicionada, y anotar en ella las razones de dicha inconformidad. Además, se indicarán los plazos 
acordados para solventar las observaciones a que dé lugar dicha inconformidad. El acta de entrega-recepción 
forma parte del expediente de la obra o acción y constituye la prueba documental que certifica la existencia de 
la obra o acción. Es responsabilidad de la dependencia ejecutora su resguardo. 

6.3.3 Operación y Mantenimiento 

Una vez que las comunidades interesadas establecen contacto con la Dirección del FOREMOBA, a través 
de sus oficinas ubicadas en Insurgentes Sur número 1822, 1er. piso, Colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 01030, enviarán para efectos de una revisión inicial de factibilidad los 
formularios de solicitud y la documentación requerida dentro del plazo establecido para recibir documentación 
en la convocatoria y en las Reglas de Operación. 

Cuando la primera etapa de revisión haya sido satisfactoriamente cubierta en todas sus partes y 
especificaciones, se procederá a someter dicha documentación a revisión por parte de una Comisión 
Dictaminadora, con el propósito de que, de manera justa y transparente, determinen a qué proyecto se le 
otorgará el apoyo económico. Al concluir la selección de los proyectos que se verán beneficiados por el 
FOREMOBA, las comunidades adquieren como obligación la entrega de la documentación que se les solicite 
con el propósito de elaborar los convenios de colaboración, así como, apoyar a la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural para la instalación de un Comité de Seguimiento que vigilará la debida 
aplicación de los recursos aportados en el proyecto. 

Las comunidades que no resulten beneficiadas por el FOREMOBA serán informadas mediante un oficio 
sobre las causas que originaron la negativa a su petición, reiterando que quedan invitados a participar en la 
próxima convocatoria del FOREMOBA. 

En todos los casos objeto del FOREMOBA, se deberá contar con otras fuentes de financiamiento para el 
mantenimiento, rehabilitación y/o restauración de los bienes muebles o inmuebles artísticos de propiedad 
federal. Las otras fuentes de financiamiento podrán ser de las comunidades, del gobierno en las entidades 
federativas, en los municipios, o bien de la iniciativa privada o de la sociedad civil, cuyos recursos deberán 
estar depositados con antelación a la entrega de aquéllos provistos por el FOREMOBA. 

Los apoyos económicos que otorgue el FOREMOBA deberán ser asignados previa solicitud que para tal 
efecto presenten los interesados, la cual deberá estar acompañada del respectivo proyecto debidamente 
elaborado bajo los lineamientos establecidos en la correspondiente convocatoria, además de contener la 
documentación que acredite su legal existencia, así como las facultades de las entidades públicas o privadas 
que apoyan, según el periodo que sea acordado para la recepción de éstos. 

Los recursos que sean aportados por el Gobierno Federal y aplicados a través del FOREMOBA en la 
realización de obra de mantenimiento o restauración, deberán sujetarse invariablemente a las leyes y 
reglamentos aplicables en la materia, y se lleva a cabo a través de la licencia que los beneficiarios deberán 
solicitar a la instancia correspondiente. 

El FOREMOBA contará con un Comité Ejecutivo que será el órgano superior de decisión de los apoyos 
que se otorguen a través de éste. Las determinaciones del Comité Ejecutivo son definitivas e inapelables. Lo 
no previsto en estas Reglas de Operación, será resuelto por el propio Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

En la fecha pactada y con el propósito de precisar los lineamientos técnico administrativo que deberán 
cumplirse, el inicio de los trabajos de restauración contará invariablemente con la presencia de un 
representante de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural (DGSMPC), quien, 
además, abrirá la bitácora de obra respectiva. 

Durante el desarrollo del proyecto, se realizarán visitas periódicas por el personal asignado por la 
DGSMPC para verificar la calidad y avances del mismo, recabando la información que requieran para  
la elaboración de informes de cada una de las obras. 

Cuando los trabajos sean concluidos, se deberá elaborar el acta de recepción de las obras, que contendrá 
la descripción general de los trabajos y los datos financieros de la participación del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes en éstos. 
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7. Informes programático-presupuestarios 

7.1 Avances Físico-Financieros 

La instancia ejecutora formulará trimestralmente el reporte de los avances físicos y financieros de las 
obras y/o acciones bajo su responsabilidad, que deberá remitir a la Dirección del FOREMOBA sita en 
Av. Insurgentes Sur 1822 1er. piso, Col. Florida, México, D.F. durante los 15 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta, de acuerdo al anexo “C” de las presentes reglas. Invariablemente, la 
dependencia ejecutora deberá acompañar dicho informe con la explicación de las variaciones entre el 
presupuesto autorizado, el modificado, el ejercido y el de metas. 

Esta información permitirá conocer la eficiencia de la operación del FOREMOBA en el periodo que se 
reporta, y será utilizada para integrar los informes institucionales correspondientes. 

Será responsabilidad del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes integrar y analizar dicha información 
para la toma oportuna de decisiones. 

7.2 Cierre de ejercicio 

Los beneficiarios del FOREMOBA y la Dirección de Obras de Restauración, a través del FOREMOBA, 
integrarán y remitirán el cierre de ejercicio anual del programa, debidamente validado, a la Dirección General 
de Administración del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. La inobservancia de esta disposición, 
limitará la ministración de recursos federales al programa en el siguiente ejercicio presupuestal. 

Una vez terminado el plazo para la entrega del informe anual, el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes lo remitirá en documento y medios magnéticos a más tardar el último día hábil del mes de enero del año 
fiscal correspondiente, a la dependencia de coordinación sectorial y a la Secretaría de la Función Pública. 

Será responsabilidad de la SEP en su carácter de instancia de coordinación sectorial, integrar y analizar la 
información, así como solicitar a la dependencia ejecutora las aclaraciones a que haya lugar. En caso de 
incumplimiento de este informe, se deberá notificar a la Secretaría de la Función Publica, a través del Organo 
Interno de Control del orden de gobierno correspondiente en la entidad federativa, una vez terminado el plazo 
para su entrega. 

Recursos no devengados 

Los recursos presupuestales que no se ejerzan durante el año, deberán reintegrarse al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes e informarse a más tardar el 15 de diciembre, para que éstos formen parte del 
remanente del ejercicio fiscal. En caso de no dar cumplimiento en la fecha señalada, los beneficiarios por 
conducto de su representante legal, estarán obligados a reintegrarlos en efectivo a la Tesorería de la 
Federación a más tardar los primeros cinco días naturales del mes de enero del año siguiente; de lo contrario 
serán responsables de cubrir los daños al erario federal por la extemporaneidad de la concentración de los 
recursos que determine la Dirección de Fiscalización a Entidades y Dependencias de la Tesorería de la 
Federación. 

8. Evaluación 

8.1 Interna 

La Dirección General de Evaluación de Políticas de la Secretaría de Educación Pública instrumentará un 
procedimiento de evaluación interna en coordinación con la Unidad Responsable del Programa, para 
complementar la evaluación establecida por el Programa Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. El 
procedimiento se operacionalizará considerando la disponibilidad de recursos humanos y presupuestales de 
las instancias que intervienen. 

8.2 Externa 

La Dirección General de Administración del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes será la unidad 
administrativa ajena a la operación de los Programas con Reglas de Operación para que en coordinación con 
la Unidad Responsable del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas 
federales, de acuerdo con la Ley General de Desarrollo Social, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2008, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los Programas Federales de  
la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2008 del CONEVAL. 
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9. Indicadores de Resultados 

INDICADOR  PERIODICIDAD 
   
Incremento en la participación de las comunidades en el Programa. 
EFICACIA-RESULTADO  Anual 

   
Incremento en el número de comunidades beneficiadas EFICACIA  Anual 
   
Incremento de entidades federativas atendidas por año EFICACIA  Anual 
     
     
Aumento en el número de monumentos restaurados en el año N respecto 
al año anterior. EFICACIA   Anual 

    
Aumento en el número de bienes muebles restaurados en el año N 
respecto al año anterior. EFICACIA   Anual 

    
Participación de monumentos restaurados sobre el Inventario Total 
EFICACIA   Anual 

    
     
Incremento en el número de proyectos financiados. EFICACIA   Anual 
     

 

10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

Considerando que los recursos que la Federación otorga a las entidades federativas, a través de estos 
programas, no pierden su carácter Federal al ser entregados a las mismas y, por lo tanto, su ejercicio está 
sujeto a las disposiciones Federales aplicables y podrán ser auditados por la Secretaría de la Función Pública, 
a través de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social y, en su caso, por la Unidad de 
Auditoría Gubernamental de los Organos Internos de Control en las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federa y/o auditores independientes, contratados para tal efecto, en coordinación con 
los Organos Estatales de Control, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la 
Federación, y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones, resulten competentes. 

10.2 Objetivo 

Con el propósito de contribuir a la transparencia en el manejo de los recursos públicos ante la comunidad 
en general, se contará con el Comité de Seguimiento para el control y correcta aplicación de los recursos 
autorizados por el FOREMOBA en cada entidad donde se desarrollen los proyectos. Las acciones de auditoría 
que lleve a cabo la instancia de control permitirán el seguimiento sistemático de los compromisos, dando 
principal importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas, hasta su total solventación. 

El Comité de Seguimiento estará integrado por lo menos por los siguientes miembros: 

1. El Secretario Ejecutivo del FOREMOBA, quien será el Presidente del Comité. 

2. El titular o un representante del Instituto, Secretaría o Consejo de Cultura en la Entidad Federativa. 

3.  El titular o un representante de la Secretaría o Dirección de Obras de la Entidad Federativa. 

4.  El Director del FOREMOBA. 

5.  Un representante del área administrativa o financiera del FOREMOBA. 

6.  En su caso, el responsable del bien mueble o inmueble beneficiario del FOREMOBA. 

7.  Un representante del Organo Interno de Control del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
quien actuará como observador. 

8.  Un representante de la sociedad civil y/o del sector privado. 

La fecha de instalación del Comité de Seguimiento se determinará en razón de la posibilidad de reunir a 
los miembros propuestos como titulares y cuya asistencia es obligatoria. 
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Los miembros del Comité de Seguimiento podrán tener las siguientes atribuciones, además de las que el 
propio Comité determine: 

a)  Supervisar la aplicación de los recursos aportados a través del FOREMOBA y, en su caso, las 
aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas, municipios, comunidades y asociaciones. 

b) Constatar la realización, en tiempo y forma, del proyecto presentado ante el FOREMOBA y que haya 
sido beneficiado con dictamen favorable. 

c) Comunicar al Comité Ejecutivo del FOREMOBA los avances o problemas detectados en la 
instrumentación de este Programa en la entidad. 

d) Proponer estrategias para el mejoramiento y el aprovechamiento del patrimonio mobiliario e 
inmobiliario de la Nación susceptible de apoyo. 

e)  Fomentar la participación de la iniciativa privada y de la sociedad civil en el mantenimiento y 
conservación de los bienes muebles e inmuebles del patrimonio cultural de la Nación. 

10.3 Resultados y Seguimiento 

El seguimiento y monitoreo de las obras o acciones se realiza a través de tres mecanismos básicos  
de control: 

1) Un informe trimestral por parte de los beneficiarios al FOREMOBA sobre el avance del proyecto, 
objetivos, metas y de ejercicio de los recursos presupuestales aprobados. 

2) Comunicaciones escritas, por parte del Secretario Ejecutivo del FOREMOBA, a los beneficiarios para 
el requerimiento de sus reportes trimestrales o finales. 

3) Actualización de la base de datos del FOREMOBA, con los nombres y/o características relevantes de 
cada uno de los beneficiarios. 

Toda la información que se genere a través del FOREMOBA quedará bajo el resguardo de la Dirección del 
FOREMOBA de la DGSMPC, para efectos de cualquier tipo de auditoría interna o consulta. 

11. Quejas y Denuncias 

11.1 Mecanismo, Instancias y Canales 

Las quejas y denuncias de la ciudadanía en general se atenderán por medio de un escrito dirigido al 
Titular del Area de Quejas y de Responsabilidades del Organo Interno de Control del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes, ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 175 piso 15, Col. Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, teléfono (0155) 41550200, o a través del correo electrónico 
en la siguiente dirección: ciqyd@correo.conaculta.gob.mx. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. Las presentes Reglas de Operación continuarán vigentes en tanto no se emitan nuevas reglas 
aplicables. 

SEGUNDA. Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por desastres 
naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de Gobernación y 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás disposiciones 
aplicables. 

TERCERA. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75, fracción VII, de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que 
las presentes Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

CUARTA. El Ejecutivo Federal, podrá ejercer directamente los recursos del programa, en caso de ser 
necesario, para cumplir con los objetivos y metas comprometidos. 
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ANEXO 1.- CONVOCATORIA 

 

  
 Sitios y monumentos 
 
 

Secretaría de Educación Pública 

CONVOCATORIA FOREMOBA 2008 

Con base en las Reglas de Operación para el Fondo de Apoyo a Comunidades para Restauración de Monumentos y 

Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA), el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, a través de la 

Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural (DGSMPC) y el Fondo de Apoyo a Comunidades 

para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal (FOREMOBA), convocan a: 

• Las instituciones de las entidades federativas. 

• Municipales 

• Comunidades locales y grupos organizados, legalmente constituidos 

Que tengan como finalidad proteger, restaurar y conservar los bienes inmuebles de propiedad Federal y/o los bienes 

artísticos incorporados a éstos, a presentar la solicitud para el otorgamiento de apoyos consistentes en: 

• Recursos financieros líquidos 

• Asesoría técnica o dictámenes técnicos referentes a los inmuebles susceptibles de ser incorporados al Fondo, por 

parte de la Dirección General de Sitios y Monumentos a través de la Dirección de Obras de Restauración. 

De acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el FOREMOBA participará hasta con una tercera parte en apoyos 

económicos a proyectos tripartitas entre el FOREMOBA y dos instancias adicionales (gobierno estatal, municipal, 

comunidad o asociación civil). 

Los casos diferentes al planteamiento anterior, se someterán a consideración del Comité Ejecutivo del FOREMOBA. 

Beneficiarios 

Serán objeto de los presentes beneficios, las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, en las 

comunidades locales y grupos organizados, legalmente constituidos. 

REQUISITOS 

Las instituciones en las entidades federativas, en los municipios, comunidades locales y grupos organizados, 

legalmente constituidos interesados en recibir recursos del FOREMOBA, deberán enviar vía fax, correo electrónico, 

presentar y/o entregar en la oficina de la Dirección del FOREMOBA: carta solicitud dirigida al Director General de la 

DGSMPC.  
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Adicionalmente deberán reunir la documentación que se indica en las reglas de operación. 

a) Formulario de solicitud completo y firmado por la persona que acredite legalmente su personalidad, y cuente con 

facultades para suscribirlo, sean personas morales con carácter oficial u organizaciones de la sociedad civil de 

nacionalidad mexicana y con domicilio en territorio nacional. 

b) Descripción de justificación del proyecto, objetivos, plan de trabajo, proyecto ejecutivo de los trabajos, catálogo 

de conceptos con cantidades y precios unitarios de los mismos, calendario de obra y del ejercicio de recursos.  

c) Descripción de otras aportaciones en efectivo o en especie para la realización del proyecto donde se indicarán los 

montos con que participan los gobierno estatales y/o municipales, así como las comunidades o asociaciones 

civiles, anexando documentación y equivalencia en pesos. 

d) Propuesta de divulgación y difusión del proyecto. 

e) Carta de aceptación de las instituciones u organismos participantes en el proyecto, aclarando el tipo de apoyo que 

otorgan o actividad a desarrollar. 

f) Avance del proyecto (en el caso de una obra en proceso). 

El plazo máximo para recepción de solicitudes, concluye el 30 de Abril del 2008. 

El plazo de prevención para subsanar alguna falta concluirá el 31 de Mayo del 2008. 

Los resultados de este concurso se darán a conocer 90 días después de haber concluido el plazo de 

prevención.  

De no recibir alguna respuesta negativa por escrito se aplicará la negativa ficta. 

Los formatos de solicitud estarán a disposición en las instalaciones de la DGSMPC, en la oficina de la 

Dirección del FOREMOBA, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1822, 1er. piso, Colonia Florida, Delegación 

Alvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01030, y en las secretarías e institutos de cultura en cada entidad 

federativa. 

Para mayor información comunicarse a la Dirección del FOREMOBA a los teléfonos (01 55) 41550886 y 

41550880 ext. 182 o vía correo electrónico a: foremoba@correo.conaculta.gob.mx. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa 

con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 

recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la 

autoridad competente”. 

México, Distrito Federal, a los 
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DIRECCION GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 

DIRECCION DE OBRAS DE RESTAURACION 

COORDINACION FOREMOBA 

SUBDIRECCION DE RESTAURACION DE BIENES HISTORICO CULTURALES 

FONDO DE APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS HISTORICOS Y BIENES 
ARTISTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL 

FOREMOBA 

FORMULARIO DE LA SOLICITUD (ANEXO A) 

1. Nombre del inmueble  2. Siglo  

3. Advocación  

4. Nombre del bien mueble  

5. Descripción del bien   

6. Ubicación 
Entidad 

Federativa 
 Municipio  

 Población  Localidad  

 

7. Nombre del encargado 

religioso y / o civil 
 

8. Diócesis  

 

9. Proyecto de Mantenimiento   Rehabilitación   Restauración   

 

10. Propuesto por Entidad Federativa   Municipio   Comunidad   

 Asociación Civil   Otros      

 

11. Descripción general del  

Proyecto  

  

  

  

  

 

12. Fuente de financiamiento    Municipio   Comunidad   

    Otro      

 

13. Tipo de apoyo Entidad Federativa  Municipio  Comunidad  Asociación Civil  Otro 

Financiero líquido $  $  $  $  $ 

Mano de obra $  $  $  $  $ 
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Materiales de obra $  $  $  $  $ 

Andamios $  $  $  $  $ 

Otro $  $  $  $  $ 

 

14. Levantamiento actual Planos   Fotográfico   Video o CD   

 

15. Proyecto de restauración Planta de Conjunto   Planta principal   Planta Azoteas   

 Fachada   Cortes   Otros   

 Presupuesto   Programa de obra   Catálogo de Conceptos   

 Croquis de Loc.         

 

16. Nombre representante legal  

17. Firma representante legal  

 

18. Ciudad de México a  de  del 2008 

 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 

ANEXO “A” 

1. Anotar el nombre completo del bien inmueble de Propiedad Federal. 

2. Anotar el siglo en el que fue realizado el bien cultural. 

3. Anotar el nombre de la advocación principal del monumento o bien mueble a restaurar o conservar  

4. Anotar el nombre del bien mueble a restaurar o conservar. 

5. Describir en forma breve si se trata de un edificio histórico, un retablo o una obra pictórica. 

6. Especificar la localización del bien cultural de acuerdo a su población, municipio y estado o entidad 

federativa. 

7. Anotar el nombre completo del encargado legal del bien de Propiedad Federal. 

8. Si se trata de un inmueble de tipo religioso, anotar el nombre de la diócesis o arquidiócesis a la que 

pertenece. 

9. Seleccionar que tipo de intervención a realizar. 

10. Seleccionar la forma de participación en el programa. 

11. Descripción de trabajos a realizar y áreas a intervenir. 

12. Seleccionar la forma de financiamiento. 

13. Describir los montos, tipo de apoyos y entidades que financiarán el proyecto. 

14. Seleccionar la forma de presentación del levantamiento del bien cultural. 

15. Seleccionar que tipo de planos del proyecto incluirán en el expediente. 

16. Anotar el nombre completo del representante legal.  

17. Es indispensable la firma del representante legal. 

18. Anotar la fecha de la solicitud. 
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INSTRUCCIONES DE LLENADO 

ANEXO “B” 

1. Anotar el nombre completo del bien mueble o inmueble que solicitan para su restauración o 
conservación. 

2. Anotar la dirección completa de la ubicación con colonia, código postal, población y entidad 
federativa. 

3. Seleccionar la modalidad del convenio. 

4. Anotar la cantidad que aportará la entidad federativa o estado o municipio mas el nombre completo, 
dirección y teléfono de tres contactos. 

5. Anotar la cantidad que aportará la comunidad o el aportante más el nombre completo, dirección y 
teléfono de tres contactos. 

6. Anotar la cantidad que aportará la asociación civil más el nombre completo, dirección y teléfono de 
tres referencias adicionales. 

7. Anotar el nombre completo, dirección y teléfono del responsable del bien cultural a restaurar o 
conservar. 

8. Anotar el nombre completo, dirección y teléfono de la persona que ejecutará los trabajos de 
restauración o conservación. 

1. INMUEBLE:  

2. DIRECCIÓN  
(CALLE Y NUMERO) (COLONIA Y C.P.)

(POBLACION Y MUNICIPIO) (ENTIDAD FEDERATIVA)

3. CONVENIO: BIPARTITA TRIPARTITA

APORTACION:   $
CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

APORTACION:   $
CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

APORTACION:   $
CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

CARGO Y NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

DIOCESIS:
NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

NOMBRE DOMICILIO TELEFONO

FONDO DE APOYO A COMUNIDADES PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS Y BIENES ARTISTICOS DE PROPIEDAD FEDERAL      

DIRECCION GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONO CULTURAL
DIRECCION DE OBRAS DE RESTAURACION
COORDINACION DE FOREMOBA
SUBDIRECCION DE RESTAURACION DE BIENES HISTORICO CULTURALES

REGISTRO DE DOMICILIOS DE LOS  BENEFICIADOS DEL PROGRAMA FOREMOBA 2008  ( ANEXO B)

4. E N T I D A D   F E D E R A T I V A      Y   /   O       M   U   N   I   C   I   P   I   O 

5. C   O   M   U   N   I   D   A   D  

8. C O N T R A T I S T A   Y / O   R E S P O N S A B L E   D E   L O S   T R A B A J O S 

6. A   S   O   C   I   A   C   I   O   N       C   I   V   I   L       Y   /   U       O   T   R   O 

7. R  E  S  P  O  N  S  A  B  L  E     D  E  L     I  N  M  U  E  B  L  E
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FECHA 
 
DR. XAVIER CORTES ROCHA 
DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS  
DEL PATRIMONIO CULTURAL 

INFORME TRIMESTRAL 
(ANEXO C) 

POR MEDIO DEL PRESENTE LE INFORMAMOS EL AVANCE EN EL PROYECTO CON LA 
APLICACION DEL RECURSO PROPORCIONADO POR EL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y 
LASARTES A TRAVES DEL PROGRAMA FOREMOBA 2008 Y FORMALIZADO MEDIANTE EL CONVENIO 
No. _________(1)________________ REFERENTE A LOS TRABAJOS QUE SE SEÑALAN EN EL MISMO Y 
QUE SE REALIZAN EN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 
DENOMINADO__________________________________(2)__________________________ UBICADO 
EN____________________________________(3)____________________________EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE______________(4)_________________________. 

 
EL AVANCE DE LOS TRABAJOS A LA FECHA ES DE __(5)____% 
 

INICIO DEL PROYECTO 
DIA MES AÑO 
   

 (6) 
 

 

 
ATENTAMENTE 

 
(7) 

____________________________ 
REPRESENTANTE. 

 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 
ANEXO “C” 

1. Anotar el número que corresponde al convenio que avala el proyecto beneficiado. 
2. Anotar el nombre del bien cultural que resultó beneficiado por el programa 
3. Anotar el domicilio completo de la ubicación del bien cultural. 
4. Anotar la entidad federativa o estado en que se encuentra localizado el bien cultural. 
5. Anotar en avance físico-financiero actual de la obra de acuerdo a la fecha de entrega del documento. 
6. Anotar la fecha en la que inició la obra. 
7. Es indispensable la firma del responsable de los trabajos o del responsable legal del inmueble. 

_____________________ 

         Sitios y  
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Anexo “D” 

ACTA DE ENTREGA RECEPCION DEL PROGRAMA FOREMOBA 
 

SIENDO LAS ___ HORAS DEL DIA ___(1)_____ DEL AÑO ______, REUNIDOS EN EL INMUEBLE DE PROPIEDAD FEDERAL 
DENOMINADO ______(2)__________ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE __________ EN EL ESTADO DE _________, EL 
ARQUITECTO ___(3)______ EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS, ____________, EN SU CARACTER 
DE DIRECTORA DEL PROGRAMA FOREMOBA, EL ARQUITECTO ______________________ EN SU CARACTER DE 
SUPERVISON DE LA DIRECCION DE OBRAS DE RESTAURACION, CON EL OBJETO DE CELEBRAR EL ACTO DE LA 
ENTREGA RECEPCION DE LOS TRABAJOS QUE EN MATERIA DE CONSERVACION Y RESTAURACION DE 
MONUMENTOS Y BIENES ARTISTICOS, SE DESARROLLARON DENTRO DEL PROGRAMA FOREMOBA ____, LOS 
CUALES FUERON AUTORIZADOS POR LA COMISION DICTAMINADORA EN LA SESION CELEBRADA EL 
_________(4)____________, TRABAJOS QUE FUERON EJECUTADOS SATISFACTORIAMENTE CON LOS RECURSOS 
ASIGNADOS POR UN MONTO DE $___(5)______.00 (_______________________ PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
MISMOS QUE FUERON FINCADOS EL ______(6)_______ DEL DOS MIL ________ DE ACUERDO AL CATALOGO DE 
CONCEPTOS HABIENDOSE EJECUTADO: __________(7)_________________________. DICHOS TRABAJOS FUERON 
EJECUTADOS BAJO LA SUPERVISION DEL ARQUITECTO ________________________________, ASI MISMO SE 
ESTABLECE EL COMPROMISO CON EL FIN DE QUE EL RESPONSABLE DEL INMUEBLE PROPORCIONE EL 
MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y VIGILANCIA DE LA OBRA EJECUTADA, NO HABIENDO MAS QUE TRATAR SE 
DA POR TERMINADA LA PRESENTE ACTA A LAS __(8)__ HORAS DEL DIA _______________________________. 

(9) 
 

 
 

Instructivo de llenado del Anexo “D” 
 

1) Anotar la hora y fecha en la cual se lleva a cabo la sesión para firmar el acta de entrega-recepción. 
2) Anotar el nombre designado del bien inmueble de Propiedad Federal.  
3) Anotar el nombre de cada uno de los firmantes descritos en el formato. 
4) Anotar la fecha de la sesión del Comité Dictaminador cuando aprobó los proyectos beneficiados. 
5) Anotar el monto con el cual fue beneficiado el proyecto. 
6) Anotar la fecha en la que fue entregado depositado el recurso. 
7) Describir los trabajos de intervención realizados en el bien cultural. 
8) Anotar la hora y fecha en la cual se lleva a cabo el cierre de la firma del acta correspondiente. 
9) Anotar el nombre y la firma de los responsables en dar cierre a los trabajos. 

Nota: estos datos se llenarán en conjunto con el personal de la Dirección de Foremoba y de la Dirección General de Sitios 
y Monumentos del Patrimonio Cultural del CNCA. 

 

___________________________ 
SUPERVISOR DE LA DIRECCION DE OBRAS 

DE RESTAURACION 
 

______________________________ 
RESPONSABLE DEL BIEN CULTURAL 

 

________________________________ 
DIRECTORA DEL PROGRAMA FOREMOBA 

 
______________________________ 

RESPONSABLE DE LOS TRABAJOS 
 

 
 Sitios y monumentos 
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CONVENIO DE APOYO ECONOMICO PARA LA APLICACION DEL FONDO DE APOYO A 
COMUNIDADES PARA RESTAURACION DE MONUMENTOS Y BIENES ARTISTICOS DE PROPIEDAD 
FEDERAL QUE CELEBRAN, EL CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, EN LO 
SUCESIVO “EL CONACULTA”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y 
MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL, _________, ASISTIDO POR LA COORDINADORA 
ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS DEL PATRIMONIO 
CULTURAL, ___________; EL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE _________ EN ADELANTE “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA O MUNICIPAL” REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL _________ Y NOMBRE DE 
LA ASOCIACION CIVIL, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE EL C. _________, EN LO SUCESIVO “LA 
ASOCIACION”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

I. “EL CONACULTA” declara que: 

I.1 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, de conformidad 
con los artículos 2 inciso b), fracción III y 46 fracción III del Reglamento Interior de dicha Secretaría, 
que tiene entre otras atribuciones las de promover y difundir la cultura y las artes, según se establece 
en el Decreto Presidencial publicado el 7 de diciembre de 1988 en el Diario Oficial de la Federación.  

I.2 A efecto de realizar las acciones antes señaladas, ha creado a través de la Dirección General de 
Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, en lo sucesivo “LA DGSMPC”, el Fondo de Apoyo a 
Comunidades para Restauración de Monumentos y Bienes Artísticos de Propiedad Federal, en 
adelante “EL FOREMOBA” cuyo fin es el otorgamiento de recursos financieros complementarios a 
proyectos presentados por instituciones estatales, municipales, comunidades locales y grupos 
organizados legalmente constituidos, para mantener, rehabilitar, conservar o restaurar un bien o 
monumento histórico y/o bienes artísticos de propiedad federal que serán seleccionados por parte de 
la Comisión Dictaminadora del “FOREMOBA”, a fin de fortalecer la infraestructura de bienes 
históricos y/o artísticos, muebles o inmuebles de la Nación en beneficio de la comunidad. 

I.3 El “FOREMOBA”, tiene como objetivo principal, promover la concurrencia, tripartita, de los recursos 
de los Fondos Federales, Estatales, Municipales Comunitarios locales y grupos organizados 
legalmente constituidos, orientados hacia el mantenimiento, rehabilitación, restauración y/o 
conservación de los monumentos históricos y bienes artísticos con que cuenta el Patrimonio 
Nacional, para un mejor aprovechamiento y canalización de los recursos para tal efecto. 

I.4 Fomentará que no se dupliquen esfuerzos federales equivalentes dirigidos a la misma población 
beneficiada. Para tal efecto, realiza las acciones de coordinación respectivas con instituciones afines. 

I.5 Con fecha ______, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación 
vigentes del “FOREMOBA”, para su aplicación. 

I.6  Designa a su Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio Cultural, como la unidad 
responsable para dar cumplimiento a los compromisos establecidos en el presente instrumento legal. 

I.7 El C.____________, en su calidad de Director General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural, cuenta con la facultad para firmar los convenios de colaboración en los que se adquieran 
obligaciones institucionales relacionadas con el cumplimiento de funciones sustantivas, de 
conformidad con el Oficio Circular No. CNCA/____/___, de fecha _____, firmado por el Presidente 
del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, _________. 

I.8 Señala como domicilio para todos los efectos legales el inmueble ubicado en Arenal No. 40, 
Col. Chimalistac, 01070, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

II. “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público del Gobierno del Estado de ______, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, creado mediante el Decreto No. ___expedido por el Congreso de la Entidad, publicado el 
______ en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, que ejerce las facultades que en la materia le 
confiere la Ley del Estado de _____. 

II.2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo ____ fracción _____, de la Ley en cita, el Instituto 
tiene por objeto celebrar convenios de coordinación para cumplir los fines de esta ley, en los ámbitos 
federal, estatal y municipal, con organismos e instituciones públicas y privadas. 

II.3 El _______, en su carácter de Presidente del Instituto Estatal de Cultural, tiene capacidad suficiente 
para celebrar el presente convenio de conformidad a lo que establece el artículo ____, fracciones 
______ de la Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de ______.  
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II.4 Conoce el origen y fines del “FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, procedimientos 
y criterios, por lo que al ser seleccionado favorablemente por la Comisión Dictaminadora de dicho 
Fondo en su Sesión de fecha _______, se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus 
esfuerzos con “EL CONACULTA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto beneficiado, para el 
_________, mismo que se encuentra ubicado dentro de su jurisdicción. 

II.4 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ____________ y señala como domicilio para los 
efectos legales derivados de este convenio, el ubicado en: _____________. 

III. “LA ASOCIACION”, declara que: 

III.1 Es una Asociación Civil constituida conforme a las leyes del Estado de ______, de conformidad con 
la Escritura Pública _____, suscrita ante la fe del Notario Público número ____, de _________, en el 
estado de ____, Lic. __________.  

III.2 Tiene como objeto _______________________.  

III.3 Que el Presidente de “LA ASOCIACION”, cuenta con la facultad para suscribir el presente convenio 
de conformidad con la declaración _____, el cual no ha sido modificado, limitado, suspendido o 
revocado en forma alguna. 

III.4 Conoce el origen y fines del “FOREMOBA”, así como sus mecanismos de operación, procedimientos 
y criterios, por lo que al ser seleccionado favorablemente por la Comisión Dictaminadora de dicho 
Fondo en su Sesión de fecha ___________, se encuentra en la mejor disposición de conjuntar sus 
esfuerzos con “EL CONACULTA”, para llevar a cabo el desarrollo del proyecto beneficiado, para el 
________, mismo que se encuentra ubicado dentro de su jurisdicción  

III.5 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ____________ y señala como domicilio para los 
efectos legales derivados de este convenio, el ubicado en: ___________ en el estado de _______. 

Vistas las declaraciones que proceden, las partes acuerdan sujetar su compromiso en la forma y términos 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Las partes acuerdan conjuntar sus esfuerzos y respectivas capacidades, con el propósito de 
colaborar en beneficio del proyecto del ______________, el cual ha sido presentado por “NOMBRE DEL 
ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION” y seleccionado por la 
Comisión Dictaminadora del “FOREMOBA”, de “EL CONACULTA” en su reunión del ____________ y 
aprobado por el Comité Ejecutivo del “FOREMOBA” en sesión ordinaria de fecha _______________, la 
ejecución el proyecto se llevará a cabo en el periodo comprendido de la fecha de la firma de este instrumento 
al ____________. 

SEGUNDA.- Las partes para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, acuerdan en proporcionar 
la cantidad de $______.00 (_______ MIL PESOS 00/100 MN) en la forma y términos siguientes: 

“EL CONACULTA” aportará la cantidad de $______.00 (________ MIL PESOS 00/100 MN), a efecto de 
que “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION” 
lleven a cabo el proyecto presentado al “FOREMOBA”, del ________, ubicado en: __________________, 
consistente en: Trabajos de_______________. Estos recursos se entregarán en una sola exhibición de 
acuerdo al presupuesto presentado. 

Dichos recursos son provenientes del Fondo Especial del “FOREMOBA” y serán liberados una vez 
formalizado el presente convenio y entregado el proyecto, el presupuesto y el cronograma correspondientes, 
debidamente elaborados, estructurados y aprobados por la Comisión Dictaminadora, conforme a las normas y 
lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del “FOREMOBA”. 

Previa la liberación de recursos, será necesario que “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA O MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION” indiquen por escrito al Comité Ejecutivo del 
“FOREMOBA”, el número de cuenta y a favor de quién se hará el depósito para la canalización y 
administración correspondiente y quiénes asumirán la responsabilidad de realizar las comprobaciones de los 
recursos ante el “FOREMOBA” y la Secretaría de la Función Pública, de acuerdo a los puntos observados en 
la cláusula cuarta del presente convenio. 

“NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” aportará la cantidad de 
$_______.00 (______ MIL PESOS 00/100 MN), y “LA ASOCIACION” aportará la cantidad de $______.00 
(_________ MIL PESOS 00/100 MN), para que se apliquen de manera directa al ________, ubicado en: 
______________, consistente en: Trabajos de ___________________.  
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TERCERA.- Considerando que los recursos que la Federación otorga a las entidades federativas, a través 
del “FOREMOBA”, no pierden su carácter federal al ser entregadas a las mismas, y por lo tanto, su ejercicio 
está sujeto a las disposiciones federales aplicables. “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA O MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION” se comprometen, en la aplicación de los recursos 
recibidos del “FOREMOBA”, a observar en todo momento la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las mismas y su reglamento. 

CUARTA.- “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y 
“LA ASOCIACION” por virtud del presente instrumento, reconocen y aceptan que tendrán el carácter de 
beneficiarios del “FOREMOBA” y asumirán entre otros los siguientes compromisos y aquellos que le sean 
exigidos por el Comité Ejecutivo del FOREMOBA, para el mejor desarrollo de su proyecto: 

a) Iniciar la ejecución del proyecto aprobado en un plazo no mayor de quince días hábiles posteriores a 
la instalación del Comité de Seguimiento para el proyecto que se apoya por virtud de este 
instrumento, de acuerdo con lo señalada en las Reglas de Operación del “FOREMOBA”, mismo que 
deberá instalarse dentro de los quince días hábiles siguientes a la firma de este instrumento. De toda 
sesión se deberá levantar el Acta correspondiente y deberá ser enviada al Secretario Ejecutivo del 
“FOREMOBA”. 

b) Que el perfil del personal encargado de los trabajos de restauración del inmueble involucrado cuente 
previamente con el visto bueno de la Dirección General de Sitios y Monumentos del Patrimonio 
Cultural de “EL CONACULTA” en lo sucesivo la “DGSMPC”. 

c) Para tal efecto, dicho personal deberá enviar vía fax al número 12.53.92.60 est. 191 en la Ciudad de 
México, su currículum vítae, o bien entrevistarse con el encargado de la Subdirección de 
Restauración de Bienes Histórico Culturales de la “DGSMPC”. De ser el caso, el visto bueno de la 
“DGSMPC” será notificado personalmente el día de la entrevista, o de manera escrita en el número 
de fax que indique el currículum vitae correspondiente. 

d) Entregar puntualmente a “El CONACULTA” los informes mensuales o trimestrales (depende de cada 
proyecto) para que se analice y evalúe el avance del proyecto. 

e) Comprobar a “EL CONACULTA” el ejercicio de los recursos monetarios en forma mensual, anexando 
la comprobación de gastos respectivos y materiales que respalden el desarrollo de sus actividades, 
de conformidad con las autorizaciones contempladas en el presupuesto y proyecto respectivo. Estas 
comprobaciones deberán hacerlas llegar al Comité Ejecutivo del “FOREMOBA” a más tardar dentro 
de los ocho días siguientes de cada informe. 

f) Presentar un informe final que justifique el apoyo recibido. 
g) Otorgar el crédito correspondiente al CONACULTA/DGSMPC en la promoción y difusión que realice 

con motivo de los trabajos de mantenimiento, restauración, rehabilitación y/o conservación, 
establecidos en el convenio respectivo. 

h) Poner a consideración de “EL CONACULTA”, dentro de los siguientes tres días hábiles, cualquier 
modificación, de inicio o conclusión, que sufra el proyecto apoyado, en metas, objetivos, programa de 
trabajo y aplicación de los recursos autorizados. Esto no implica incremento en el monto autorizado. 

i) Formular una memoria que contenga una síntesis ejecutiva del proceso, la autorización presupuestal, 
la entrega, recepción y aplicación de recursos, así como un resumen de informes y dictámenes, la 
cual será entregada al Comité Ejecutivo del “FOREMOBA” a más tardar dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la terminación de los trabajos. 

Se considerará como incumplimiento cualquier falta a lo establecido en los puntos anteriores, así como 
aquellos compromisos y obligaciones adicionales que surjan del presente convenio. 

En caso de que “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL“ y “LA 
ASOCIACION” sean sancionadas temporal o definitivamente con la aportación de recursos, con base en las 
Reglas de Operación del “FOREMOBA”, los responsables reintegrarán a “EL CONACULTA”, el monto total del 
apoyo económico otorgado hasta el momento de ser emitida la sanción correspondiente. 

“EL CONACULTA” podrá retener recursos económicos a “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA O MUNICIPAL“ y “LA ASOCIACION” cuando no cumplan con los compromisos y obligaciones 
contraídas por virtud del presente instrumento jurídico, o si el proyecto sufre un retraso en su inicio o 
conclusión. 

Serán causa de suspensión definitiva de recursos económicos a “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION”, la reincidencia en el incumplimiento de los 
compromisos y obligaciones del instrumento jurídico, cuando goce de otro apoyo federal equivalente para el 
mismo proyecto o bien, cuando no cuenten con la autorización del Comité Ejecutivo del “FOREMOBA”, en 
caso de apoyos complementarios. 
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En ningún caso “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL“ y 
“LA ASOCIACION” podrán gozar simultáneamente del apoyo de otro programa federal, salvo en el caso de 
que el apoyo otorgado por “EL CONACULTA” no cubra el costo total previsto en el proyecto. 

QUINTA.- Las partes acuerdan designar para la coordinación y realización de los compromisos contraídos 
en virtud del presente instrumento, a los siguientes responsables. 

Por parte de “EL CONACULTA” al ____________, Secretario Ejecutivo del FOREMOBA” 

Por parte de “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” al 
____________, Director General. 

Por parte de “LA ASOCIACION” al C. ____________, Presidente de la Asociación. 

SEXTA.- “EL CONACULTA”, “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O 
MUNICIPAL“ y “LA ASOCIACION” acuerdan que la suscripción del presente Convenio, implica la aceptación a 
los términos del dictamen emitido por la Comisión Dictaminadora del “FOREMOBA”, respecto al proyecto 
presentado, así también la ejecución del proyecto aprobado por la Comisión Dictaminadora será 
responsabilidad exclusiva de “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL“ y 
“LA ASOCIACION”, debiendo dar cabal cumplimiento a las cláusulas establecidas en el presente instrumento. 

SEPTIMA.- Para el seguimiento de los avances del proyecto aprobado por el Comité Ejecutivo se deberá 
conformar dentro de los 15 días hábiles posteriores a la firma de este instrumento un Comité de Seguimiento 
en donde se desarrolle el proyecto. Dicho Comité estará integrado por los siguientes miembros: 

1. El Secretario Ejecutivo del FOREMOBA, quien será el Presidente del Comité. 

2. El titular o un representante del Instituto, Secretaría o Consejo de Cultura del Estado de _________. 

3. El titular o un representante de la Secretaría o Dirección de Obras Públicas del Estado de 
_____________. 

4. El Coordinador del FOREMOBA. 

5. Un representante del área administrativa o financiera del FOREMOBA. 

6. En su caso, el responsable del bien mueble o inmueble beneficiario del FOREMOBA. 

7. Un representante del Organo Interno de Control de “EL CONACULTA” quien actuará como 
observador  

8. Un representante de la sociedad civil y/o del sector privado. 

OCTAVA.- El Comité de Seguimiento tendrá las siguientes atribuciones, además de las que el propio 
Comité determine: 

a) Supervisar la aplicación de los recursos aportados a través del “FOREMOBA” y, en su caso, las 
aportaciones de “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y 
“LA ASOCIACION”. 

b) Constatar la realización, en tiempo y forma, del proyecto presentado ante el “FOREMOBA” y que 
haya sido beneficiado con dictamen favorable. 

c) Comunicar al Comité Ejecutivo del “FOREMOBA” los avances o problemas detectados en la 
instrumentación de este Programa en “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA 
O MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION”.  

d) Proponer estrategias para el mejoramiento y aprovechamiento del patrimonio de muebles e 
inmuebles propiedad de la nación.  

e) Fomentar la participación de la iniciativa privada y de la sociedad civil en el mantenimiento y 
conservación de los bienes muebles e inmuebles propiedad de la nación. 

NOVENA.- “EL CONACULTA”, “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O 
MUNICIPAL” y “LA ASOCIACION” convienen que corresponderá al Comité de Seguimiento del “FOREMOBA”, 
por conducto de su Secretario Ejecutivo, ser el órgano encargado de supervisar la ejecución del proyecto 
detallado en la cláusula primera de este instrumento.  

DECIMA.- Las partes convienen que podrán cuando así lo consideren conveniente, realizar por conducto 
de sus Organos Internos de Control, las auditorías necesarias por la aplicación de los recursos otorgados para 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento.  
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DECIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan que el presente instrumento no constituye una sociedad o 
empresa de ningún tipo entre las mismas, por lo tanto “EL CONACULTA” no será responsable en ningún caso 
de los gastos, deuda o responsabilidades económicas, laborales, fiscales, de seguridad social, o de cualquier 
otro tipo que contraiga “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y 
“LA ASOCIACION”. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan expresamente que, el personal que participe por cada una de 
ellas en la organización, ejecución, supervisión y cualesquiera otras actividades que se lleven a cabo con 
motivo del presente instrumento, continuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte que 
lo designó, sin que se entienda en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados durante la 
designación se pudiesen generar, o haber generado, derechos laborales de otra naturaleza, con respecto a 
las otras partes signantes. 

DECIMA TERCERA.- Las partes convienen que cualquier modificación al presente instrumento se hará de 
común acuerdo y por escrito. 

DECIMA CUARTA.- El presente instrumento iniciará sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia hasta que “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” y 
“LA ASOCIACION” concluyan la ejecución del proyecto aprobado, misma que deberá verificarse a más tardar, 
el ________. 

DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan expresamente resolver en amigable composición cualquier 
controversia que se derive por la interpretación y cumplimiento del presente convenio. 

El presente Convenio que fue leído y enteradas las partes de su valor consecuencias legales, se firma el 
día ____________, en la ciudad de __________, estado de ____________. 

 
 

POR “EL CONACULTA” 
EL DIRECTOR GENERAL DE SITIOS Y 

MONUMENTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 
 

______________________ 

 POR “NOMBRE DEL ORGANISMO DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA O MUNICIPAL” 

EL DIRECTOR GENERAL 
 
 

________________________ 
   

LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SITIOS Y MONUMENTOS 

DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

______________________ 

 POR “LA ASOCIACION” 
EL PRESIDENTE 

 
 

_______________________ 
 

_____________________ 

 

 

ACUERDO número 420 por el que emiten las Reglas de Operación del Programa Fondo de Modernización para la 
Educación Superior (FOMES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

JOSEFINA EUGENIA VAZQUEZ MOTA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los 
artículos 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 fracción I, inciso e) de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley General de Educación; 23, 26 y 27 de la Ley 
para la Coordinación de la Educación Superior; 7, 12 y 14 fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; 72 al 80 de la Ley General de Desarrollo Social; 1, 10 
fracciones I, II, III y V, 11, 23 último párrafo, 43, 74, 75 fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, IX, y X, 76, 77, 78,  
82 fracciones I, II y IX, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176, 178 y 179 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4 fracción XVII, 23 
fracciones I y VI, 24 y Anexo 17 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2008; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 
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CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en su artículo 1, segundo párrafo, 
establece que la administración de los recursos públicos federales se debe realizar con base en criterios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género; 

Que la Ley mencionada dispone que se señalarán en el Presupuesto de Egresos aquellos programas que 
deberán sujetarse a reglas de operación, y que las dependencias y las entidades, a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector serán responsables de emitir tales disposiciones respecto de los 
programas que inicien su operación en el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a aquellas 
que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, y que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 en su anexo 17 hace 
referencia a los programas sujetos a Reglas de Operación; y 

Que las Reglas de Operación a que se refiere el presente Acuerdo cuentan con la autorización 
presupuestaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y con el dictamen aprobatorio de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO NUMERO 420 POR EL QUE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA 
FONDO DE MODERNIZACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR (FOMES) 

UNICO.- Se emiten las Reglas de Operación del Programa Fondo de Modernización para la Educación 
Superior (FOMES). 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el primero de enero del año 2008. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2007.- La Secretaria de Educación Pública, Josefina Eugenia 
Vázquez Mota.- Rúbrica. 

 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA FONDO DE MODERNIZACION 
PARA LA EDUCACION SUPERIOR (FOMES) 

CONSIDERANDO 

- Que la Secretaría de Educación Pública (SEP) ha establecido políticas, estrategias, objetivos 
particulares, líneas de acción y metas para lograr la ampliación de la cobertura con equidad, una 
educación superior de buena calidad y la integración, coordinación y gestión del Sistema Público de 
Educación Superior. 

- Que ha fomentado en las universidades públicas e instituciones afines la formulación de Programas 
Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI), cuyo objetivo es la mejora de la calidad de los 
programas educativos (PE), la evolución de los PE clasificados en los niveles 3 y 2 hacia el nivel 1 
del Padrón de Programas Evaluados por los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la 
Educación Superior (CIEES) y su acreditación por los organismos reconocidos por El Consejo para la 
Acreditación de la Educación Superior, A.C. (COPAES), el incremento en el número de Profesores 
de Tiempo Completo (PTC) con perfil deseable y miembros del Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI), el desarrollo y consolidación de Cuerpos Académicos (CA), el incremento en el número de 
procesos estratégicos de gestión certificados por normas internacionales tipo ISO 9000:2000, entre 
otros. 

- Que las instituciones de educación superior (IES) públicas que han formulado su PIFI han 
establecido su misión, visión, objetivos estratégicos, líneas de acción y metas expresadas en valores 
de indicadores en el ámbito de sus PE, Dependencias de Educación Superior (DES), registradas en 
el Programa de Mejoramiento del Profesorado de la Subsecretaría de Educación Superior 
(PROMEP-SES) y para el conjunto de la misma, que expresan la voluntad y el compromiso 
institucional con la mejora continua de la calidad, que les permitirá alcanzar la acreditación de sus PE 
y la certificación de sus procesos de gestión. Que han establecido estrategias para mejorar el nivel 
de capacidad y competitividad académicas de la institución en su conjunto y de cada una de sus 
DES, la consolidación de los CA y sus Líneas de Generación y Aplicación del Conocimiento (LGAC), 
mediante la formulación de Programas de Fortalecimiento de las DES (ProDES o ProFOE) y de los 
Programas de Fortalecimiento de la Gestión Institucional (ProGES). 
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- Que los CIEES han evaluado más de 5,030 PE, básicamente ofrecidos por las universidades 
públicas estatales y han emitido dictámenes con más de 80,492 recomendaciones que están siendo 
atendidas por estas IES en el marco de sus PIFI. 

- Que la formulación y actualización de los PIFI por las universidades públicas e instituciones afines ha 
sido un medio eficaz para incrementar el número de PE reconocidos por su buena calidad, lo cual es 
observable en la evolución de PE clasificados por los CIEES en el nivel 1 de su Padrón de 
Programas Evaluados. 

- Que es necesario continuar apoyando y promoviendo la actualización de los PIFI en estas 
instituciones para ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de estudiantes a PE de buena 
calidad. 

- Que el Gobierno Federal seguirá apoyando con recursos extraordinarios, enmarcados en el PIFI, los 
esfuerzos que realicen las IES públicas, orientados a mejorar la calidad de sus PE y lograr la 
certificación por normas internacionales tipo ISO-9000:2000 de sus procesos más importantes de 
gestión académico-administrativa. 

- Que el Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) constituye un medio 
estratégico para financiar, a través de la operación del PIFI, la mejora integral de la calidad de la 
oferta educativa y servicios de las IES y con ello alcanzar la acreditación de los PE por organismos 
reconocidos por el COPAES o transitoriamente clasificados en el nivel 1 del Padrón de Programas 
Evaluados por los CIEES, así como la certificación de los procesos de gestión por normas 
internacionales tipo ISO-9000:2000, lo cual junto con los apoyos del Programa Fondo de Inversión de 
Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la ANUIES (FIUPEA) contribuirá al logro del 
objetivo 14, Ampliar la cobertura, favorecer la equidad y mejorar la calidad y pertinencia de la 
educación superior; a través de la aplicación de la Estrategia 14.3 Consolidar el perfil y desempeño 
del personal académico y extender las prácticas de evaluación y acreditación para mejorar la calidad 
de los programas de educación superior, establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012. 

- Que el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, establece objetivos, estrategias, líneas de 
acción y metas tendientes a: 

1. Elevar la calidad de la educación para que los estudiantes mejoren su nivel de logro educativo, 
cuenten con medios para tener acceso a un mayor bienestar y contribuyan al desarrollo nacional. 

2. Ampliar las oportunidades educativas para reducir desigualdades entre grupos sociales, cerrar 
brechas e impulsar la equidad. 

3. Impulsar el desarrollo y utilización de tecnologías de la información y la comunicación en el sistema 
educativo para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus competencias para la vida y 
favorecer su inserción en la sociedad del conocimiento. 

4. Ofrecer una educación integral que equilibre la formación en valores ciudadanos, desarrollo de las 
competencias y la adquisición de conocimientos, a través de actividades regulares del aula, la 
práctica docente y el ambiente institucional, para fortalecer la convivencia democrática e intercultural. 

5. Ofrecer servicios educativos de calidad para formar personas con alto sentido de responsabilidad 
social, que participen de manera productiva y competitiva en el mercado laboral. 

6. Fomentar una gestión escolar e institucional que fortalezca la participación de los centros escolares 
en la toma de decisiones, corresponsabilice a los diferentes actores sociales y educativos, y 
promueva la seguridad de alumnos y profesores, la transparencia y la rendición de cuentas. 

- Que los apoyos extraordinarios no regularizables de los fondos concursables que confluyen en el 
PIFI, que la SEP ha otorgado a las IES públicas en los últimos siete años con base en la calidad de 
los proyectos evaluados favorablemente, están permitiendo incrementar sus niveles de desarrollo, 
consolidación y calidad. 
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1. Presentación 

La SEP impulsa la formulación de los PIFI en las universidades públicas e instituciones afines mediante 
procesos de planeación estratégica participativa para mejorar la calidad de los PE y de los procesos de 
gestión, para alcanzar la acreditación de los PE por organismos especializados reconocidos por el COPAES o 
transitoriamente la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES o para 
fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 
2007 del Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) 2007-2012, en la vertiente del Programa de 
Fomento a la Calidad (PFC), así como la certificación de los procesos de gestión por normas internacionales 
ISO-9000:2000. 
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El FOMES aporta recursos extraordinarios no regularizables que confluyen al financiamiento del PIFI para 
el desarrollo de proyectos del ProGES y ProDES o ProFOE de los PIFI de las IES públicas que hayan sido 
dictaminados favorablemente por comités de expertos convocados para tal efecto, cuyo objetivo sea la mejora 
de la calidad de los PE y, con ello, lograr su acreditación por organismos reconocidos por el COPAES o 
transitoriamente la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, la 
certificación de los procesos de gestión por normas ISO-9000:2000 y fomentar la mejora continua de los PE 
de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente 
del PFC. 

En 2008 se han asignado, en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF 2008) para el 
FOMES, 1,045.79 millones de pesos, que serán distribuidos de la siguiente manera: el 99% (noventa y nueve 
por ciento) se utilizará para financiar proyectos en el marco del PIFI 2008 de las IES que resulten 
beneficiadas, conforme con lo establecido en las presentes Reglas; cuyo objetivo sea la mejora de la calidad 
de los PE y el logro de su acreditación por organismos reconocidos por el COPAES o transitoriamente en el 
nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, la certificación de los procesos de gestión por 
normas ISO 9000:2000 y para fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una 
evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC, en tanto que hasta el 1% (uno 
por ciento) restante será destinado para gastos de operación relacionados con servicios personales 
(honorarios), materiales y suministros, servicios generales y bienes muebles, indispensables para apoyar el 
PIFI para su adecuada implantación. 

1.1 Glosario 

1. ANUIES. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior. 

2. ASF. Auditoría Superior de la Federación. 
3. CIEES. Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior. 

4. CONEVAL. Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

5. COPAES. Consejo para la Acreditación de la Educación Superior, A.C. 

6. CUPOL. Coordinación de Universidades Politécnicas. 

7. CGUT. Coordinación General de Universidades Tecnológicas. 

8. CA. Cuerpo(s) Académico(s). 

9. DES. Dependencia(s) de Educación Superior. 

10. DGAJ. Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

11. DGESU. Dirección General de Educación Superior Universitaria. 

12. Fideicomiso PIFI. Contrato constituido por cada una de las IES beneficiadas en el marco del PIFI 
con una institución de crédito legalmente autorizada, con el fin de administrar los recursos aportados 
a cada IES por el Gobierno Federal, para cada uno de los apoyos establecidos por el Programa. 

13. FIUPEA. Programa Fondo de Inversión de Universidades Públicas Estatales con Evaluación de la 
ANUIES. 

14. Guía PIFI 2008-2009. Documento que contiene los lineamientos para que las IES formulen y/o 
actualicen sus PIFI en apego a las Reglas de Operación vigentes del Programa. 

15. IES. Instituciones de Educación Superior. 
16. LGAC. Línea(s) de generación o aplicación innovadora del conocimiento. 

17. Perfil deseable. Se refiere al nivel de habilitación que posee un profesor universitario de tiempo 
completo y a las funciones que con tal nombramiento realiza de manera equilibrada (docencia, 
generación o aplicación innovadora del conocimiento, gestión académica y tutorías). 

18. PTC. Profesor de tiempo completo. 

19. PE. Programa(s) educativo(s). 

20. PEF 2008. Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008. 
21. PIFI. Programa(s) Integral(es) de Fortalecimiento Institucional. 
22. ProDES. Programa de Fortalecimiento de la DES en el marco del PIFI. 

23. ProGES. Programa de Fortalecimiento de la Gestión Institucional en el marco del PIFI. 

24. ProFOE. Programa de Fortalecimiento de la Oferta Educativa. 

25. PROGRAMA. Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES). 
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26. PRONABES. Programa Nacional de Becas para la Educación Superior. 
27. PFC. Programa de Fomento a la Calidad. 
28. PNPC. Programa Nacional de Posgrados de Calidad. 
29. Proyectos asociados. Son aquellos proyectos que forman parte del ProDES o ProGES. 

30. Proyectos beneficiados. Son aquellos proyectos que han sido evaluados favorablemente, conforme 
a criterios de imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia, que reciben apoyo económico de 
cualquiera de los Fondos que conforman el PIFI. 

31. SEP. Secretaría de Educación Pública. 

32. SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

33. SFP. Secretaría de la Función Pública. 
34. SNI. Sistema Nacional de Investigadores. 

35. SES. Subsecretaría de Educación Superior. 

36. UPEPE. Unidad de Planeación y Evaluación de Políticas Educativas de la SEP. 

2. Antecedentes 

Durante el periodo que abarca los años de 1990 al 2000, el FOMES apoyó la modernización de la 
infraestructura y los procesos de reforma académica-administrativa de las IES. Gracias a estos apoyos, un 
conjunto de instituciones han logrado avanzar significativamente en sus programas de desarrollo institucional 
y en la mejora de la calidad de los PE que ofrecen. El 16 de marzo de 2001 se publicaron las primeras Reglas 
de Operación del Programa, con el propósito de apoyar proyectos y acciones de las IES que formen parte de 
un Programa de Fortalecimiento Integral que tuviera como objetivo la mejora continua de la calidad de los PE 
y su acreditación por organismos especializados reconocidos formalmente por el COPAES, así como de los 
servicios que ofrecen para el logro de estadíos superiores de desarrollo y consolidación institucionales. 

3. Objetivos 
3.1 Generales 

1. Promover y coadyuvar a la mejora de la calidad de la educación superior. 

2. Impulsar el desarrollo y la consolidación de las IES públicas mediante procesos de planeación 
estratégica participativa que den lugar a esquemas de mejora continua de la calidad de sus PE y de sus más 
importantes procesos de gestión. 

3. Fomentar que la actividad educativa en las instituciones de educación superior esté centrada en el 
aprendizaje efectivo de los estudiantes y en el desarrollo de su capacidad de aprender a lo largo de la vida. 

4. Fomentar procesos de autoevaluación institucional, de evaluación externa y de mejora continua de la 
calidad, para contribuir a: 

a) La acreditación de PE de Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado y Licenciatura por 
organismos especializados reconocidos por el COPAES y la clasificación transitoria en el nivel 1 del Padrón 
de Programas Evaluados por los CIEES. 

b) Fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la 
Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC. 

c) La certificación de procesos académico-administrativos por normas internacionales ISO-9000:2000. 

d) La rendición de cuentas a la sociedad sobre su funcionamiento. 

3.2 Específicos 

Apoyar el desarrollo de los proyectos del PIFI y de sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre 
otros) de cada una de las IES públicas que permitan, entre otros aspectos: 

a) Coadyuvar con la institución en el logro de la visión y metas que ha fijado en su PIFI. 

b) Fortalecer el nivel de consolidación de los CA adscritos a cada una de las DES de la institución 
registradas en el PROMEP-SES y sus LGAC que cultivan, con el propósito de incidir en la mejora continua de 
la calidad de los PE. 

c) Atender las recomendaciones académicas que los CIEES han formulado a las IES públicas para 
mejorar la calidad de los PE que ofrecen y así lograr la acreditación por organismos reconocidos por el 
COPAES y para mejorar su gestión y administración en congruencia con las políticas públicas que para tal 
efecto establezca la SEP. 
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d) Actualizar los planes y programas de estudio, y fomentar la flexibilización curricular. 

e) Incorporar en los PE nuevos enfoques centrados en el estudiante o en el aprendizaje. 

f) Mejorar integralmente el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

g) Mejorar los sistemas e instrumentos de la institución para la evaluación de los aprendizajes alcanzados 
por los estudiantes. 

h) Fortalecer los programas institucionales de tutoría individual o en grupo de estudiantes y de 
seguimiento de egresados, mediante una metodología apropiada; así como los de retención, orientación 
educativa y titulación oportuna de estudios, entre otros, que propicien una mejor atención y seguimiento de los 
alumnos por parte de las IES públicas. 

i) Mejorar los resultados educativos de la institución. 

j) Adecuar la normativa para el mejor funcionamiento de la institución. 

k) Desarrollar y consolidar los sistemas integrales de información (del ejercicio y control presupuestal, 
control escolar y recursos humanos), que apoyen los procesos de planeación, autoevaluación, acreditación de 
programas y certificación de los procesos estratégicos de gestión institucionales. 

l) Ampliar y modernizar la infraestructura académica de laboratorios, aulas, talleres, plantas piloto, centros 
de lenguas extranjeras, cómputo y bibliotecas, para que los CA de las DES registradas en el PROMEP-SES y 
sus alumnos y alumnas cuenten continuamente con mejores condiciones para su trabajo académico, así como 
para lograr la acreditación de los PE. 

m) Realizar reformas de carácter estructural que incidan en un mejor funcionamiento y viabilidad 
institucional. 

n) Apoyar objetivos de proyectos integrales por DES o por PE que fomenten la mejora de los PE de 
posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC. 

4. Lineamientos generales 
4.1 Cobertura 

La cobertura de atención del presente Programa se extiende a 139 instituciones de educación superior 
públicas en el país, que se enlistan en el numeral 4.2 de las presentes Reglas. 

4.2 Población objetivo 

La población objetivo está conformada por las IES públicas siguientes, que son coordinadas 
respectivamente por la Dirección General de Educación Superior Universitaria (DGESU); por la Coordinación 
General de Universidades Tecnológicas (CGUT); y por la Coordinación de Universidades Politécnicas 
(CUPOL): 

Entidad Coordinador IES 
Aguascalientes: DGESU 1. Universidad Autónoma de Aguascalientes 
 CUPOL 2. Universidad Politécnica de Aguascalientes 
 CGUT 3. Universidad Tecnológica de Aguascalientes 

4. Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes 
Baja California: DGESU 5. Universidad Autónoma de Baja California 
 CUPOL 6. Universidad Politécnica de Baja California 
 CGUT 7. Universidad Tecnológica de Tijuana 
Baja California Sur: DGESU 8. Universidad Autónoma de Baja California Sur 
Campeche: DGESU 9. Instituto Campechano 

10. Universidad Autónoma de Campeche 
11. Universidad Autónoma del Carmen 

 CGUT 12. Universidad Tecnológica de Campeche 
Coahuila: DGESU 13. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro 

14. Universidad Autónoma de Coahuila 
 CGUT 15. Universidad Tecnológica de Coahuila 

16. Universidad Tecnológica de la Región Centro de 
Coahuila 

17. Universidad Tecnológica de Torreón 
18. Universidad Tecnológica del Norte de Coahuila 
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Colima: DGESU 19. Universidad de Colima 
Chiapas: DGESU 20. Universidad Autónoma de Chiapas 

21. Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas 
 CUPOL 22. Universidad Politécnica de Chiapas 
 CGUT 23. Universidad Tecnológica de la Selva 
Chihuahua: DGESU 24. Universidad Autónoma de Chihuahua 

25. Universidad Autónoma de Ciudad Juárez 
 CGUT 26. Universidad Tecnológica de Chihuahua 

27. Universidad Tecnológica de Ciudad Juárez 
Distrito Federal: DGESU 28. Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del 

Instituto Politécnico Nacional 
29. El Colegio de México, A.C. 
30. Escuela Nacional de Antropología e Historia 
31. Escuela Nacional de Biblioteconomía y Archivonomía 
32. Universidad Autónoma Metropolitana 
33. Universidad Pedagógica Nacional 

Durango: DGESU 34. Universidad Juárez del Estado de Durango 
 CUPOL 35. Universidad Politécnica de Durango 
  36. Universidad Politécnica de Gómez Palacio 
Estado de México: DGESU 37. Universidad Autónoma del Estado de México 

38. Universidad Estatal del Valle de Ecatepec 
 CUPOL 39. Universidad Politécnica del Valle de México 

40. Universidad Politécnica del Valle de Toluca 
 CGUT 41. Universidad Tecnológica de Tecámac 

42. Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl 
43. Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México 
44. Universidad Tecnológica del Valle de Toluca 
45. Universidad Tecnológica Fidel Velásquez 

Guanajuato: DGESU 46. Universidad de Guanajuato 
 CUPOL 47. Universidad Politécnica de Guanajuato 
 CGUT 48. Universidad Tecnológica de León 

49. Universidad Tecnológica del Norte de Guanajuato 
50. Universidad Tecnológica del Suroeste de Guanajuato 

Guerrero: DGESU 51. Universidad Autónoma de Guerrero 
 CGUT 52. Universidad Tecnológica de la Costa Grande de 

Guerrero 
53. Universidad Tecnológica de la Región Norte de Guerrero 

Hidalgo: DGESU 54. Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 
 CUPOL 55. Universidad Politécnica de Pachuca 

56. Universidad Politécnica de Tulancingo 
57. Universidad Politécnica Francisco I. Madero 

 CGUT 58. Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 
59. Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
60. Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 
61. Universidad Tecnológica de Tulancingo 
62. Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 

Jalisco: DGESU 63. Universidad de Guadalajara 
 CUPOL 64. Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de 

Guadalajara 
 CGUT 65. Universidad Tecnológica de Jalisco 

66. Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana de 
Guadalajara 

Michoacán: DGESU 67. Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo 
 CGUT 68. Universidad Tecnológica de Morelia 
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Morelos: DGESU 69. Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
 CUPOL 70. Universidad Politécnica de Morelos 
 CGUT 71. Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado de 

Morelos 
Nayarit: DGESU 72. Universidad Autónoma de Nayarit 
 CGUT 73. Universidad Tecnológica Bahía de Banderas 

74. Universidad Tecnológica de Nayarit 
75. Universidad Tecnológica de la Costa de Nayarit 

Nuevo León: DGESU 76. Universidad Autónoma de Nuevo León 
 CGUT 77. Universidad Tecnológica de Santa Catarina 

78. Universidad Tecnológica General Mariano Escobedo 
Oaxaca: DGESU 79. Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

80. Universidad de la Cañada 
81. Universidad de la Sierra Juárez 
82. Universidad de la Sierra Sur 
83. Universidad del Istmo 
84. Universidad del Mar 
85. Universidad del Papaloapan 
86. Universidad Tecnológica de la Mixteca 

Puebla: DGESU 87. Benemérita Universidad Autónoma de Puebla 
 CUPOL 88. Universidad Politécnica de Puebla 
 CGUT 89. Universidad Tecnológica de Huejotzingo 

90. Universidad Tecnológica de Izúcar de Matamoros 
91. Universidad Tecnológica de Puebla 
92. Universidad Tecnológica de Tecamachalco 
93. Universidad Tecnológica de Xicotepec de Juárez 

Querétaro: DGESU 94. Universidad Autónoma de Querétaro 
 CUPOL 95. Universidad Politécnica de Querétaro 
 CGUT 96. Universidad Tecnológica de Querétaro 

97. Universidad Tecnológica de San Juan del Río 
Quintana Roo: DGESU 98. Universidad de Quintana Roo 

99. Universidad del Caribe 
 CGUT 100. Universidad Tecnológica de Cancún 

101. Universidad Tecnológica de la Riviera Maya 
San Luis Potosí: DGESU 102. Universidad Autónoma de San Luis Potosí 
 CUPOL 103. Universidad Politécnica de San Luis Potosí 
 CGUT 104. Universidad Tecnológica de San Luis Potosí 
Sinaloa: DGESU 105. Universidad Autónoma de Sinaloa 

106. Universidad Autónoma Indígena de México 
107. Universidad de Occidente 

 CUPOL 108. Universidad Politécnica de Sinaloa 
Sonora: DGESU 109. Centro de Estudios Superiores del Estado de Sonora 

110. Instituto Tecnológico de Sonora 
111. Universidad de Sonora 

 CGUT 112. Universidad Tecnológica de Hermosillo 
113. Universidad Tecnológica de Nogales 
114. Universidad Tecnológica del Sur de Sonora 

Tabasco: DGESU 115. Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
116. Universidad Popular de la Chontalpa 

 CGUT 117. Universidad Tecnológica de Tabasco 
118. Universidad Tecnológica del Usumacinta 
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Tamaulipas: DGESU 119. Universidad Autónoma de Tamaulipas 
 CUPOL 120. Universidad Politécnica de Altamira 

121. Universidad Politécnica de Victoria 
 CGUT 122. Universidad Tecnológica de Altamira 

123. Universidad Tecnológica de Matamoros 
124. Universidad Tecnológica de Nuevo Laredo 
125. Universidad Tecnológica de Tamaulipas Norte 

Tlaxcala: DGESU 126. Universidad Autónoma de Tlaxcala 
 CUPOL 127. Universidad Politécnica de Tlaxcala 
 CGUT 128. Universidad Tecnológica de Tlaxcala 
Veracruz: DGESU 129. Universidad Veracruzana 
 CGUT 130. Universidad Tecnológica del Centro de Veracruz 

131. Universidad Tecnológica del Sureste de Veracruz 
Yucatán: DGESU 132. Universidad Autónoma de Yucatán 

133. Universidad de Oriente 
 CGUT 134. Universidad Tecnológica Metropolitana 

135. Universidad Tecnológica Regional del Sur 
Zacatecas: DGESU 136. Universidad Autónoma de Zacatecas 
 CUPOL 137. Universidad Politécnica de Zacatecas 
 CGUT 138. Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas 

 

Otras IES públicas interesadas en participar en este Programa podrán solicitar por escrito su ingreso a la 
SES, a más tardar el último día hábil del mes de marzo del 2008, la cual podrá, en su caso, autorizar su 
participación en el mismo debiéndose entonces cumplir con los tiempos y lineamientos establecidos en la 
Guía PIFI 2008-2009 en las presentes Reglas. Las solicitudes que se reciban en fecha posterior, en su caso, 
podrán ser consideradas para las Reglas de Operación del siguiente año. 

4.3. Características de los apoyos 

4.3.1 Tipo de apoyo 

La SEP otorgará a las instituciones participantes apoyo técnico para la actualización de su PIFI, a través 
de reuniones de trabajo, seminarios o talleres específicos. Además, en función de su disponibilidad 
presupuestal, asignará un monto de apoyo financiero no regularizable para la realización de proyectos cuyo 
objetivo sea la mejora de la calidad de PE, para fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que 
recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC y para la 
certificación de los procesos estratégicos de gestión en el marco de los Programas de Fortalecimiento de sus 
DES registradas en el PROMEP-SES, ProDES o ProFOE, y de la Gestión, ProGES, que hayan sido 
dictaminados favorablemente por los comités de evaluación que para tal efecto se conformen. El FOMES 
podrá destinar hasta el 1% para cubrir sus gastos de operación. 

Los recursos del FOMES que sean otorgados a las IES públicas en el marco del PIFI no podrán ser 
utilizados para el pago de sueldos, sobresueldos, compensaciones salariales, pago de personal de apoyo, 
plazas y estímulos del personal académico y administrativo que labora en la institución, publicaciones no 
arbitradas, becas para estudiantes (los aspirantes a becarios deben canalizarse al Programa Nacional de 
Becas para la Educación Superior, PRONABES), materiales para promoción, eventos culturales sin relación 
con la misión de los PE, proyectos cuyo único objetivo sea la adquisición de equipamiento, ni para aquellos 
rubros restringidos conforme a lo dispuesto en el PEF 2008. 

4.3.2 Monto del apoyo 

La SES podrá otorgar hasta un máximo de 75 millones de pesos por institución en el marco de este Fondo 
para impulsar su PIFI, en una exhibición única. La asignación de los recursos se hará con base en: 

a) La evaluación integral del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), por parte de 
los comités de evaluación de pares académicos contextualizada a su dimensión y desarrollo. 

b) El techo presupuestal anual establecido para el FOMES. 

c) El resultado del dictamen integral de evaluación del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, 
entre otros), cuyo objetivo sea: mejorar la calidad de los PE para lograr su acreditación por organismos 
especializados reconocidos formalmente por el COPAES o transitoriamente la clasificación en el nivel 1 del 
Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, para fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que 
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recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC y para alcanzar 
la certificación de los procesos más importantes de la gestión académico-administrativa con normas 
internacionales tipo ISO-9000:2000. 

d) La calendarización institucional de los proyectos específicos en el marco del PIFI y sus elementos 
(ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros). 

e) La evaluación del cumplimiento de metas académicas, programáticas y financieras establecidas en su 
PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), apoyados en años anteriores relacionadas 
con la evolución de los indicadores de los PE en proceso de mejora para alcanzar el nivel 1 de la clasificación 
de los CIEES o la acreditación por los organismos reconocidos por el COPAES, el incremento en el número 
de PTC con perfil deseable y miembros del SNI, la evolución en el número de CA y el incremento en el 
número de procesos estratégicos de gestión certificados con normas internacionales tipo ISO-9000:2000. 

f) Tendrán prioridad en el otorgamiento de apoyos las instituciones participantes que: 1) demuestren haber 
realizado la actualización del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) mediante una 
planeación participativa, rigurosa, objetiva y coherente entre los diferentes ámbitos institucionales; 
2) muestren un incremento en el porcentaje de PE evaluables que pudieran ser reconocidos por su buena 
calidad en el marco del proceso de fortalecimiento institucional o en el número de los que se encuentran 
clasificados en el Padrón de Programas Evaluados de los CIEES o acreditados por los organismos 
reconocidos por el COPAES, así como la evolución satisfactoria en los indicadores de los PE clasificados en 
los niveles 3 y 2 hacia el nivel 1 de la clasificación de los CIEES; 3) evidencien un incremento en el número de 
PTC con perfil deseable y miembros del SNI; 4) presenten una evolución favorable en el proceso de 
consolidación de los CA; 5) registren un incremento en el número de procesos estratégicos de gestión 
certificados por normas internacionales tipo ISO-9000:2000; 6) demuestren el avance en el cumplimiento de 
los proyectos integrales establecidos en su PIFI 2007; 7) registren PE de posgrado que recibieron una 
evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC; y 8) hayan realizado reformas 
estructurales de carácter financiero que propicien mejores condiciones para el desarrollo de los PIFI y que el 
logro de los proyectos integrales y objetivos particulares evidencien el empleo responsable y transparente de 
los recursos que fueron asignados. 

4.4 Beneficiarios 

4.4.1 Criterios de selección 

Serán beneficiarios de los recursos del FOMES entregados a través del PIFI, las universidades públicas e 
instituciones afines, sus DES registradas en el PROMEP-SES en las que están adscritos los profesores 
integrantes de los CA en formación, los PE que requieren fortalecerse para lograr su clasificación en el nivel 1 
del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES o la acreditación por los organismos reconocidos por el 
COPAES, los estudiantes que en ellos se encuentren inscritos, para lo cual es necesario que cuenten con 
mecanismos y estrategias institucionales para la mejora de su calidad, los PE de posgrado que recibieron una 
evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC y los procesos de gestión 
académico-administrativa que estén en vías de su certificación por normas internacionales ISO-9000:2000. 

La aplicación de los recursos del FOMES que confluyen en el PIFI se rige por los criterios básicos de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad. Con base en estos criterios y 
atendiendo a los indicadores de calidad necesarios para la acreditación de los PE por organismos reconocidos 
por el COPAES, para la clasificación en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES, para 
fomentar la mejora continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 
2007 del PNPC, en la vertiente del PFC, así como para la certificación de los procesos de gestión, se 
dictaminarán los PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) por los comités de 
evaluación integrados por expertas y expertos del más alto nivel y prestigio académico del país. 

4.4.1.1 Elegibilidad (Requisitos y restricciones) 

a) Sólo se recibirán solicitudes de las instituciones que aparecen en el numeral 4.2 de las presentes 
Reglas, o las que en su caso autorice la SES. 

b) La institución postulante presentará en el plazo fijado en la respectiva convocatoria a la DGESU, CGUT 
o CUPOL, según corresponda, su solicitud con su respectivo PIFI en cuatro tantos impresos y encuadernados 
individualmente, sus ProGES y ProDES o ProFOE, conforme a la Guía PIFI 2008-2009 que para tal efecto se 
emita y que la SES publicará oportunamente en su página Web: http://pifi.sep.gob.mx. Asimismo la IES 
entregará 4 CD’s conteniendo los archivos electrónicos, claramente ordenados bajo un índice y con nombres 
que permitan su rápida ubicación: los archivos de texto deben estar en formato Word, todas las tablas deben 
presentarse en Excel, los proyectos integrales deben presentarse conforme con los lineamientos establecidos 
en la Guía PIFI 2008-2009, los archivos no deben tener claves de acceso y la versión en disco debe coincidir 
con la versión impresa. 
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c) El PIFI 2008-2009 formulado por las IES deberá considerar como puntos de énfasis: Mantener la 
continuidad del proceso de planeación, mejorar la integración y funcionamiento de las DES, mejorar la calidad 
de los programas y servicios académicos que ofrece la institución que permitan lograr que al menos el 70% de 
la matrícula de licenciatura sea atendida por PE reconocidos por su buena calidad, fomentar la mejora 
continua de los PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en 
la vertiente del PFC, avanzar en la consolidación de los cuerpos académicos (en formación y en 
consolidación); llevar a cabo un análisis de la situación que guardan los CA y de las condiciones 
institucionales que influyen en su desempeño para formular las estrategias que permitan avanzar en su nivel 
de consolidación, cerrar brechas, articular políticas, objetivos, estrategias, metas y proyectos, rendir cuentas, 
atender los problemas más frecuentes en la formulación del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o 
ProFOE, entre otros). 

Los proyectos integrales que formen parte del PIFI y de sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre 
otros), que tengan como objetivo la mejora de la calidad deben tener una duración máxima bienal. En casos 
plenamente justificados éstos podrán continuar más allá de este límite, recibiendo financiamiento para 
periodos subsecuentes, previa dictaminación de la solicitud de la etapa correspondiente y evaluación del 
cumplimiento de las metas académicas, programáticas y financieras de la etapa anterior, y en función de la 
disponibilidad de fondos. 

4.4.1.2 Transparencia (Métodos y procesos) 
Para garantizar la imparcialidad, objetividad, calidad y transparencia en la selección de los proyectos 

beneficiados que forman parte de los Programas Integrales de Fortalecimiento de las instituciones, la DGESU, 
CGUT o CUPOL, según corresponda, integrará comités dictaminadores que evaluarán integralmente la 
calidad del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), su grado de consistencia interna, 
factibilidad de sus metas, así como los proyectos asociados para mejorar la calidad considerando, entre otros 
aspectos, su contenido, precisión de objetivos, estrategias y metas a alcanzar, incidencia sobre la mejora de 
la calidad de los PE y en el cumplimiento de los compromisos de las DES registradas en el PROMEP-SES y 
de la institución, así como la consistencia y el grado de articulación de los mismos con el PIFI. Estos comités 
estarán integrados por personalidades académicas de prestigio y solvencia moral. 

Cada comité asentará en actas, el resultado de la evaluación de los proyectos que aportará elementos 
fundamentales para la asignación de recursos con base en la combinación de los puntajes alcanzados en el 
PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) autorizados, así como las observaciones que 
sustenten su dictamen, con el nombre y la firma de cada uno de ellos. 

La SES fomentará que no se dupliquen apoyos federales equivalentes dirigidos a la misma población 
beneficiaria, específicamente aquellas IES que hayan sido beneficiadas por la misma Federación con recursos 
o apoyos extraordinarios adicionales a su presupuesto asignado. 

Las instancias de control y vigilancia serán las de contraloría interna de cada una de las instituciones 
beneficiadas en el marco de este Programa. Asimismo, la SEP podrá aplicar mecanismos de seguimiento y 
contraloría cuando lo considere necesario. 

4.4.2 Derechos y obligaciones 
Los titulares de las IES públicas participantes conocerán el resultado de la evaluación integral de su PIFI y 

sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), así como en el caso de proyectos aprobados el 
monto asignado a los mismos. 

La SEP otorgará los recursos del FOMES a través del PIFI para el desarrollo de los proyectos integrales 
asociados al ProGES y a los ProDES o al ProFOE, que hayan sido dictaminados favorablemente por los 
comités evaluadores, atendiendo al techo presupuestal con que se cuenta y los criterios establecidos en el 
numeral 4.3 de las presentes Reglas, asegurando que no se dupliquen con los apoyos federales de recursos 
extraordinarios adicionales asignados a IES públicas descritas en la población objetivo de estas Reglas de 
Operación. 

Las obligaciones de las IES públicas participantes ante la SEP en el marco de este Programa son las 
siguientes: 

a) Aceptar las disposiciones establecidas en las presentes Reglas de Operación, en la Convocatoria y en 
la Guía PIFI 2008-2009, que para tal efecto emita la SES y publique oportunamente en su página Web: 
http://pifi.sep.gob.mx. 

b) Abrir una subcuenta en su Fideicomiso PIFI o, en caso de no tener constituido dicho fideicomiso, 
constituir ante institución bancaria legalmente autorizada un fideicomiso bajo la denominación Fideicomiso 
PIFI y en los casos especiales, previa autorización expresa de la DGESU, CGUT o CUPOL, según 
corresponda, abrir una cuenta de cheques productiva específica para el depósito y administración de los 
recursos que le aporte la SEP en el marco del PIFI. 
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c) Designar el comité técnico del fideicomiso formado por tres personas de la institución: una nombrada 
por su titular, otra cuya función esté directamente relacionada con la operación y administración del 
fideicomiso y una tercera que sea miembro de la Contraloría Interna, con la responsabilidad específica de 
vigilar la aplicación y el ejercicio del patrimonio del fideicomiso. El titular de la institución presidirá el Comité 
Técnico, el cual será responsable de: 

1. Entregar a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, copia del contrato de apertura del 
fideicomiso y subcuentas correspondientes; así como copia de la extinción de los mismos. 

2. Vigilar el efectivo cumplimiento de todos y cada uno de los fines del fideicomiso. 

3. Autorizar el ejercicio de recursos para llevar a cabo los fines del fideicomiso, de acuerdo con los 
programas y las instrucciones que el mismo establezca y en cumplimiento de lo convenido entre la 
SEP y la institución en el marco de la aplicación de los recursos extraordinarios concursables no 
regularizables del FOMES recibidos a través del PIFI. 

4. Autorizar la celebración de actos y contratos de los cuales se deriven derechos y obligaciones con 
cargo al patrimonio del fideicomiso. 

5. Instruir a la institución fiduciaria respecto a la política de inversión del patrimonio del fideicomiso. 

6. Atender en el marco de sus atribuciones y facultades, todo lo relacionado con el objeto para el que 
fue constituido y cualesquiera otras obligaciones derivadas de la ley. 

7. Solicitar a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, su autorización por escrito para ejercer 
los productos que generen los recursos fideicomitidos, los cuales sólo podrán ser aplicados al 
cumplimiento de las metas de los proyectos integrales apoyados originalmente en forma parcial o de 
aquellos que fueron dictaminados favorablemente pero que no fueron apoyados por insuficiencia 
presupuestal. 

d) Entregar a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, los informes de avance respecto de los 
proyectos integrales que asumen las IES públicas, en su caso de las DES registradas en el PROMEP-SES, en 
el año 2008, en el marco del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros), conforme se 
indica en el numeral 7.1 de las presentes Reglas. 

El responsable de la Contraloría Interna de cada IES pública será responsable de: 

1. Realizar las acciones de seguimiento, control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos y la 
ejecución y el desarrollo de los proyectos aprobados. Estos podrán ser auditados externamente por 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión a través de su Organo de Fiscalización y 
Control, así como por la SEP utilizando los medios que considere pertinentes. 

2. Vigilar y verificar el estricto cumplimiento del objeto del Convenio de Colaboración y Apoyo 
respectivo. 

3. Informar trimestralmente a la SEP a través de la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, y al 
término de cada ejercicio fiscal Informar a ésta con copia al Organo de Fiscalización y Control de la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) del H. Congreso de la Unión y a la Secretaría de la 
Función Pública (SFP), sobre el cumplimiento académico, programático y financiero y el avance de 
los indicadores y proyectos integrales, y de las observaciones que surjan. El informe deberá contar 
con el aval del titular de la institución. 

4.4.3 Causas de incumplimiento 

La aplicación, por parte de las instituciones participantes en el PIFI, de recursos del FOMES aportados por 
la SEP para proyectos y metas no convenidos por ambas partes o el incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en las presentes Reglas y las establecidas en los Convenios de Colaboración y Apoyo, podrá 
resultar en la suspensión del derecho de participación de la institución en convocatorias posteriores o, en su 
caso, la devolución de las cantidades no justificadas. 

5. Lineamientos específicos 

5.1 Coordinación Institucional 

5.1.1 Instancia(s) Ejecutora(s) 

Las universidades públicas e instituciones afines participantes fungirán como instancias ejecutoras del 
Programa en el ámbito y alcance de sus respectivas competencias y como responsables de presentar los 
informes de avance del mismo que correspondan. 
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5.1.2 Instancia(s) Normativa(s) 
La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, fungen como la instancia normativa de la aplicación de 

los recursos del FOMES a través del PIFI, para lo cual se emitirán las presentes Reglas de Operación, la Guía 
PIFI 2008-2009 (http://ses4.sep.gob.mx/) y la Convocatoria respectiva. La DGESU, CGUT o CUPOL, según 
corresponda, elaborará los Convenios de Colaboración y Apoyo SEP-IES y establecerá los lineamientos de 
colaboración con las instancias y dependencias de la SEP y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
(DGAJ) de la SEP, en el ámbito de sus atribuciones, fungirá como instancia de apoyo. 

La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, establecerá los mecanismos de colaboración 
necesarios para que el PIFI como programa integral garantice que las acciones derivadas de la aplicación de 
los fondos PROMEP-SES, FOMES y FIUPEA, no se contrapongan, afecten o presenten duplicidades con el 
fin de vincular acciones que potencien el impacto de los recursos, fortalezcan la cobertura, exploten la 
complementariedad y reduzcan los gastos administrativos. 

6. Mecánica de operación 
6.1 Difusión 
La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, publicará oportunamente en la página Web de la SES: 

http://pifi.sep.gob.mx, la Convocatoria del Programa. Esta se remitirá adicionalmente a los titulares de las 
instituciones participantes. 

Cada una de las IES públicas participantes será la encargada de difundir la Convocatoria entre los 
directores de sus dependencias de educación superior y entre su profesorado, con el propósito de garantizar 
que el proceso de planeación institucional, que dé como resultado la actualización del PIFI en su versión 
respectiva, sea ampliamente participativo. 

Las presentes Reglas y la Convocatoria pueden ser consultadas en las oficinas del responsable 
institucional del PIFI en cada IES pública participante o en las oficinas de la DGESU, CGUT o CUPOL, según 
corresponda, o en la página Web de la SES: http://pifi.sep.gob.mx. 

La papelería y documentación oficial deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa es de carácter 
público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de 
lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá 
ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Asimismo, por lo que respecta a la publicidad en medios electrónicos, impresos, complementarios o de 
cualquier otra índole vinculados con comunicación social, deberán incluir la siguiente leyenda: “Este programa 
es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal”. 

6.2 Promoción 
La SES promoverá este Programa en las instituciones participantes, entre sus autoridades y comunidad, a 

través de reuniones, seminarios y talleres institucionales o regionales. 

Los procedimientos, la metodología de planeación y los lineamientos para la actualización de los 
Programas Integrales de Fortalecimiento Institucional, están contenidos en la Guía PIFI 2008-2009 (con lo 
cual las IES públicas realizarán una planeación bienal), que será dada a conocer oportunamente por la SES 
en su página Web: http://pifi.sep.gob.mx. 

6.3 Ejecución 

6.3.1 Contraloría Social 

El proceso de planeación participativa de las comunidades académicas en las instituciones participantes, 
en el que se fundamenta este Programa, se traduce como un mecanismo de contraloría social, que impulsará 
una importante participación de los cuerpos académicos en el seguimiento y la evaluación del desarrollo del 
Programa. 

6.3.2 Acta de Entrega-Recepción 

La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, formalizará la entrega de los recursos del FOMES a las 
IES públicas o instituciones afines participantes mediante un Convenio de Colaboración y Apoyo en el marco 
del PIFI en el que se establecen los compromisos asumidos por la institución y, en su caso, los de sus DES 
registradas en el PROMEP-SES, los proyectos aprobados de sus ProDES o ProFOE y ProGES, sus 
responsables, los montos asignados a cada proyecto, así como las metas académicas y programáticas u 
objetivos particulares de los mismos. 

Estos documentos se entregarán en cuatro tantos originales en las oficinas de la DGESU, CGUT o 
CUPOL, según corresponda, en la fecha establecida por esta instancia. 
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La institución deberá formalizar la recepción de los recursos con un máximo de diez días posteriores a su 
obtención, a través de la entrega de un recibo oficial por la cantidad asignada por la DGESU, CGUT o 
CUPOL, según corresponda, mismo que deberá de ser enviado a la Dirección de Subsidio a Universidades de 
la DGESU dependiente de la misma. 

Dentro de los 10 días siguientes a la recepción de los recursos, las IES públicas establecerán la apertura 
de una subcuenta en el Fideicomiso PIFI del año en vigor, conforme al Convenio de Colaboración y Apoyo, 
dando evidencia del mismo y quedando obligada a remitir a la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, 
copia de la apertura de la subcuenta del fideicomiso, así como los estados de cuenta de la misma 
mensualmente. 

La institución beneficiada, a través de los titulares de cada proyecto aprobado, será responsable de 
ejecutar las acciones que conduzcan al cumplimiento de las metas acordadas en el marco del presente 
Programa. 

La institución beneficiada y la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, serán responsables del 
cabal cumplimiento de las presentes Reglas y del Convenio de Colaboración y Apoyo respectivo, en el ámbito 
y alcance de sus respectivas competencias. 

7. Informes programático-presupuestarios 
7.1 Avances Físicos-Financieros 

Los seguimientos académicos, programáticos y financieros los realizará la DGESU, CGUT o CUPOL, 
según corresponda, en cuatro etapas, concluidas cada una mediante un informe trimestral, que se solicitará a 
las IES públicas beneficiadas. Estas etapas se cumplen mediante las acciones siguientes: 

Al término de cada trimestre de ejecución del PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre 
otros) que hayan sido financiados, contando a partir de la formalización del Convenio de Colaboración y 
Apoyo, y tomando en cuenta la fecha de autorización de la reprogramación respectiva por parte de la DGESU, 
CGUT o CUPOL, según corresponda, las IES públicas deberán haber presentado, en los formatos 
establecidos por la DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, el informe del seguimiento respectivo, con 
los avances académicos, programáticos y financieros de los proyectos integrales y objetivos particulares 
asociados, anexando copia de los documentos probatorios del ejercicio presupuestal, a nombre de la IES 
pública, que deben cumplir los requisitos fiscales vigentes, mismos que, una vez revisados por la DGESU, 
CGUT O CUPOL, según corresponda, serán devueltos a las respectivas IES, para su custodia y futuras 
revisiones o auditorías aleatorias que pudieran practicarse por parte de la SEP o de la ASF. Las IES públicas 
deberán comprobar la aplicación del 100% del recurso financiero asignado por la SEP en el marco del PIFI 
1.0, 2.0, 3.0, 3.1 y 3.2, del 75% en el marco del PIFI 3.3, y del 25% en el marco del PIFI 2007, para poder 
recibir recursos extraordinarios en el marco del PIFI 2008. 

La DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, realizará el análisis de los informes de seguimiento para 
conocer el grado de avance y la consistencia de los datos en función del Convenio de Colaboración y Apoyo 
signado. En caso de detectarse retrasos notorios o irregularidades en el uso de los recursos en alguna de las 
IES públicas financiadas, en el marco de los PIFI 1.0, 2.0, 3.0, 3.1, 3.2, 3.3 o PIFI 2007, la DGESU, CGUT o 
CUPOL, según corresponda, le podrá solicitar informes sobre las causas de ello, así como de las estrategias y 
las acciones correctivas necesarias con que dará cabal cumplimiento, en los plazos previstos, de las metas 
acordadas en el Convenio de Colaboración y Apoyo correspondiente. 

Con base en la información recibida o en ausencia de ésta, la DGESU, CGUT o CUPOL, según 
corresponda, podrá decidir la suspensión de la participación de la institución en el Programa; sin menoscabo 
de las demás obligaciones contraídas por ésta. 

Durante el segundo semestre de ejecución de proyectos, las IES públicas habrán presentado en la 
DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, el informe de seguimiento final dando evidencia del 
cumplimiento académico, programático y financiero de los proyectos integrales, así como copia de los 
documentos comprobatorios restantes, en su caso, e incorporarán en el mismo la solicitud formal de liberación 
de los compromisos establecidos en el Convenio de Colaboración y Apoyo, la cual será emitida por la 
DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, siempre y cuando ésta constate el cumplimiento programático 
y presupuestal satisfactorio. 

Asimismo, la SEP reportará a la H. Cámara de Diputados, por conducto de su Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la SHCP y a la SFP, sobre los informes en comento, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley Federal de Responsabilidad Hacendaria. 

Con la finalidad de evaluar cuantitativa y cualitativamente los resultados del proceso de planeación 
participativa y su consistencia a nivel institucional de la gestión y de las DES, así como académicos de los 
proyectos integrales apoyados con recursos del FOMES a través del PIFI, se utilizarán, entre otros, los 
siguientes indicadores de evaluación que se aplicarán a cada IES pública participante: 
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a) Número de proyectos para mejorar la calidad presentados en los PIFI y en sus elementos (ProGES, 
ProDES o ProFOE, entre otros). 

b) Número de proyectos para mejorar la calidad evaluados favorablemente y apoyados. 
c) PE que mejoraron su nivel en el Padrón de Programas Evaluados por los CIEES. 
d) PE que fueron acreditados por los organismos reconocidos por el COPAES. 
e) Número de PE de posgrado que recibieron evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la 

vertiente del PFC. 
f) Incremento en el porcentaje de atención de la matrícula en PE de buena calidad. 
g) Número de informes académicos, programáticos y financieros entregados satisfactoriamente a la 

DGESU, CGUT o CUPOL, según corresponda, en relación con el total de informes por recibir. 
h) Finiquito del compromiso de las IES con SEP, por el cumplimiento de metas programáticas financieras 

establecidas en sus Convenios de Colaboración y Apoyo, y la obtención del oficio de liberación. 
La evaluación del impacto de la aplicación de los recursos del FOMES otorgados a través de la operación 

del PIFI se realizará anualmente, como parte del dictamen del PIFI del año siguiente, analizando el avance de 
consecución de las metas y de los objetivos particulares asociados a los proyectos integrales para lograr los 
valores de los indicadores básicos establecidos en el marco del PIFI por la propia institución, en particular por 
la evolución del número de PE próximos a ser reconocidos por su buena calidad y en función al número de PE 
de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente 
del PFC. 

7.2 Cierre de ejercicio 
Los proyectos tienen una duración máxima de un año, que incluyen una planeación bienal, a partir de la 

fecha mencionada en el numeral 7.1 de las presentes Reglas, en el entendido que sólo se refieren a la 
aplicación de recursos públicos federales extraordinarios no regularizables del ejercicio fiscal 2008, por lo que 
no contravienen el PEF 2008, ni comprometen recursos de los subsecuentes ejercicios fiscales, ni se 
adquieren con ellos obligaciones futuras al margen de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP). Cuando se hayan cumplido las metas académicas, programáticas y financieras según el 
Convenio de Colaboración y Apoyo, y comprobado el uso adecuado de los recursos, la DGESU, CGUT o 
CUPOL, según corresponda, remitirá a las IES públicas el oficio de liberación. El incumplimiento del plazo 
señalado, tendrá un impacto negativo en las asignaciones subsecuentes de recursos extraordinarios de este 
Programa y equivalentes. 

Asimismo, aquellos recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del 
ejercicio no se hayan devengado, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación en apego al artículo 
176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

8. Evaluación 
8.1 Interna 
La Dirección General de Evaluación de Políticas de la UPEPE instrumentará un procedimiento de 

evaluación interna en coordinación con la Unidad Responsable del Programa, para complementar la 
evaluación establecida por el Programa Anual de Evaluación 2008 del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONEVAL). El procedimiento se operacionalizará considerando la disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestales de las instancias que intervienen. 

8.2 Externa 
La Dirección General de Evaluación de Políticas de la UPEPE será la unidad administrativa ajena a la 

operación de los Programas con Reglas de Operación para que, en coordinación con la Unidad Responsable 
del Programa, instrumente lo establecido para la evaluación externa de los programas federales, de acuerdo 
con la Ley General de Desarrollo Social, el PEF 2008, los Lineamientos Generales para la Evaluación de los 
Programas Federales de la Administración Pública Federal y el Programa Anual de Evaluación 2008 
del CONEVAL. 

9. Indicadores de resultados 

Indicador Periodicidad 
1. Incremento anual en el número de PE que obtuvieron calidad. Anual 
2. Incremento anual en la matrícula atendida en PE que obtuvieron calidad. Anual 
3. Porcentaje de ejecución presupuestaria programada de los recursos FOMES. Anual 
4. Porcentaje anual de instituciones de educación superior apoyadas con recursos 

FOMES 
Anual 

5. Porcentaje anual de proyectos apoyados con recursos FOMES. Anual  
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10. Seguimiento, Control y Auditoría 

10.1 Atribuciones 

Será atribución de las instancias de contraloría de cada institución participante realizar acciones de 
seguimiento, control y auditoría interna sobre el ejercicio de recursos y la ejecución y el desarrollo de los 
proyectos aprobados. Dado que los recursos del FOMES asignados a través de la operación del PIFI no 
pierden su carácter federal, éstos podrán ser auditados externamente por la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión a través de su Organo de Fiscalización y Control, así como por la SEP utilizando los 
medios que considere pertinentes. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 fracción VII, de al Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como 178, párrafo primero de su Reglamento, se verificó que 
las presentes Reglas de Operación no se contraponen, afectan o presentan duplicidad con otros programas y 
acciones del Gobierno Federal, en cuanto a su diseño, beneficios, apoyos otorgados y población objetivo. 

10.2 Resultados y seguimiento 

En apego al artículo 14 fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, quedan clasificadas como información reservada las actas que emitan los comités de 
evaluación de pares académicos, donde estén asentados los resultados obtenidos para cada uno de los 
proyectos, así como las observaciones que sustenten su dictamen. 

Como resultado de los ejercicios de control y auditoría se contará con el respectivo informe o dictamen, 
que contendrá observaciones o sugerencias, las cuales deberán ser atendidas en el corto plazo por los 
responsables de los proyectos aprobados. 

11. Quejas y denuncias 

La SEP ha dispuesto, en la página Web de la SES (http://pifi.sep.gob.mx), una liga de dudas y preguntas, 
con objeto de facilitar a los miembros de las comunidades universitarias emitir sugerencias o, en su caso, 
inconformidades sobre el planteamiento y el desarrollo de los proyectos apoyados con recursos del FOMES a 
través del PIFI. 

1. Para las IES coordinadas por la DGESU directamente en la Dirección de Fortalecimiento Institucional 
(DFI) de la DGESU, en avenida San Fernando número 1, edificio 9, colonia Toriello Guerra, código 
postal 14050, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, o bien comunicarse a los números telefónicos: 
(55) 3003-6738 y (55) 3003-6739 o en la dirección electrónica: jorgelg@sep.gob.mx. 

2. Para las IES coordinadas por la CGUT en Francisco Petrarca número 321, colonia Chapultepec 
Morales, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, Ciudad de México, o bien comunicarse a 
los teléfonos: (55) 5093-1609, Fax (55) 5093-1623, o en la dirección electrónica: 
pedro@cgut.sep.gob.mx. 

3. Para las IES coordinadas por la CUPOL, en su caso, en avenida San Fernando número 1, edificio 2, 
colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, Ciudad de México o bien 
comunicarse a los teléfonos: (55) 3003-6704 o 3003-6708, Exts. 101 o 104 o en la dirección 
electrónica: sayonara@sep.gob.mx. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Los recursos y las acciones destinadas a solventar los efectos ocasionados por 
desastres naturales, deberán apegarse a los lineamientos y mecanismos que determinen la Secretaría de 
Gobernación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en sus ámbitos de competencia y demás 
disposiciones aplicables. 

SEGUNDA.- El Ejecutivo Federal podrá ejercer en cualquier momento los recursos objeto de estas Reglas, 
de ser necesario. 

TERCERA.- Las presentes Reglas de Operación continuarán vigentes hasta en tanto no se emitan nuevas 
reglas aplicables. 
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Anexo 1 

Modelo de Convocatoria 

Subsecretaría de Educación Superior 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 

Programa Fondo de Modernización para la Educación Superior (FOMES) 

Considerando 

- Que ha fomentado en las universidades públicas e instituciones afines la formulación de Programas 

Integrales de Fortalecimiento Institucional (PIFI), cuyo objetivo es la mejora de la calidad de los 

programas educativos (PE), la evolución de los PE clasificados en los niveles 3 y 2 hacia el nivel 1 

del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES y su acreditación por los organismos reconocidos 

por el COPAES, el incremento en el número de Profesores de Tiempo Completo (PTC) con perfil 

deseable y miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), el desarrollo y consolidación de 

Cuerpos Académicos (CA), el apoyo a PE de posgrado que recibieron una evaluación positiva en la 

Convocatoria 2007 del Programa Nacional de Posgrado de Calidad (PNPC) 2007-2012, en la 

vertiente del PFC y el incremento en el número de procesos estratégicos de gestión certificados por 

normas internacionales tipo ISO 9000:2000, entre otros; 

- Que es necesario continuar apoyando y promoviendo la actualización de los PIFI en estas 

instituciones para ampliar las oportunidades de acceso y permanencia de estudiantes a PE de buena 

calidad; 

- Que el Gobierno Federal seguirá apoyando con recursos extraordinarios, enmarcados en el PIFI los 

esfuerzos que realicen las IES públicas, orientados a mejorar la calidad de sus PE y lograr la 

certificación por normas internacionales tipo ISO-9000:2000 de sus procesos más importantes de 

gestión académico-administrativa; 

- Que el FOMES constituye un medio estratégico para financiar, a través de la operación del PIFI, la 

mejora integral de la calidad de la oferta educativa y servicios de las IES públicas, alcanzar la 

acreditación de los PE por organismos reconocidos por el COPAES o transitoriamente clasificados 

en el nivel 1 del Padrón de Programas Evaluados por los CIEES; apoyar los PE de posgrado que 

recibieron una evaluación positiva en la Convocatoria 2007 del PNPC, en la vertiente del PFC y la 

certificación de los procesos de gestión por normas internacionales tipo ISO-9000:2000; 

En tal virtud, la Subsecretaría de Educación Superior de la SEP: 

Convoca 

A las IES públicas enlistadas en las Reglas de Operación del FOMES a participar en la presentación 

de sus PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre otros) para el ejercicio 2008-2009, en el 

marco del PIFI 2008, conforme a las siguientes: 
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Bases 

I. Los términos de la presente convocatoria se rigen por las Reglas de Operación del FOMES publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación. 

II. Para la formulación y presentación de sus PIFI y sus elementos (ProGES, ProDES o ProFOE, entre 

otros) las IES públicas se sujetarán a las disposiciones que aparecen en los siguientes instrumentos: 

i) Reglas de Operación del FOMES. 

ii) Guía PIFI 2008-2009 que para tal efecto se emita y publique la SES oportunamente en la página 

Web: http://pifi.sep.gob.mx. 

III. El proceso PIFI 2008-2009 se sujetará al siguiente calendario: 

 

Acciones Fechas 

Recepción del PIFI 19 al 23 de mayo 

Evaluación del PIFI 23 de junio al 2 de julio 

Réplica del PIFI 4 al 6 de agosto 

Firma de Convenios de Colaboración y Apoyo, y 

entrega de recursos 

A partir del 20 de septiembre 

 

Para mayor información sobre esta Convocatoria, favor de consultar la página Web http://pifi.sep.gob.mx o 

para las IES coordinadas por la DGESU directamente a la Dirección de Fortalecimiento Institucional (DFI) en 

la Dirección General de Educación Superior Universitaria, en avenida San Fernando número 1, edificio 9, 

colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, o bien comunicarse a los 

números telefónicos: (55) 3003-6738 y (55) 3003-6739 o en la dirección electrónica: jorgelg@sep.gob.mx; 

para las IES coordinadas por la CGUT en Francisco Petrarca número 321, colonia Chapultepec Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11570, Ciudad de México, o bien comunicarse a los teléfonos: 

(55) 5093-1609, Fax (55) 5093-1623, o en la dirección electrónica: pedro@cgut.sep.gob.mx; y para las IES 

coordinadas por la CUPOL en avenida San Fernando número 1, edificio 2, colonia Toriello Guerra, código 

postal 14050, Delegación Tlalpan, Ciudad de México o bien comunicarse a los teléfonos: (55) 3003-6704 o 

3003-6708, Exts. 101 o 104 o en la dirección electrónica: sayonara@sep.gob.mx. 

Atentamente 

México, D.F., a __ de diciembre de 2007. 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
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Secretaría de Educación Pública Fecha: 25-Oct-07
Subsecretaría de Educación Superior Elaboró RHLV/igr
Dirección General de Educación Superior Universitaria Supervisó JLGR

Anexo 2. Diagrama de Flujo (FOMES)

EVALUADOR EXTERNOINSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIORSUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIORDIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA

Entrega PIFI a DGESU
4

Entrevista al titular de la IES
10

Recibe PIFI de las IES y los evalúa
9

B

Recibe convenios validados y los devuelve f irmados
28

Emite dictamen
11

Elabora reprogramación de metas con base en el
recurso asignado y la remite a la DGESU (DFI)

31

Solicita entrega del PIFI y sus elementos (ProGES,
ProDES o ProFOE, entre otros) a la IES

3

Solicita información de IES con PIFI dictaminado
favorablemente, sobre aplicación de recursos e
informes de seguimiento, para verificar cumplimiento
de RO

13

Analiza información
23

Asigna recursos a la IES
24

Recibe dictámenes de la Evaluación y Réplica

12

¿Reúne 
requisitos?

Establece controles y da seguimiento

Recibe convenios, gestiona firma de SES, los
formaliza en DGAJ y los archiva

Inicio

Elabora RO y Convocatoria y  las publica en el DOF

Emite Guía PIFI

Envía PIFI de las IES a la evaluación externa

B

Recibe PIFI conforme a las RO

Entrega información

Fin

Elabora convenios y gestiona su validación ante la 
DGAJ

Remite convenios validados a la IES para su f irma

Solicita reprogramación de metas a la IES

Recibe y revisa reprogramación de metas

SI

NO
¿Reúne 

requisitos?

Emite oficio de liberación y autorización y lo remite a 
la IES

Emite cédula de recepción y la entrega a la IES

A

A

NO

SI

Instruye a DGESU para elaborar convenios
25

C

C

D D

E

F

E

F

G

G

1

2

5

6

8

22

26

27

29

30

32

33

34

Envía dictámenes a las IES 

Recibe dictámenes

¿Dictamen 
favorable?

Entrega Información para proceso de Réplica a la DFI

¿Reune los 
requisitos?

1

1

Envía información de IES a la evaluación externa de 
Réplica

SI

NO

2

19

Recibe Información para Réplica de las IES y la evalúa
18

4

Emite dictamen del proceso de Réplica

5

2  
4

3

3

Recibe dictámenes

Envía dictámenes favorables a la SES 

5 

14

15

16

17

21

Planeación de proceso de evaluación externa
7

20

 
 

 

________________________________ 


